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INTROOUCCION 

El trabajo que hoy presento trata sobre el problema de la cent~ 
mlnaclón del medio marino y su legislación en el ámbito interno e ln-
ternac i ona l. 

La interacción del hombre sobre el vasto y cambiante escenario
que constituye el mar, ha propiciado la creación de graves problemas -
que amenazan con causar un desequi 1 ibrio ecológico haciendo dif!cl 1 la 
reparación del daño, dándonos cuenta que dia a dia se agudiza este pr~ 
blema por lo que se requiere legislar más a fondo en esta materia. 

Constantemente vemos que millones de toneladas de combustibles
y materias nocivas transitan diariamente por la superficie de los ma-
res; cantidades exhorbitantes de desechos de las actividades industrl2. 
les se derraman y vierten en el mar ·causando efectos nocivos a la flo
ra y fauna asi como a la calidad de las aguas y entornos, sin contar -
con una legislación que sea drástica en cuanto a la imposición de las
sanciones. 

Sin embargo la dificil tarea de proteger al medio ambiente demanda de
las voluntades coordinadas del pueblo y gobierno, iniciativa privada.
y erario federal; requiere desechar hábitos perjudiciales y superar -
influencias negativas de origen Interno y externo y lo que es más lm-
portante, se requiere integrar al grueso de la población en un magno -
esfuerzo para alcanzar el desarrollo sin dejar atrás, como injusto y -
perjudicial tributo, el deterioro ecológico y la contaminación precio
añadido que han pagado por lo general todos los paises antes de estar
en la posibilidad económica y tecnológica de revertir la tendencia. 

Si anal izamos detal Iadamente el mar, es parte del presente de -



la humanidad, haciéndose de manifiesto que el mar es un enonne arsenal 
de recursos de la más variada gama, que bien podrla dar solución a los 
más graves problemas de carencias a que se enfrenta nuestro mundo. 

Por este motivo, por ser el mar una esperanza de bienestar, re
sulta tan importante para la sociedad interna e internacional estable
cer régimen jurldico justo que regule no solo los limites de soberanla 
de los Estados ribereños sino también el derecho a proteger y preser-
var el medio marino en beneficio de su pueblo. 

Es asi como la evolución del valor y el significado del mar ha
acarreado la del régimen juridico que lo regula y que, como " Oerecho
del Mar " designa al conjunto de normas de derecho internacional pObl!_ 
co que rige la competencia de los Estados sobre los espacios maritimos. 

Entorno dentro del cual, con el presente trabajo se pretende -
cubrir el tema de la contaminación del medio marino y ~J legislación.
sembrando en la conciencia de cada uno de los ciudadanos el problema -
que entraña dicho fenómeno, pero en realidad, solo nos queda reaccio-
nar enérgicamente ante dicho problema que no entiende de fronteras, n! 
cionalidades e ideas pollticas. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HJSTOR!COS DE LA NAVEGACJON. 

1.- LEGJSLACION GRIEGA. 

Grecia se encuentra delimitada al Norte con Macedonia e llirla y 

Francia, al Sur, con el Mar MediterrAneo y la !sla de Creta; al Este.

con el Mar Obed y al Oeste, con el Mar J6nico, y su organizaci6n poi 1-

tica fue principalmente monArquica, siendo substituida posteriormente

por Ja República Arist6crata, siendo gobernada por los nobles o empA-

tridas. Grecia tuvo como primer legislador a DracAn, que di6 leyes -

escritas, favoreciéndose a los nobles. Un arconte llamado Salón, dlv.!. 

de a Jos ciudadanos en clases sociales conforme a Ja f Jrtuna que po- -

selan. Se logra establecer una asamblea, integrada por ciudadanos, -

éstos elaboraban las leyes y eleglan a los arcantes. También contaban 

con un Tribunal Supremo llamado Areópago, que ejercla poder sobre los

magistrados y se encontraba formado por los ex-arcantes. 

Pisltrato en el Siglo VI a de J.C., logró establecér la t!ranla, 

para ello se apoyó en la clase popular, distribuyendo las tier1·as, de

las cuales los nobles se hablan apropiado, él logró dar auge al comer

cio y a la industria. Crearon los Tribunales Populares, con el objeto 

de que cada Distrito se juzgara por si mismo. Se puede deducir que no 

hay mucho que hablar de esta cultura griega, slendo dlflcll encontrar

normas concretas de Derecho Griego y los textos que existen algunos de 
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ellos estén redactados en griego; ademés de que son pocas las figuras 

griegas que se conocen en esta cultura. entre ellas esté la enfiteu--

sls que se manda con el ius in agro vectlgal i de los romanos; en el -

derecho familiar, encontramos el término parafernales, de origen - -

griego, que tiene aplicación a los bienes que perteneclan a la espo-

sa. 

Esta cultura reviste gran importancia por la legislatura que -

aportaron entre las que destaca la averla gruesa de la Lex Rhodias de 

lactu, que a continuación se desarrolla y no cabe duda que el respla_!! · 

dor de esta cultura se debió a su tréfico marltimo que era regulado -

por las leyes Rodias, como veremos més adelante. 

a) Leyes Rodias. 

Isla griega de nombre Rodas del Mediterr~neo, situada cerca

de la costa suroeste de Anatolia en Asia Menor, fue habitada -

por el pueblo heleno, siendo el primero en crear la legislación 

referente al Comercio Marltimo. Rodas es la més importante de

las islas llamadas antiguamente del Dodecaneso. 

"Las Leyes Rodias, era el conjunto de reglas que formularon los 

rodios can el propósito de reglamentar jurldicamente el comer-

en el mar." (1) 

(1) SOLJS GUILLEN, Eduardo. Derecho Oceénico. Edit. Porrúa, S.A. Méx.!. 
co D.F. 1987. p. 123. 



Esta isla destacó por la creación de las leyes marltimas que a 

la entrada de su puerta se encontraba una estatua de Apelo con~ 

cida con el nombre del famoso coloso que fue sln duda una de -

las siete maravillas del mundo antiguo, dentro del contenido de 

estas Leyes encontramos también por primera vez la reglamenta-

clón del contrato de comienda que viene a ser el antecedente de 

nuestra sociedad mercantil. 

Si bien es cierto, estas leyes fueron adoptadas en el año 55 A. 

C. por el pueblo Romano, con el nombre de Leyes Rodias, tenien

do una vigencia mundial durante toda la Edad Media. 

Las Leyes Rodias regulaban aspectos sobre: 

a) Préstamos Marltimos. 

b) Delitos que eran cometidos por los marinos y entre - --

ellos mismos. 

c) Forma de pago de fletes. 

d) Pol itica Naval. 

e) Hurtos en casos de naufragio. 

La Ley Rodia de la echazón la encontramos en el Digesto, con el 

principio fundamental :"Lege Rhodia cavetur, et, si levandae na-

ves gratia iactus mercium factus est, omnium contributione sar

ciatur, quod pro omnibus dat um est." (2) 

(2) CERVANTES AHUMADA, Raúl.- "Derecho Maritimo." Edit. Herrero,S.A., 
México, D.F. 1984. p.11. 



Asimismo, dentro del Digesto esté comprendida la foenus nauticus, 

que son disposlclones que tienden a regular el préstamo a la - -

gruesa. 

La echazón consiste en sacrificar la mercanc!a que se encuentra

abordo, lanzAndola al mar, con el fln de salvar ya sea el barco, 

la mercanc!a o la vlda de los tripulantes !;eglln sea necesario. 

Bien podemos señalar que tanto la aver!a como la echazón tuvie-

ron gran trascendencia hasta nuestros d!as, ya que nuestra legi~ 

!ación contempla esas figuras jur!dlcas. 

b) Leyes Atenienses. 

Por cuanto se ~eflere a este cuerpo de leyes, se conoce muy -

poco, puesto que los atenienses para la elaboración de sus leyes, 

se basaron fundamentalmente en las Leyes Rodias, cuyo origen era 

griego. 

2.- LEGISLACION ROMANA. 

Se consideran grandes marinos de la antiguedad a los cretenses y 

a los Fenicios que fueron sin duda los marinos mAs destacados en ese -

tiempo 

Al parecer los Fenicios viv!an en una franja angosta de tierra--



entre las montañas y el mar, desde el año 1000 A.C. sus barcos cruza

ron el Medlterr~neo, transportando articulas suntuarios de Egipto y -

el Oriente, as! también llevaban productos de los artesanos fenicios, 

como eran joyas, telas, vajillas de porcelana y objetos de tocador 

debidamente labrados como eran los espejos de pul ida plata y oro. 

El pueblo fenicio pose!a el secreto de elaborar tintes de púrpura con 

Jos mariscos de sus costas, y sus marinos percib!an altos precios por 

Ja preciosa púrpura de Tiro, sus v!as de comercio se extendieron en -

fonna de caravana de la India y Arabia; ambas del B~ltlco y del Leja

no Mar del Norte; finas maderas de cobre de Chipre; plata hierro, es

taño y plomo de España. Mem~s contaban con utencilios de bronce de

la Jonia Griega; marfil y ébano de las costas del Mar Rojo, Oro de -

Ofir. Por último la mayor aportación que hizo el pueblo fenicio, fue 

el alfabeto. 

Con el pasar del tiempo Roma se convirtió en una gran potencia marlt.!_ 

ma, debido a que sus mares eran muy poderosos y dieron a Roma muchas

victorlas, entre el las tenemos la destrucción de Cartago por los rom! 

nos y as! éstos se adueñaron de Ja mayor parte del resto del mundo. -

Estos hombres no empezaron como marinos, pero supieron asimilar Jos -

inventos y secretos de otros pueblos. 

Cuando los fenicios fueron a la guerra con Cartago, por primera vez -

se vieron muy aventajados en el mar. Pero cuando se encontraron con-



un barco cartago de 5 bancos varado en su playa, pusieron manos a la

obra y en un lapso de 60 dlas, construyeron 120 naves iguales, y una

vez que estuvieron listas, fueron tripuladas por remeros ya adiestra

dos en tarimas especiales montadas sobre el agua, cerca de la orilla, 

fue el principio del fin paracartago. 

Todos estos barcos construidos con remos y velas fueron conocidos con 

el nombre de galeras. Independientemente de que variaban mucho en -

cuanto a su forma y terminaron por tener menos filas de remeros que -

en los barcos mAs grandes de la antlguedad, la tripulación de las na

ves dependla de la fuerza humana que los tripulaba. La vida que lle

vaban los remeros era terrible, pues el trabajo para ellos era agota

dor, los remeros eran por lo general, esclavos o de 1 incuentes destl-

nados a esa labor a modo de castigo. Estas naves duraron a través de 

toda 1 a Edad Media y llegaron a montar cañones sobre los maderos pero 

finalmente fueron substituidos por los veleros. 

Regresando nuevamente a la historia de los barcos de vela, los roma-

nos también tenlan muchas embarcaciones de éstas, aunque las dedlca-

ban principalmente a viajar y comerciar. Estas naves transportaban -

a los gobernadores, altos funcionarios romanos y a los ejércitos a -

todas las provincias de su vasto imperio. tra!an a Roma los alimentos 

y objetos suntuarios que llegaban de otras partes del mundo. 

La ruta del mar no estaba exenta de peligros, aún en esta fecha 
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no se hablan construido barcos que no naufragaran durante una tempes

tad y tampoco existla la seguridad para el viajero de que no se cru-

zarla con un barco pirata, pero el Mediterraneo estaba lleno de velas, 

por lo menos a lo largo de las costas y las naves eran cada vez mas -

sól Idas y grandes. 

Sl bien es cierto que desde el Siglo V A.de c. escribieron sus 

primeras leyes, mismas que fueron redactadas por los decenviros y que 

son conocidas como las XII tablas. entre las que se contemplan diver

sas leyes, se cree que éstas alcanzaron una vigencia de 300 años. 

El emperador Justlniano, en el Siglo Vl o.e. mandó a redactar -

el Código que sin duda fue un compendio de todas las ¡,yes romanas. 

Entre otras de las legislaciones mas importantes tenemos el - -

Edicto Perpetuo y el Código Justiniano, que contenlan distintas posi

ciones referentes a la marina de ·guerra, policla, trafico martit!mo,

naufraglo y la Usura. 

Dentro de esta cultura Romana, en materia de comercio se cante!!'. 

piaba la figura de los instintores, que eran personas a quienes los -

comerciantes les encargaban el cuidado de un negocio, pudiendo éstos

ejercitar acción contra los institores. 

"El "Ad slmlliditudinen institoriae tenetur" (3) es otra disp.Q_ 

(3) CERVANTES AHUMADA, Ralil.- Derecho Martltimo. Editorial Trillas,
S.A. México, D.F. 1984 p. 



sición jurldica tendiente a regular el tráfico marltimo, consistiendo 

en que aquellos que hablan tratado con el CapitAn del buque, podrlan

ejercer acción en contra de quien fuera el propietario de Ja nave. 

No cabe duda que el Código o Leyes Rodias, fueron Ja mAxima au

toridad en el MediterrAneo, siendo aceptados sus principios por Jos -

romanos. Augusto el Emperador Romano, incorporó en el libro XIV de -

Digesto, sino toda la legislación marltima del Código de Rodas, al -

menos lo concerniente a la echazón y Ja contribución. 

3.- LEGISLACION DE LA EDAD MEDIA. 

Durante la edad media. las primeras reseñas que se tienen sobre 

la utilización de los mares, data de la época de los Vikingos, eran -

considerados audaces navegantes por naturaleza guerreros, que va 1 ién

dose de sus veloces embarcaciones, sembraban el terror y la destruc-

ción de Jos pueblos en donde pasaban. 

As! también los Vikingos eran notables constructores de barcos, 

ya que estudiaron todos Jos caminos del mar y lograron dominarlo con

sus naves. Dieron a éstos nombres muy poéticos: El Siervo de Ja Ma-

rejada, El León de lus Olus, El Cuervo del Viento, La Serpiente Larga 

y el Dragón, etc. 

En Ja misma Edad Media hubo grandes potencias navales, sobre --

a 



todo en Ja época de las cruzadas y m~s tarde cuando el comercio de -

Oriente cobró grandes proporciones. Las Ciudades de Génova y Venecia, 

fueron las que m~s destacaron en estos intercambios, aunque otros pa.!_ 

ses !ntervenlan también activamente. 

Durante las Cruzadas hubo que transportar a Jerusalén gran nú~ 

ro de soldados y enormes cantidades de abastecimientos, y Jos barcos

se ocuparon de ello. En el comercio con el Oriente hubo grandes flo

tas que llevaban a Europa los articulas de lujo: sedas, especies, pi~ 

dras preciosas, que siempre hablan sido llevadas del Asia las carava

nas terrestres. Venecia conserva aún mi 1 rastros del esplendor que -

disfrutó hace siglos, cuando sus veleros llevaban ricos y codiciados

cargamentos al mundo occidental. 

A fines de Ja Edad Media, comienza el gran periodo rom~ntico 

del mar y su barco. Entonces, Jos turcos hablan conquistado todas 

las rutas que ! levaban al Oriente, interrumpiendo aquel rico comercio. 

Entre Jos vastos continentes Africano y Asi~tico, mediaba una pequeña 

franja terrestre, el istmo de Suez. Un hombre pod!a cruzarlo con fa

cilidad, pero un barco necesitaba un canal. A causa de esa franja de 

tierra, una nave tenla que dar la vuelta al Africa para llegar a la -

India, o dar la vuelta al mundo entero navegando hacia el Oeste, y -

no habiendo otra manera de comerciar con el Oriente mientras los tur

cos mantuvieron sus posiciones en el Asia Menor. Pero como ya se - -

contaba con una brújula para orientarse, los marinos podlan ir a la -
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India por el camino del Oeste. 

As! también, cito a uno de los grandes navegantes como es el -

Pr!ncipe Enrique el Navegante, que construyó una flotilla de excelen

tes nav!os y la tripuló con hAbi les marinos para llegar cada vez mas

iejos a lo largo de la costa africana; y como Bartolomé D!az diO la -

vuelta al extremo sur del continente, y Vasco de Gama, dobló el Cabo

de Buena Esperanza para ir a la India; como Colón, marchando hacia el 

Oeste, descubrió la otra mitad del orbe yfinaimente, el valiente Ma-

ga 11 anes, logró que sus veleros di eran 1 a vue 1 ta al mundo. 

Si bien parece Maga! lanes, salió de Sanlúcar en 1519 con cinco

embarcaciones. Tres años después, solo una de ellas la Victoria, al

mando de Juan Sebastian Eicano, pues Magallanes habla sido muerto por 

los malayos, entrando de regreso por Sanlucar, habla dado la vuelta -

al mundo demostrando que la tierra era redonda, pero abordo habla 18-

hombres, resto de los 265 que hablan partido a la expedición. 

Independientemente de todas las embarcaciones citadas anterior

mente, a mi parecer considero de gran importancia las naves de velas

biancas que cruzaron valerosamente los mares, a través de la historia, 

las mós famosas son la Santa Maria, la Niña y la Pinta, las tres Car!!_ 

belas con que Colón ! legó al Nuevo Mundo en un arriesgado viaje que -

duro alrededor de 70 dlas, la mayor de estas naves era la Santa Maria, 

con un peso aproximado de 140 toneladas. 
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En Ja época de Colón, las grandes potencias marltlmas eran Por

tugal y España. Pero Inglaterra, Francia y los Paises Bajos empeza-

ban a hacerse famosos con sus marinos. Durante un siglo, trataron de 

aventajar a su gran enemigo España, aunque luego riñeron entre si, 

combatieron a España en el Viejo y en el Nuevo Mundo y también en al

ta mar, incluso cuando habla paz en Inglaterra y España, audaces pi-

ratas, como Francisco Drake, merodeaban por los mares, para atacar a

tado barco español, cargado de tesoros de América, reservando una Pª!. 

te de sus presas a la reina Isabel. SI bien podemos percatarnos, hai 

ta este momento lo que m3s les importaba eran las rutas comerciales -

pero no contemplaban el aspecto de la contaminación. 

a.- Los Roles de Olerón. 

Este cuerpo de leyes se cree que surgieron en el siglo - -

XIII, y eran la compilación de sentencias, que se componla de -

47 articulas con un amplio contenido de costumbres marltimas -

que observaron en los fuertes franceses de la costa del Atlan-

tlco. 

Olerón era también una Isla francesa que se encontraba en

la costa atlantlca cerca de Burdeos. 

Este cuerpo de leyes reviste gran Importancia, por la gran 

Influencia que alcanzaron al ser adoptadas en España, lnglate-

rra y los puertos del Mar del Norte y del B&ltlco, as! como en

otros pueblos de Europa. Cabe señalar que este cuerpo de leyes 



al igual que los Roles de Olerón fueron muy transcedentales en

la historia del Derecho Mar!tlmo. 
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si bien es cierto que los Roles de Dlerón tuvieron gran p~ 

derlo para que se llevara a cabo la codificación de Alfonso El

Sabio en España, se piensa que la .ouquesa Bugana proporcionó -

todo su apoyo para que se elaborara dicho código. 

El Maestro Eduardo Solis Guillén, describe en su libro de

Derecho Oce~nico, algunos aspectos del contenido de los Roles -

de Oleron, siendo los siguientes: 

- "Prohibición de! patrón para vender la nave a su cargo -

(estando de viaje}. 

- Prohibición al patrón de emprender viajes, sin consultar 

a la tripulación. 

- Salvamento de buques naufragados o de innavegabi l ldad -

del barco. 

- Obligación de la tripulación de no abandonar la nave sin 

previa licencia del patrón. 

- Del marinero herido en servicio. 

- Del marinero que c~e enfermo por causa del servicio •. 

- De la echazón para el salvamento del barco. 
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- De las anclas y mAstl les sacrificados para el salvamento 

común. 

- De las obligaciones del patrón y de la tripulación, de -

descargar bien la mercancla. 

- De las pérdidas ocurridas por mala estiba. 

- De las cuestiones entre marineros y el patrón. 

- De los gastos de pilotaje. 

- Del despido del marinero por el patrón. 

- Del dano causado a una nave por otra anclada. 

- De la alimentación de Jos marineros. 

- Del ajuste de los marineros a la parte o al flete. 

- Obligación de los marineros de cuidar Ja nave (al aban-

dono del puerto de partida. 

- De sus derechos en caso de acortamiento o prolongación -

del viaje. 

- De cuando pueden los marineros saltar a tierra. 

- Indemnización por retraso del cargador y reparto de las 

mismas. 

- De como el patrón teniendo necesidad en el viaje puede -
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tomar vinos de los cargadores para remediarla. 

- Y finalmente, obligaciones del prActico que conduce la -

nave al puerto donde se ha de descargar." (4) 

Sobre el contenido de este cuerpo de leyes, considero -

que es muy completo, puesto que satisfac!a !as necesidades 

de la navegación. 

Con respecto a la publicación de estas leyes, Cleirac, -

sostiene que fueron promulgadas en el ano de 1150, y su -

primera edición apareció en 1266". (5) 

b.- Consulado del Mar. 

Indudablemente de que existen dos corrientes diferentes en 

cuanto al origen del "Consulado del Mar" y que únicamente me 

aboco a mencionarlas, siendo las siguientes: 

1.- Posteriormente a la Calda del Imperio romano y de los

estragos causados por pi ratas normandos y serracenos, -

toma vida el comercio mar!tlmo en el MediterrAneo, - -

(4) SOLIS GUILLEN, Eduardo.- Derecho OceAnico. Edit. Porrúa, S.A. - -

México, 1987. p.p. 124 y 125. 

(5) CERVANTES AHUMADA, Raúl.- Derecho Mar!timo.- Edit. Herrero, S.A., 

México, D.F. p. 12. 
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siendo principales centros comerciales Barcelona y - -

Valencia. 

2.- Mientras que en la Edad Media ya existlan los gremios, 

es probable que antes en Europa haya surgido el gremio 

de los mercaderes, mismos que deciden asociarse para -

proteger y defender sus intereses comunes, recibiendo

estas corporaciones el nombr~ de Universidades, gre- -

mios de artesanos sin importar la especialidad que tu

vtésen siempre y cuando tuvieran como finalidad el de

fender sus Intereses comunes. 

Se contaba con asociaciones, cada una de el las ~e Integraba por 

uno o mas cónsules ( jueces ) que era electo por lá Junta general de

Asoctados, as! también el cónsul era acompañado por un jurisconsulto

llamado Prior. Formandose as! el Consulado del Mar, cuyo fin era Im

partir la Justicia con equidad, _en base a los usos y costumbres que -

se presentaban en esa época, se disttngu!an por la prontitud con la -

que dictaban sus sentencias. 

Debido a la gran gama de estatutos que extstlan, y que estaban

redactados en latln, Idioma que era desconocido por los comerciantes; 

aparece en el Siglo XIV, una colección de leyes que reúne todos los -

estatutos legales, usos, y costumbres del Mar Medlterraneo, editado -

en Barcelona en idioma Catalan, aunado al gran auge comercial de la -
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época, fue de gran valor para los traficantes y marinos, as! como pa

ra los Jueces, cOnsules que administraban el derecho. 

A ciencia cierta no se sabe en donde surglO el primer Consulado 

de Mar, sin embargo se cree que fue en Barcelona, España a finales -

del siglo nono. 

Con el tiempo las costumbres de los navegantes o comerciantes.

dedicados a las actividades del comercio marltlmo, adoptaron el cuer

po de Ley, dedicAndose los consulados que surgieron en esta época a -

dirimir los problemas jurldlcos de navegaclOn de los comerciantes. -

El tribunal que venti !aba estos asuntos recibla el nombre de "Consu-

lado del Mar". 

La Ley "Consulado del Mar" tiene un alcance a nivel mundial de~ 

de el año de 1705 en lo que respecta a la navegaclOn, teniendo vigen

cia por mAs de tres siglos, desde el BHtlco a Constantinopla, creAn

dose posteriormente las Ordenanzas de BI lbao. 

El Consulado del Mar era de gran importancia para los jueces o

cOnsules encargados de administrar el derecho de las vla marltlmas -

as! como de los comerciantes. 

Oe lo anteriormente expuesto se deduce que, el Libro del Consu

lado del Mar, era una colecclOn de Leyes que reunta todos los estatu-
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tos locales, costumbres y usos del Mar Medlterr~neo. A continuación

transcribo algunas de las disposiciones contenidas en el Libro del -

Consulado del Mar, siendo las siguientes: 

"Al señor propietario del barco se le daba el tratamiento de -

patrón (el que manda), nombre que subsiste todavia en la perso

na que maneja alguna embarcación. 

El patrón era el responsable de los daños que sufriera la carga 

una vez puesta a bordo. 

El cargador tenia derecho a viajar con sus mercancias. 

El escribano que de todo daba fe, por el desempef\o de su comt-

sión, recibia gratuitamente, adem~s de su sueldo, tinta, papel, 

pergamino, una camisa y zapatos. 

La carga averiada por ratas, era Indemnizada por el patrón st -

no habla tomado las medidas adecuadas contra aquéllas. 

Para proceder a una echazón, el patrón tenia que pronunciar al

gunas palabras sacramentales y después de eso. esperaba que al

guno de los fletadores arrojara algo al mar (como señal de que

se aprobaba la echazón). 

Al pasajero se le llamaba "peregrino" y pagaba flete por su per. 

sona; y por separado, pagaba flete por sus mercancias, en su -

caso. 



En caso de defunción de un peregrino, su traje mejor pasaba al

poder del pi loto y el dinero quedaba en custodia del patrón en

espera de que alguien lo reclamara en un plazo de tres años; si 

no habla reclamación, el dinero se entregaba al Obispo del lu-

gar de embarque de 1 peregrino, "para ser apl !cado por su alma". 

Cada peregrino estaba obl lgado a pasar por cuanto dijera el pa

trón y no podla abandonar el barco hasta el puerto de su desti

no. Esto se hacia para seguridad de vidas y de haciendas. ya -

que todos estaban obligados a defender militarmente el barco en 

caso de ataque, de piratas especialmente. 

Los tripulantes podlan sol !citar la venta del barco para hacer

se pago de sus haberes, si el patrón no pagaba una vez recibido 

el Importe del flete." (6) 

c.- El Libro Negro del Almirantazgo. 
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"Es la mAs notable compl !ación de leyes mar!tlmas Inglesas. 

Data de fines del Siglo XIV ( 1375) y tiene una Influencia de -

los Roles de Olerón". (7) 

(6) SOLIS GUILLEN, Eduardo.- Derecho OceAnico. Edlt. PorrCia, S.A. -

México, D.F. 1987. p. 127. 

(7) CERVANTES AHUMADA, Raúl.- Derecho Marltlmo. Edit. Herrero, S.A.

México, D.F. 1987, p. 12. 
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d.- Leyes de \/isby. 

Estas leyes marltimas son creadas en la Ciudad de \/lsby en 

la Isla Sueca de Gothiand, as! también se les conoce con el no!!!_ 

bre de Leyes Gothland. Su contenido es netamente una contrapo

sici6n de las Leyes de Oler6n, ademas de que para su elabora- -

ci6n se tomaron parte de las posiciones de las Leyes de Amster

dan y Lubeck. 

Oichas leyes adquirieron en Europa Septentrional, el car&!:_ 

ter de Derecho Común, regulando el comercio en el Mar B&ltico,

aplic&ndose ademas en el Mediterr&neo de Europa. 

En 1505, los comerciantes de la Ciudad de Wisby, decldie-

ron regirse por sus propias leyes, toda vez que son publicadas

en la lengua sajona en Copenhague. 

Al igual que las antehores, éstas fueron leyes de car&c-

ter comercial y no regulaban aspectos concernientes a la preve!!_ 

ci6n y control de la contaminaci6n del Medio Marino. Por lo -

que al ubicarnos en ese tiempo, no se consideraba de importan-

cia regular esta situaci6n, ya que el aspecto marltimo se en- -

centraba descubriendo nuevas formas de navegac i6n y de comerc lo 

en base a él mismo, no se prevela y por lo tanto no se legisl6-

sobre el medio marino, situaci6n que viene a tener una gran -

importancia y por su reguiacl6n a nivel Internacional en forma-
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trascendente hasta la formación de nuestro m~xtmo organismo in

ternacional que es la ONU. 

e.- Las Ordenanzas de Bilbao. 

Oesde el Siglo XVI y después del "Consulado del Mar", en -

España se publicaron diversas ordenanzas para el trHico mar!-

timo, en las que se contempla la materia del Seguro Mar!timo. 

En 1560, se publica la "Ordenanza de Contratación" de Bil

bao. misma que pasa a formar parte de la "Recopi !ación de las -

Indias" que se editó en Madrid en el año de 1774. Uni fic~ndose 

en la recopi !ación la "PragmHica sobre Fletes" de 1512, la -

"Ordenanza de Carlos V de 1552, "Ordenanza de Ja Casa de Contr~ 

tación" de Sevilla de 1507 a 1556, la "Ordenanza de Sebastian"

de 16B2 y el Reglamento sobre la Poi ic!a de los Contratos Sur-

gas 153B. 

Se consideran de suma importancia las "Ordenanzas de Bil-

bao" de 1737, ya que este cuerpo legislativo fue adoptado en -

España y en Ja América Española como ley, por lo que puede de-

cirse que tuvieron gran éxito a nivel mundial. Las Ordenanzas

de Bilbao, estuvieron vigentes hasta el año de 1868, en que Mé

xico creó su propio Código de Comercio, que comprend!a disposi

ciones de las Ordenanzas de Bi !bao, derog~ndose éstas al entrar 

en vigor dicho Código. 
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f.- Las Tablas de Amalfl o la Bula Amalfitana. 

Era considerada un Código Marltlmo del S.X., que toma su -

nombre en la Ciudad de Amalfl; siendo ésta una pequena repúbli

ca Italiana. Son consideradas como las mAs antiguas de las le

yes, que contribuyeron al desenvolvimiento del comercio. Asi-

mlsmo, se estableció un tribunal marltimo y que en el ano de --

1135, se recopilaron las sentencias emitidas por este Tribunal

y a esta compilación se le dió el nombre de Tabla Amalflana. 

Se cree que Constantinopla enviaba a Amalfi sus cosas ma-

rltlmas, con el fin de que sus juicios y resoluciones fueran -

mAs justos y equitativos. 



CAPITLlO I I 
PRINCIPIOS DE MEXICO SOBRE 8_ REGIMEN DEL MAR 
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CAPITULO l l 

PRINCIPIOS DE MEXICO SOBRE EL REGlMEN DEL MAR. 

El dominio maritimo del Estado Mexicano es aquel que correspon

de al mar nacional, el mar territorial, la plataforma continental y -

la zona económica exclusiva, al primero también se le conoce como - -

aguas, refiriéndose este concepto a todas las aguas situadas al lado

interno de las !!neas de base de donde se mide el mar territorial, y

que, no representan problema alguno, desde el punto de vista de la 

pol!tica exterior de nuestro pa!s y que a continuación se describen: 

1.- MAR TERRITORIAL. 

Esta figura jurldica ha revestido a lo largo de la historia una 

serie de polémicas entre varios paises. motivados por las inmensas -

riquezas pesqueras, que se constituyen en una de las grandes reservas 

alimenticias de la humanidad, por lo que I• explotación de estos re-

cursos es mas faci l que la de las terrestres, por no existir un pro-

pi etario privado en esta superficie. Puede decirse que aqu! no exis

t!a una preocupación tan predominante por parte del gobierno para - -

proteger de la contaminación a nuestro mar territorial y a sus recur

sos mar!timos, aunque considero que la contaminación surgió desde que 

tiene auge el comercio mar!timo, debiendo existir la contaminación en 

baja escala. 



SI bien es cierto, la primera expresión documental de nuestra

soberanla marltima, la encontramos en el tratado de Paz, Amistad y -

Limites entre México y los Estados Unidos, firmado en la Vil la de -

Guadalupe el 2 de febrero de 1948, para dar fin a la guerra entre -

ambos paises. El primer tratado de limites con Estados Unidos fue -

el de 1828, el cual no menciona una extensión determinada del mar -

territorial, sino que las partes únicamente se 1 imitan a ratificar -

lo estipulado en el Tratado celebrado en 1819, entre Españñ y los Ei 

tados Unidos, consistente en "la linea divisoria arrancarA del seno

mexicano en la embocadura del ria Sabinas en el mar". ( 1) 

La situación actual, es el resultado de una evolución que se -

Inicia realmente con el Tratado de Guadalupe en 1848, pasando por -

otros tratados internacionales, hasta llegar al momento oportuno en

que nuestro gobierno decide prestar su adhesión a la regla de las -

doce millas. Decisión que fue promulgada por el Presidente Gustavo

Dlaz Drdaz, mediante el decreto de 9 de diciembre de 1969, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, del siguiente dla 26. 

23 

Asimismo, el articulo 1 del Tratado de Limites del 30 de di- -

ciembre de 1853, conocido comunmente por los mexicanos como Tratado 

de Marsella y por los norteamericanos, como Tratado de Gadsden, - --

(1) GARCIA ROBLES, Alfonso.- "México y el Régimen del Mar". Secreta
rla de Relaciones Exteriores.- México,D.F., 1974, p. 82. 
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contempla la extensión del mar a 3 leguas mar!timas y no terrestres.

equivalentes con la de una a tres millas mar!timas, con extensión de-

1852 metros por milla. 

Debido a los diversos tratados fronterizos celebrados con los -

Estados Unidos, encontramos una previsión en el Tratado de Limites, -

suscrito el 27 de septiembre de 1852 entre Méxir.o y Guatemala, en su

art!culo lll, dispone que la frontera entre ambos paises correrá por

"la !!nea media del Rio Suchiate, desde un punto situado en el mar a-

3 leguas de su desembocadura .•. " (2) 

En ese momento exist!a ya una gran discusión entre los paises -

para determinar la extensión del mar territorial, a ,iesar de una se-

rie de tratados, no era posible determinar la extensión, lo que da -

pauta a llevar a cabo nuevos tratados y conferencias para determinar

su distancia. 

Mediante la Resolución 1105 (XI) de la Asamhlea General, se 11~ 

va a cabo en 1958 en Ginebra, la Primera Conferencia de las Naciones

Unidas sobre el Derecho del Mar, asistiendo 86 Estados con el propó-

sito de unificar la extensión del mar territorial, no lográndose ésto, 

sin embargo se probaron 4 convenciones sobre: "Mar Territorial y Za-

nas Contiguas, Alta Mar; Plataforma Continental y Pesca; y Conserva--

(2) GARCIA ROBLES, Alfonso.- Op. Cit. p. 83. 
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ción de los Recursos Vivos en Alta Mar". (3) 

Por lo que se refiere a la anchura del mar territorial, gran -

diversidad de paises insistlan sobre la validez de [a regla de las -

tres millas, desatAndose una gran polémica por determinar si era o no 

una norma de derecho. Lo mAs sobresal lente en esta Convención, fue -

la propuesta hecha por México, consistente en que aquél Estado que -

tuviera una anchura de mar territorial inferior a 12 millas, dicho Ei 

tado deber& tener una zona económica exclusiva de pesca hasta lograr

las 12 mi! las, esta propuesta fue apoyada por diversos paises, entre

ellos Arabia Saudita, Birmania, Colombia, Indonesia, Marruecos, Repú

blica Arabe Unida y Venezuela. 

Sin embargo en el año de 1960, mediante la Resolución 1.307 - -

(XI JI) se celebra en Ginebra 1 a 11 Conferencia de 1 as Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar, participando 88 paises cuyo objetivo era -

determinar nuevamente lo relativo a la Anchura del Mar Territorial y

los limites de las pesquerfas, present~ndose dos propuestas, siendo -

la primera de ellas la de los paises afroasiéticos, asimismo México y 

Venezuela, fijaron el limite mAximo de las aguas territoriales, en --

doce millas, y dentro de ese limite los Estados Unidos, serian libres 

para establecer la extensión que consideraran mAs convenientes, y en-

(3) ILLAílEZ FERNANDEZ, Javier. El Derecho del Mar y sus Problemas -
actuales. Edi t. Universitaria Buenos Aires, Argentina --
1974. p. 7. 
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el caso de tener una anchura menor, se completar!an las 12 millas con 

la zona económica exclusiva de pesca. Como podemos ver, aqu! se rei

tera nuevamente la propuesta que se hab!a hecho en la Primera 

CONFEMAR; y la de los Estados Unidos y Canadá, más 6 mi! las adiciona

les, donde los Estados costeros pod!an hacer uso del derecho de pesca, 

estas propuestas no fueron aprobadas por un solo voto, por lo que la

conferencia fue un fracaso. 

Como se iba haciendo más dif!cll la postura de los pa!ses con-

forme a la extensión del mar territorial se vió la necesidad de revi

sar las normas del derecho Internacional del mar, con el fin de adop

tar nuevas posiciones, por lo que se decide convocar en 1980 la 111 -

Conferencia de las Naciones Unidas, sobre el Oerecho r;e1 Mar, siendo

uno de los problemas más palpables que exist!an y que se tratar!an en 

esta reunión, el de Sistema de Explotación y Administración de los 

Recursos, Fondos Marinos, el Estatuto de los pa!ses mediterráneos, la 

fijación de los i !mi tes externos ·de la plataforma continental y la 

determinación de las fronteras mar!timas, el derecho de paso por los

estrechos internacionales y la posibilidad de reglamentar ese derecho, 

y la situación particular de aquellos pa!ses cuyo territorio está far:. 

mado por un archipiélago, que ped!an que las aguas existentes entre -

las islas fueran consideradas aguas interiores, por lo que varios - -

pa!ses se opusieron considerando esta situación como contraria a Ja -

libertad de Ja navegación, por ültimo, fue tema de discusión lo rela

tivo a Ja protección y conservación del medio ambiente. 
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Cabe hacer notar que el célebre tratadista Bynkerchock, argume!!. 

taba que la distancia del mar territorial, se med!a a través del tiro

de un cañón y que el dominio territorial cesaba donde terminaba la -

fuerza de las armas, pero aún as! no se hablaba del aspecto de Ja CO!!. 

taminaclón a pesar que ya exist!a; pero eso no era objeto de dlscu- -

sión en las sesiones celebradas, aunque sin embargo, considero que -

era importante tratar este tema en los foros internacionales. 

Las reuniones rea 1 izadas por los pa!ses Iberoamericanos, ex is-

tió el propósito de obtener el reconocimiento internacional de una -

extens Ión de 200 mi 11 as, ya sea en forma de mar terri to ria 1 o de mar

patrimonia 1. Los instrumentos internacionales mAs sobresalientes, 

adoptados por !os pa!ses latinoamericanos fueron los siguientes: 

A.- "La declaración sobre zona mar!tima de Santiago de Chile.

del 18 de agosto de 1952. 

B.- La declaración de Montevideo, sobre el Derecho del Mar, --

del 8 de.mayo de 1970. 

c.- La declaración de los Estados Latinoamericanos sobre el --

Derecho del Mar. adoptada en Lima, el 8 de agosto de 1970. 

D.- La declaración de Santo Domingo, sobre el problema del Mar 

Territorial, del 9 de junio de 1972". (4) 

(4) SEARA VAZQUEZ, Modesto.- Derecho Internacional Público. Editorial 
Porrúa, S.A. México, D.F. 1981 p. 260 y 261. 
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A continuación en forma muy sintética mencionaré el esplrltu de 

los acuerdos adoptados, de los cuales anteriormente ya se citaron: 

LA DECLARAC!ON DE SANTIAGO DE CHILE SOBRE ZONA MARIT!MA. -

Suscrita por representantes de Chile, Ecuador y Peru. En la -

primera conferencia, se trataron tópicos sobre conservación y -

explotación de las riquezas marltlmas del Pacifico Sur, el ca-

rActer de esta declaración es mAs económico que jur!dico. Par

lo que se obliga a los gobiernos el deber de asegurar a sus pu~ 

blos, lmpaniéndoles el deber de conservar y proteger los recur

sos naturales, impidiendo las explotaciones Innecesarias que -

perjudiquen la economla. 

LA DECLARACION DE MONTEVIDEO.- El 8 de mayo de 1970, represe!!_ 

tantes de Chile, Pero. Ecuador, PanamA, El Salvador, Argentina, 

Brasil, Nicaragua y Uruguay, firmaron la Declaracl6n de Montevl 

deo, ésta viene a ser el documento base e Importante en la doc· 

trina latinoamericana sobre el Derecho del Mar, comprendiendo -

aspectos cientlflcos, económicos, polltlcos y jurldicos, que-· 

acredita la proclamación de amplias zonas, para poder obtener y 

lograr sus objetivos, consistiendo en alcanzar el mAximo desa-

rrollo de su economla y elevar el nivel de vida de sus pueblos. 

En esta declaraci6n se adoptaron como principios Mslcos del 

derecho del mar los siguientes: 
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1.- El derecho de los Estados rlberenos de disponer de -

los recursos naturales del mar adyacente a sus costas, y -

del suelo y subsuelo del mismo mar, para promover el máxi

mo desarrollo de sus economlas y elevar !os niveles de vi

da de sus pueblos. 

z.- El derecho a establecer los l!mltes de su soberanla y 

jurisdicción marltimas, de conformidad con sus caracterls

tlcas geogrHlcas y geológicas y con los factores que con

dicionan la existencia de tos recursos marinos y la necesl 

dad de su racional aprovechamiento. 

3.- El derecho a explorar, conservar y explotar los recu!. 

sos vivos del mar adyacente a sus territorios y a regular

e\ régimen de la pesca y caza acuática. 

4.- El derecho a explorar, conserevar y explotar los re-

cursos naturales de sus respectivas plataformas contlnen-

tales, hásta donde !a profUndldad de las aguas suprayacen

tes permita la explotación de dichos recursos. 

5.- E! derecho a explotar, conservar y explorar los recu!_ 

sos naturales del suelo y del subsuelo de los fondos mari

nos, hasta el limite donde el estado r!bereno ejerza su -

jurlsdlcclOn sobre el mar. 
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6.- El derecho a adoptar medidas de reglamentación para -

los fines preci tados aplicables en las zonas de su sobera

nla y jurisdicción marltimas, sin perjuicio de la libertad 

de navegación y el sobrevuelo de las naves y aeronaves de

cualquler pabel Ión". (5) 

Cabe agregar que el aspecto económico de esta declaración

lo encontramos en el principio 1 al conceder el derecho a

los Estados de hacer uso de los recursos naturales, que se 

encuentran en el mar adyacentes a sus costas, con esta ac

tividad se lograrla el desarrollo de su economla como un -

mejor nivel de vida de los pueblos. 

Por lo que corresponde al aspecto jur!dico, lo encontramos 

en el punto 2 al expresar que el Estado tiene el derecho -

de fijar su soberanla y jurisdicción. 

El principio 3, se refiere a la pesca y a la conservación

de sus recursos, con jurisdicción en el mar adyacente a -

sus territorios. 

El 4to. principio, contempla la exploración, conservación

Y explotación de los recursos naturales, pero en la plata-

(5) lLLAílEZ FERNANOEZ, Javier. Op. Cit. p. 27. 
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forma continental, en este principio el Profesor 11 lAñez ,

en su 1 ibro El Derecho del Mar y sus problemas actuales -

agrega: "La plataforma continental", Introduciendo la no

vedad de dejar de lado la norma mixta de profundidad de --

200 millas y explotabilidad de la Convención de Ginebra -

para retener solo el criterio de la explotabilidad." (6) 

En mi opinión, este principio contempla dos aspectos e! -

económico y el jurld!co, ya que al explotar los recursos -

naturales en la Plataforma Continental, traerla como con-

secuencia e! incremento de la economla de los gobiernos, -

en el aspecto jurldico, el Estado se ve obligado a dictar

las normas legales que regularAn esas actividades, para -

evitar el saqueo por otros paises. Sin embargo, no exis-

t!a la preocupación por proteger el medio marino de !a ce~ 

tam!nación, que en cierta forma ocasionaban las act!vida-

des de explotación y exploración de los recursos naturales. 

El So., también se refiere al plano económico, permitiendo 

al Estado explotar, conservar y explorar los recursos na-

tura les que se encuentran en el suelo y subsuelo de los -

fondos marinos, !imitando al Estado exclusivamente a rea-

¡ !zar dichas actividades hasta donde tenga jurisdicción y-

(6) ILLAREZ FERNANDEZ, Javier Op. Cit. p. 28. 
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soberanla. 

El Oltimo de !os principios, alude a la adopción de dispo

siciones que dicte el Estado sobre sus zonas de soberanla

Y jurisdicción, sin que se vea afectada la libertad de na

vegación y el sobrevuelo de las naves y aeronaves. 

Por lo anterior, cabe se~alar que esta declaración no com

prende el problema de la contaminación marina, que si bien 

es cierto ya existla, desde tiempo atrás, con las activl-

dades que se realizaban en el mar, como son la exploración, 

explotación de los recursos naturales, el tráfico de la -

navegación que es uno de los problemas que r2presentan ac

tualmente cierta dificultad para resolverlos as! como - -

otros usos legitimas del mar. 

Es necesario resaltar que en aquel entonces la mayor aten

ción de los paises que participaban en estas reuniones, la 

enfocaban para determinar la anchura del mar territorial y 

no al aspecto de la contaminación del medio marino, por lo 

que considero que a éste liltimo debió prest.lrsele la misma 

importancia que tenla el mar territorial, puesto que ambos 

van impllcitos y son primordiales para los paises. 

LA DECLARACION DE LOS ESTADOS LATINOAMERICANOS SOBRE EL --
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DERECHO DEL MAR.- Esta fUe adoptada el 8 de agosto de - -

1970, celebrándose en Lima la Reunión Latinoamericana sobre 

aspectos del Derecho del Mar, conocida también con el nom

bre de "DECLARACION DE LIMA", a esta reunión concurrieron

representantes de los paises latinoamericanos, asl también 

asistieron en calidad de observadores otros paises, como -

Islandia y Senegal. Este Instrumento viene a ser idéntico 

ai que se elaboró en Montevideo, sintetizando aqul ia re-

dacción de la Declaración de Lima. En este documento se -

hace una innovación al integrar los "Principios de México", 

para que se determinaran los limites de soberanla y Juris

dicción de los Estados en ei Derecho Marltimo, tratándose

el derecho que tiene el Estado para prevenir e impedir la

contaminación del medio marino en sus respectivas áreas de 

jurisdicción, autorizándose el derecho de vigl lar y parti

cipar en lo relacionado a las actividades de Investigación 

cientlfica. 

Dentro de este instrumento jurldico, se establecieron como pri!!_ 

cipios comunes del Derecho del Mar, los siguientes: 

"1.- El derecho inherente del Estado ribereño a explorar, con

servar y explotar los recursos naturales del mar adyacente a sus - -

costas y del suelo y subsuelo del mismo mar, asl como la plataforma -

continental y su subsuelo, para promover al máximo el desarrollo de -
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su economia y elevar los niveles de sus pueblos. 

2.- El derecho del Estado ribereílo a establecer los l Imites de 

su soberan!a o jurisdicción mar!tima de acuerdo con criterios razona

bles, atendiendo a sus caracter!sticas geográficas, geológicas y bio

lógicas, y a las necesidades del racional aprovechamiento de sus re-

cursos. 

3.- El derecho del Estado ribereílo a adoptar medidas de regla

mentación para los fines precitados apl !cables en las zonas de su so

berania o jurisdicción maritimas, sin perjuicio de la libertad de la

navegación y el sobrevuelo de las naves y aeronaves de cualquier pa-

bellón. 

4.- El derecho.del Estado ribereílo a autorizar, vigilar y par

ticipar en todas las actividades de investigación cientlfica que efeE_ 

túen en las zonas mar!timas sometidas a su soberan!a o jurlsdicción,

as! como a recibir los datos obtenidos y los resultados de tales in-

vestigaciones". (7) 

"La Declaración de Lima tuvo reservas similares a la de Monte-

video, en cuanto a la interpretación de la libertad de navegación. 

Ademés, México entendió que el limite razonable para la soberan!a 

(7) !LLAílEZ FERNANDEZ, Javier Op. Cit. p. 29. 
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o jurisdicción del Estado ribereño, eran doce millas, Bolivia y Para

guay votaron en contra de la declaración porque consideraron que lg-

noraba las real ldades y los intereses de los paf ses sln ! !toral." (8) 

Considero que este instrumento jurfdico ademAs de ser similar a 

la Declaración de Montevideo, es importante y cabe señalar que aquf -

empiezan a tratar lo relativo a la protección del medio marino en - -

cuanto a la contaminación, viéndose en la Imperiosa necesidad de dic

tar disposiciones jur!dlcas que regulen todas las actividades que se

real lzan en el mar y que por consecuencia tienden a causar un desequ.!_ 

l lbrio ecológico. 

Por último, cabe citar que en esta reunión se aprobaron dlver-

sas resoluciones sobre los fondos marinos y oceAnicos, fuera de las -

jurl sdi ce! ones naclona les; sobre 1 a convocatorl a de una nueva Confe-

rencla Internacional sobre Derecho del Mar; sobre el problema de la -

Contaminación del Medio Marino; sobre la prescripción de armas nucle!!_ 

res en los fondos marinos y oceAnicos y su subsuelo y, por último, -

sobre aspectos jurfdicos de la investigación cientffica del oceano. -

Se trata de documentos que sirvieron para afrontar problemas contin-

gentes suscitados en las Naciones Unidas y que contribuyeron a conso-

1 idar un bloque operativo latinoamericano, en los temas del Derecho -

del Mar. 

(8) lLLAílEZ FERNANDEZ, Javier Op. Cit. p. 30. 
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LA DECLARACION DE SANTO DOMINGO. - Fue aprobada en la conferencia es

pecial Izada de los paises sobre los problemas del mar, el 20 de julio 

de 1972, fecha en la que se hace un reconocimiento sobre el mar terr.!_ 

torial y mar patrimonial. Entre otros temas que tratan, también ha-

cen referencia a la plataforma continental; a fondos marinos; alta -

mar; a la contaminación marina, as[ como a la cooperación regional. 

En esta declaración se establecieron normas con respecto al Mar 

Territorial, y que a continuación se transcriben: 

"1.- La Soberan!a del Estado se entiende, fuera de su te

rritorio y de sus aguas interiores, a una zona de mar adyacente 

a sus costas, designada con el nombre de mar turitori'al, as! -

como al espacio aéreo sobre el mar territorial, al lecho y al -

subsuelo de ese mar. 

2.- La anchura de esta zona y la manera de del imitación -

debe ser objeto de un acuerdo internacional, preferentemente de 

ámbito mundial. Todo Estado tiene, entretanto, el derecho de -

fijar la anchura de su mar territorial hasta un limite de 12 -

millas náuticas medidas a partir de la linea de base aplicable. 

3.- Los buques de cualquier Estado con 1 !toral marltimo o 

sin él, gozan del derecho de paso inocente a través de esta - -
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zona, de conformidad con el Derecho Internacional." ( g ) 

En estos puntos o normas determinadas en esta declaración, 

existe similitud, con las determinaciones tomadas en la Confe-

rencla de las Naciones Unidas, celebrada en 1974, ya que ambas

colnciden en que la soberanla del Estado ribereño se desplazará 

más allá de su territorio, de sus aguas interiores, pero Ja - -

convención contempla además el Estado archlpelágico hasta la -

franja adyacente conocida como el mar territorial. Asimismo, -

dicha norma permite el paso Inocente, aunque no se especifica -

en qué situaciones o condicionantes se les concederá el paso, - · 

por Jo que considero que este era permitido, con fines paclfi-

cos, como se contempla actualmente. 

Aqui también se hablaba de una figura oceánica como es el 

Mar Patrimonial, sobre lo cual se estableció lo siguiente: 

"1. - El Estado ribereño ejerce derechos de soberanla so

bre los recursos naturales, tanto renovables como no renQ_ 

vables. que se encuentran en las aguas, en el lecho y en

e! subsuelo de una zona adyacente al mar territorial, de

nominada mar patrimonial. 

2.- El Estado ribereño tiene el deber de promover y el -

('9) Op. Cit. p. 35. 
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derecho de reglamentar las investigaciones cientlficas que 

se adelanten en el mar patrimonial, as! como el adoptar -

las medidas necesarias para evitar la contaminación del ~ 

dio marino y asegurar su soberanla sobre los recursos. 

3.- La anchura del mar patrimonial debe ser objeto de - -

acuerdo Internacional, preferentemente en ~mblto mundial.

La suma de esta zona y la del mar territorial teniendo en

cuenta las circunstancias geogrMicas no deber~n exceder -

en total de 200 millas n~uticas. 

4.- La delineación de esa zona entre dos o mas Estados se 

har~ con arreglo a los procedimientos paclficos previstos

en la Carta de las Naciones Unidas. 

5.- En el mar patrimonial las naves y aeronaves de todos

los Estados con lltora1 mar!timo o sin él, tienen derecho

de libre navegación y sobrevuelo sin otras restricciones -

que las que puedan resultar del ejercicio, por parte del -

Estado ribereño, de sus rlerechos en el mismo mar. Con es

tas únicas limitaciones, habra libertades para tender ca-

bles y tuberlas submarinas." (10) 

Después de haber celebrado diversas convenciones para de--

(10) ILLAREZ FERNANOEZ. Javier. Op. Cit. p.p. 35 y 36. 
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terminar la anchura del mar territorial, ésta se logra ha~ 

ta la tercera convención, que en su articulo Jo. estable-

ce: 

"Todo Estado tiene derecho a establecer la anchura -

del mar territorial hacia un limite que no exceda de-

12 mi! las marinas, medidas a partir de la i !neas de -

base determinadas de conformidad con esta conven- - -

ción." (11) 

Cabe señalar, que la anchura del mar territorial que se -

fija en esta convención es la misma que propuso México en-

1958. 

Es evidente que existen diferencias y semejanzas entre mar 

territorial y !as Aguas Interiores, en éstas no hay paso -

lnócuo o inocente, por otro lado tiene las mismas caracte

rlsticas que paseé el mar territorial. En el caso de la -

primera ·figura oce~nica la anchura de los mares varlan se

gún 1 a zona geogrH i ca. 

También es necesario resaltar, que en las aguas interiores 

existe una excepción y se d~ al existir el paso inocente -

de dichas aguas, al aplicar la regla para trazar lineas --

(11) Diario Oficial de la Federación del 10.de junio de 1983. p. 11. 
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de base recta, parte del alta mar se transforma en mar in

terior. 

2.- EL MAR LIBRE O ALTA MAR. 

La expresión de MAR LIBRE, es uno de las m~s antiguas en el De

recho Internacional del Mar. Esta expresión aparece como una reac- -

ción en contra de las declaraciones unilaterales de algunos Estados 

ribereños, como Venecia, Génova, Dinamarca, Noruega y m~s tarde ingl~ 

terra, España y Portugal, reivindic~ndose para sr grandes extensiones 

de espacios oce~nicos frente a sus costas. 

Debido a la situación que prevaiec[a en esa ép0ca, las poten- -

cías mar[ timas se adjudicaron los mares adyacentes, por lo que no pe.e. 

mitian que las embarcaciones de otros Estados surcaran esas aguas, -

que consideraban cerradas para los demls. 

As! Venecia monopolizó el Mar AdriHico, Génova y Ligueria; por 

otro lado Dinamarca declaró suyos los Estrechos de Siena y de Belt, -

esenciales para la navegación, as! como el Mar B~l tlco. La Gran Bre

taña declaró como mares brit~nicos los adyacentes a su territorio - -

mientras que en el Oceano !ndico se disputaban que pertenecla a Por-

tugal, de igual forma que el Oceano Pacifico era de España. 

Como resultado de las arbitrarias extensiones del dominio mar[-
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timo de ciertos Estados sobre los mares adyacentes, se dA como conse

cuencia la implantación de impuestos mAs injustos a Jas clausuras de

ciertas porciones oceAnicas y al entorpecimiento creciente de las ac

tividades de transporte mar!timo y de las naves de otros Estados, !o

que condujo a una rebelión de la comunidad internacional en contra de 

este régimen legal de clausura oceAnica. 

Dentro de este contexto, tiene gran importancia la doctrina - -

Libertad de los Mares, siendo uno de sus defensores el Holandés Hugo

Grocio. 

En 1609, dA a conocer su obra Oe Mare Liberum, cuya esencia va

destinada a proteger los intereses de las compañ!as holandesas de las 

Indias Orientales, esta publicación fue escrita con objeto de cuesti~ 

nar y romper el monopolio del comercio con las Indias Orientales, que 

en aquel entonces ejerc!a Portugal en el OceAnico Indico. Sin embar

go el maritimista Hugo Gracia, afinnaba que en virtud a que el mar -

es tan basto y sus recursos inagotables, no pod!a convertirse en pe-

sesión de ningún Estado, ya que el mar habla sido creado para ser us~ 

do por todos y que cualquier nación era libre de llevar a cabo activ.!_ 

dades de navegación y de comercio con otras naciones. 

La obra de Hugo Grocic. es la base doctrinaria para la libertad 

de la libre navegación, constituyendo hasta la fecha los cimientos de 

tal comunicación y comercio internacionales. 
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Desde el punto de vista del Derecho OceAnico el mar libre reci

be el nombre de Alta Mar, algunos autores los consideran aguas ínter-

nacionales comprendidas en alta mar. 

De acuerdo al articulo 86 de la tercera Confemar, por alta mar-

se entiende: "Todas las partes del mar no incluidas en Ja zona econó

mica exclusiva, en el mar territorial o en las aguas interiores de un 

Estado, o en las aguas archipiel~gicas de un Estado archipieJAgico. "-

(12) 

En cierta forma esta definición disminuye el concepto jur!dico

de lo que es ALTA MAR, que predominaba hasta la primero Conferencia -

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, qun se ! levó a cabo

en 1958 en Ginebra, Suiza. Según lo contemplaba el Articulo lo. de -

la convención respectiva, al señalar: "Se entenderA por ALTA MAR la -

parte de mar no perteneciente al mar territorial ni a las aguas inte

riores de un Estado". ( 13) 

Cabe señalar que en la Tercera Conferencia introduce una figura 

oceAnica que la Convención de 1958 no consideraba en su definición de 

Alta Mar, siendo las aguas archipielagógicas de un Estado archipiel! 

gico. 

( 12) Diario Oficial de Ja Federación del lo.de junio de 1983. p. 31. 

( 13) SEPULVEOA, César.- "Manual de Derecho Internacional para Oficia
les de Ja Armada de México". Sri a. de Relaciones Ex
teriores.- México, D.F., 1981, p. 122. 
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Sin embargo, nuestro nuevo derecho del mar ha dividido el con-

cepto de Alta Mar en dos importantes espacios mar!timos, que como di

je anteriormente no exist!an, siendo éstas: La Zona Económica Exclu

siva y las Aguas Archipel.lgicas. 

En consecuencia la Alta Mar, es el espacio mar!timo que se en-

cuentra libre de cualquier manifestación permanente de soberan!a de -

algún Estado. 

Cabe precisar que esta figura oce.lnica paseé determinadas cara!:.· 

ter!sticas, que est.ln comprendidas en los articulas 87, 88 y 89 de la 

Tercera Confemar. 

Conforme al actual derecho del mar, existen 6 1 ibertades cl.lsi

cas que se encuentran relacionadas al régimen jur!dlco de la Alta Mar, 

y que est.ln contempladas en el articulo 87 de la última CONFEMAR, se

ñala: 

"La alta mar esta abierta a todos los Estados, sean ribereños o 

sin litoral. La libertad de la Alta Mar se ejercerá en las -

condiciones fijadas por esta Convención y por las otras normas

de derecho internacional. Comprender.! entre otras, para los -

Estados ribereños y los Estados sin 1 !toral: 

a) La libertad de navegación; 
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b) La libertad de sobrevuelo; 

c) La libertad de tender cables y tuberias subterr~neas, con -

sujeción a las disposiciones de la parte VI; 

d) La libertad de cxrelnlir islas artificiales y otras !nstaia

clones permitidas por el derecho internacional. con suje- -

ción a las disposici-ones de la Parte Vl; 

e) La libertad de pesca, con sujeción a las condiciones esta-

blecidas en la sección 2; 

f) La libertad de investigación cient!fica, con sujeción a las 

disposiciones de las partes VI y VI 11; 

2.- Estas libertades ser~n ejercidas por todos lo' Estados te-

niendo debidamente en cuenta los intereses r.e otros Estados 

en su ejercicio de la libertad de la Alta Mar. as! como los 

derechos previstos en esta Convención con respecto a las -

actividades en la zona." (14) 

Los puntos c, d, e y f, esUn permitidos, siempre y cuando se -

cumplan las disposiciones a que se hace referencia. 

La libertad de navegación y sobrevuelo fueron reconocidas e in

corporadas al articulo 20. de la Convención de Ginebra, sobre Alta -

Mar en 1958, por cuanto se refiere a la Libertad de Pesca y de Inves 

( 14) Diario Oficial de la Federación del lo.de junio de 1983. p. 31. 
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tigación Cientlfica, aparecen por primera vez en el articulo 87 ya -

citado, mismas que fueron tratadas por la Ja. Convención sobre el De

recho del Mar, celebrada en 1982. 

El articulo antes señalado en su parte final dispone que esas -

libertades serAn ejercidas por todos los Estados con litoral o sin -

litoral, tomando en consideración los intereses de otros Estados; con 

la debida atencibn a los derechos previstos en el referido texto con

respecto a las actividades de la zona internacional. 

Por lo que atañe a la naturaleza jurldica de Alta Mar, si bien

es cierto exlstlan dos doctrinas: 

11 La primera, argumentaba que ese espacio oce~nico, era una -

res nullius, es decir que la Alta Mar no pertenece a nadie". (15,1 

Por lo que era posible de apreciarse mediante determinados ac--

tos, ta les como la ocupación. conqu l sta. accesión, que son formas de-

adquirir el territorio; como serla el caso de la construcción de is-

las artificiales fijas o bien de actividades de explotación de nódu-

los polimetAlicos en los fondos marinos y oceAnicos. 

Por Nódulo PolimetAlico, debe entenderse; la concreación mine-

( 15) SEPULVEDA, César. "Manual de Derecho Internacional para Oficia
les de la Armada de México". Secretarla de Relaciones 
Exteriores. México, 1981. p. 123. 
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ral esférica que es distinta de, y puede ser separada de, las forma-

clones en las cuales se presentan . Los N6dulos normalmente son ala!:. 

gados y con una protuberante superficie irregular normalmente son - -

orientados a la cana. 

La energ!a y la fuerza se presentan constantemente como densos

n6dulos estructurales de silica casi pura en piedra caliza o creta, -

donde ellos parecen reemplazarse de Ja roca de carbonato por silica.

Arci lla con piedra de hierro, una mezcla de piedra sideri to {carbona

to de hierro) en ocasiones se presenta como estratos de cana obscura-

o café." (16) 

La Segunda Doctrina sustenta, la Alta Mar como ·.na res comunis

omnium en el sentido de que se trata de una cosa, de un bien, cuyo -

uso es común a todos y que por tal motivo, no puede ser pose!da por -

nadie en particular. { 17) 

Al parecer. esta doctrina es muy clara, ya que señala que Ja -

Al ta Mar, estA destinada para toda aquel 1 a persona f ! s !ca o mora 1 que 

deseé hacer uso de esta figura oceénica y que tal motivo no es proplg_ 

dad de algún Estado en particular. 

3.- LA PLATAFORMA CONTINENTAL. 

(16) Enciclopedia Briténica Vol. VII p. 74. 
(17) SEPULVEDA, César.- Op. Cit. p. 124. 
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La Plataforma Continental, suele ser considerada como uno de -

los conceptos jurldicos internacionales m~s trascendentales en el De

recho Marltimo. 

La Plataforma Continental o Submarina, comprende aproximadamen

te una profundidad de 200 mi! las marinas, figura que fue incorporada

ª nuestro territorio nacional mediante la proclama del Presidente - -

Avi la Camacho, del 29 de octubre de 1945, contemplando ésta "La rei-

vindicaci6n de la plataforma o zócalo continental adyacente a sus co~ 

tas y todas y cada una de las riquezas naturales conocidas e inéditas 

que se encuentren en las mismas y procede a la vigilancia, aprovecha

miento y control de las zonas de protección pesqueras necesarias a la 

conservación de tal fuente de bienestar". (18) 

Si bien es cierto que la primera definición internacional de -

Plataforma Continental es la adoptada en la Convención de Ginebra en-

1958 al describirla en su articulo 1o. como:. "a) el lecho del mar y -

el subsuelo de las zonas marinas adyacentes a las costas pero situa--

das fuera de la zona del mar territorial, hasta una profundidad de --

200 metros o, m~s al l~ de este l Imite, hasta donde la profundidad de

las aguas suprayacentes permita la explotación de los recursos natu-

rales de dichas zonas; b) El lecho del mar y el subsuelo de las regi~ 

( 18) SEPULVEDA, César. - "Manual de Derecho Internacional para Oficia
les de la Armada de México". Secretarla de Relaciones 
Exteriores. México, 1981. p. 141. 
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nes submarinas an~logas, adyacentes a las costas de islas." (19) 

Para nuestro gobierno, esta figura oce~nica reviste gran impor

tancia por la enorme cantidad de riquezas que contiene, como son hi-

drocarburos, minera les, a 1 !mentas pi antócn 1 cos, di versas especies de

peces que habitan en el la y otras. 

As! también la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere

cho del Mar en el articulo 2 cuarte p~rrafo, se~ala: "Se entiende-

por recursos naturales, los recursos naturales y otros recursos no -

vivos del lecho del mar y del subsuelo. Dicha expresión comprende, -

as lmismo, los organismos vi vos, pertenecientes a espec les sedentarias, 

es decir aquellos que en el periodo de explotación e·.tfo inmóvl les en 

el lecho del mar o en su subsuelo, o sólo pueden moverse en constante 

contacto flsico con dicho lecho y subsuelo." (20) 

Considero de gran importancia mencionar que uno de los objeti-

vos de esta Convención fue reglamentar las actividades y explotación

de la Plataforma Continental, cuidando ante todo que la navegación, -

la pesca y la conservación de los recursos vivos del mar, as! como la 

investigación cientlfica, no se vieran afectadas al ejecutar dichas -

actividades. 

( 19 ) RABASA O., Emilio. México y el Régimen del Mar. Secretarla de 
Relaciones Exteriores, Tlatelolco, México. 1974.-
p. 295. 

(20) ldem. 
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La Plataforma Conti nenta 1 o Submarina, comprende aproximadamen

te 429,000 Km2, fue incorporada a nuestro territorio nacional median

te la Proclama del Presidente Avila camacho, el 29 de octubre de 1945, 

contemplando que: "El Gobierno de la República reivindica toda la pi~ 

taforma o zócalo continental adyacente a sus costas y todas y cada -

una de las riquezas naturales conocidas e Inéditas que se encuentran-

en las mismas y procede a la vigilancia aprovechamiento y control de

las zonas de protección pesqueras necesarias a la conservación tal -

fuente de bienestar". (21) 

Sobre esta situación México actuó siguiendo la practica inicia

da por los Estados Unidos, cuyo Presidente Harry Truman, habla formu

lado una declaración similar, el ánterior 28 de septiembre, como ver_g_ 

mes a continuación. 

Es necesario recalcar la importancia que revistió en aouel en-

tonces la proclama del Presidente Truman de los Estados Unidos, plan

teada el 28 de septiembre de 1945, bajo el registro Número 2667 al ei 

tablecer: "La Polltica de los Estados Unidos, en relación con los re

cursos naturales del subsuelo y del lecho marino de la Plataforma - -

Continental", o sea el area submarina adyacente al 1 itera! de un Es-

tado ribereño, que situada fuera del mar territorial llega general- -

mente hasta una profundidad de 200 metros. "También declara como pro-

(21) O.RABASA, Emilio. "México y el Régimen del Mar.- Secretarla de
Relaciones Exteriores. Tlatelolco. México, D.F. 1974. 
P.96. 
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piedad del referido pals, sujetas a jurisdicción y control", los re-

cursos naturales del subsuelo y del lecho marino de la Plataforma Ca!!_ 

tinentai debajo de la Alta Mar, pero contiguos a costas de los Esta-

dos Unidos", aclarando que "el car~cter de alta mar de las aguas si tu'!_ 

das sobre la plataforma continental y el derecho de su 1 ibre e irres

tricta navegación no se ven afectados en modo alguno". (22) 

Como ya se mencionó anteriormente, esta proclama tuvo g.ran in-

fluencia para la determinación que adoptó en aquel entonces nuestro -

gobierno de México, al definir la Plataforma Continental, lo que tra~ 

ria como consecuencia jurldica reformar la Constitución Pol ltica de -

los Estados Unidos Mexicanos, referente a la anexión o adquisición --

del territorio requiriéndose para ello la aprobación 1egislativa co-

rrespondi ente. 

México al definir jurldicamente su Plataforma Continental, re-

presentó un gran adelanto, porque su territorio nacional se extendla

m~s al agregarle 424 mil kilómetros cuadrados. es decir una cuarta -

parte aproximadamente de la extensión total del mismo. Aunado a ésto 

todas las riquezas adyacentes y en esas lierras sumergidas. 

El 24 de octubre de 1945, el Presidente Manuel Avila Camacho,--

formuló una declaración en la que reivindica toda la plataforma o - -

(22i SEPULVEDA, César.- "Manual de Derecho Internacional para Oficia
les de la Armada. Secretarla de relaciones Exteriores 
México,D.F. p.p. 140 y 141. 
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zócalo continental adyacente a sus costas y a todas y cada una de las 

riquezas naturales conocidas e Inéditas que se encuentran en la mis--

ma. (23) 

Con esta declaración se debla de reformar nuestra Constltuclón

Pol!tlca, hasta después de haber concluido las Convenciones de Gine-

bra. 

El 20 de enero de 1960, se publica el decreto del 6 del mismo -

mes y año en el que se reforma la Constitución Pol!tica de los Esta-- · 

dos Unidos Mexicanos, quedando de la siguiente manera: 

""Articulo 27 p~rrafo 4o. " ••• Corresponde a la Nación el domi

nio directo de todos los recursos naturales de la platafonna 

continental y zócalos submarinos de las Islas" ... 

""Articulo 42 fracción IV: " .•. la platafonna continental y los 

zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes"; 

11 "Art1culo 48, 11 la plataforma continental, los zócalos sub-

marinos de las islas, cayos y arrecifes". (24) 

(23) SEPULVEDA, César. Op. Cit. p. 141. 

(24l o. RABASA, Emilio. "México y el Régimen del Mar". Cuestiones -
lnternaciona les ContemporAneas. Secretarla de Re la-
clones Exteriores. Tlatelolco, México,D.F. 1974.p.97. 



De acuerdo a la Convención de Ginebra y resumiendo las caract~ 

rlsticas de la naturaleza jurldica de la Plataforma Continental, son 

5: 
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10. El Estado ribereño ejerce derechos de soberanla, sobre la

plataforma para efectos de las actividades de exploración

y explotación de los recursos naturales. 

20. Estos derechos son exclusivos en el sentido de que si el -

Estado no ocupa o explota su plataforma, ningún otro Esta

do podrA llevar a cabo dichas actividades sin su consenti

miento. 

3o. No se afecta el régimen jurldico aplicable a las aguas su

prayacentes a la plataforma (alta mar) ni al espacio aéreo 

situado sobre dichas aguas. 

4o. Las actividades de explotación de sus recursos no deben 

entorpecer la navegación ni las libertades de pesca. 

So. Los derechos del Estado ribereño son independientes de su

ocupación real, as[ como de toda declaración expresa. 

Cabe señalar si bien es cierto que México fue el primer pals -

a nivel mundial que adoptó la doctrina de la plataforma continental, 
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después de que fue pronunciada por el Presidente Harry S. Truman, en

su respectiva proclama. 

Es preciso señalar que el Gobierno de México, el 2 de agosto de 

1966 deposita ante el Secretario de las Naciones Unidas, el documento 

de Adhesión a la Convención de Ginebra en 1950 sobre la Plataforma -

Continental. (Oecreto que fue pub! icado en el Diario Oficial de la -

Federación el 16 de diciembre de 1966). 

Puede afirmarse que México cuenta con un amplio cuerpo jurldico 

para proteger los derechos de soberan!a donde nuestro pa!s tiene ju-

risdicción, sobre todo en los recursos renovables y no renovables. 

Conforme a la Tercera CONFEMAR dA el derecho a tender en la - -

plataforma continental, cables y tuber!as submarinas bajo determina-

das condiciones. 

Al respecto. la Ley Federal del Mar. viene a confirmar lo dicho 

en la Convención del Derecho del Mar, sobre si México no explota sus

recursos nadie puede realizar esas actividades al menos que se otor-

gue el consentimiento de las autoridades nacionales competentes. 

El Articulo 62 de dicha Ley prescribe: 

"La plataforma continental y las plataformas insulares mexica--
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nas comprenden el hecho y el subsuelo de las ~reas submarinas -

que se extienden mas al!~ del mar territorial, y a todo lo lar

go de la prolongación natural del territorio nacional hasta el

borde exterior del margen continental o bien hasta una distan-

cia de 200 millas marinas, contadas desde las líneas de base a

partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial en

los casos en que el borde exterior del margen continental no -

llegue a esa distancia, de acuerdo con lo dispuesto en el Dere

cho Internacional. La definición anterior comprende la plata-

forma de I si as, Cayos y Arree i fes, que forman parte del terri-

torio nacional." (25) 

El Artículo 57, faculta a la nación para ejerc,r derechos de -

soberanía sobre la plataforma continental y las plataformas insulares 

para realizar actividades de exploración y explotación de sus recur-

sos naturales. 

Reiterando lo antes dicho en este tema, puede decirse que Méxi

co cuenta con una serie de disposiciones legales para proteger las -

aguas jurisdiccional es, conservando con ello los derechos de sebera-

nía que en el las se ejercen, así como los recursos renovables y los -

no renovables, que se local izan en el lecho y subsuelo, si bien es -

clero, se tiene conocimiento que, la plataforma continental. posee --

(25) ·Ley Federal del Mar. Secretaria de Pesca. p. 36. 
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grandes yacimientos de hidrocarburos, que por negligencia si es que -

no se tiene el debido cuidado al real izar actividades de explotación

º exploración o bien cualquier otra actividad que llegue a contaminar 

nuestras aguas y que por consecuencia afecte la flora y la fauna ma-

rina, ocasionando un desiqui 1 ibrio ecológico. 

4.- ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

Uno de los principales espacios oceantcos mas reciente reconocl 

dos por el Derecho Internacional. es la zona económica exclusiva, con. 

una extensión de 20D millas (equivalente a 1652 metros). Si bien es

cierto que su antecedente mAs inmediato se localiza en el mar patri-

monial, concepto dado por América· Latina. Asimismo, se puede afirmar 

que esta figura jurldica representa una solución al problema que ex!~ 

tia entre !os conceptos de Mare Libero y Mare Clausum. 

Desde hace mucho tiempo México se declaró partidario de la zona 

económia exclusiva, que como ya indiqué anteriormente en un tiempo -

fue llamado Mar Patrimonial y puede afirmarse que su decisión para -

defender este concepto, y su afirmación consistente a lo largo de to

dos los años, desde 1972 favoreció la adopción de esa institución. -

Por ello tomó la medida oportuna, por cierto de reivindicar jurldica

mente la zona económica exclusiva reafirmando.en el ambito particular 

del Estado Mexicano, algo que el Derecho Internacional viene recono-

ciendo impllcitamente desde hace tiempo, o sea la extensión de la ju-



risdlcción nacional a una .lrea marltima amplia para reservarla a los 

nacionales y evitar la explotación abusiva o agotadora por otros Es

tados, para impedí r el daño por agentes contaminantes, para evl tar -

su uso para fines bél leos. 
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La postura de México al respecto, se comenzó a precisar a par

tir del 5 de octubre de 1971, mediante la declaración hecha por el -

entonces Pres !dente de 1 a República Li cene! ado Luis Echeverr! a Al va

rez, ante la Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni

das, situación que concretó la promulgación de su decreto del 26 de

enero de 1976, que se publicó en el Diario Oficial de la Federaclón

el 6 de febrero. 

El Presidente de la República, el 4 de noviembre de 1978 env!a 

a la C.lmara Legislativa una iniciativa de decreto para adicionar un

p.lrrafo al articulo 27 Constitucional y una iniciativa de la Ley Re

glamentarla del mismo. Establec'iendo en Ja primera que México ejer

ce su soberan!a en una zona económica exclusiva fuera del mar terri

torial, adyacente a éste. los derechos de soberan!a y la jurisdlc- -

ción que determinan las leyes del Congreso, fijando en esa zona has

ta 200 millas a partir de Ja !!nea base la cual se mide el mar terr.!_ 

torial, excepto frente a las costas de la Pen!nsula de Yucat.ln, don

de Ja delimitación de la zona se efectuar.l en la medida en que sea -

necesario, por acuerdo con los Estados interesados. 
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La ley reglamentaria del precepto antes citado señala que el -

Estado mexicano tiene derecho de soberanla para los fines de explota

ción y exploración, conservación y administración de los recursos na

turales tanto renovables como no renovables, de los fondos marinos -

incluidos su subsuelo y de las aguas suprayacentes. Teniendo derechos 

exclusivos y de jurisdicción con respecto al establecimiento y utili

zación de islas artificiales y estructuras. Cabe mencionar que la -

Nación tiene jurisdicción exclusiva con respecto a otras actividades

tendientes a la exploración y explotación económica de la zona, te- -

niendo adem~s por último jurisdicción en lo relativo a la preserva- -

ción del medio marino, incluidos el control y eliminación de substan

cias que provoquen o den origen!' .. u.na __ contaminaclón y la investiga- -

ción cientlfica. 

En esta figura jurldica, también esU permitida la libertad de

navegación, sobrevuelo y el tendido de cables y tuberlas submarinas.

as! como otros usos internacionalmente loglsticos del mar, relaciona

dos a la navegación y a las comunicaciones, es decir, los derechos 

cl~sicos de la Libertad de los Mares adoptados en la Convención de 

Ginebra sobre el Alta Mar. 

La iniciativa de la edición constitucional y de la Ley Reglame!!_ 

taria, fueron discutidos y aprobados por el Congreso y por las legis

laturas estatales, publicada la primera en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de febrero de 1976, adiciona lo que viene a ser el 
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La otra propuesta que se convierte en Ley Reglamentarla del pá-

rrafo octavo del articulo 27 Constitucional, relativo a la Zona Eco--

nómica Exclusiva. Dicha ley constaba de B articulas en los cuales se 

mencionaba que la nación ejercla sus derechos de soberanla, as! como

la Jurisdicción que al efecto determine esta ley. 

En su articulo 2o. señala: "El ! Imite exterior de la zona econó-

mica exclusiva será una linea cuyos puntos estén todos a una distan--

eta de 200 millas náuticas en la l lnea de base desde la cual se mide-

la anchura del mar territorial. En aquel los casos en que esa exten-

slón produzca una superposición con las zonas económicas exclusivas -

de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se har~ en 

la medida en que resulte necesario, mediante acuerdos r0n esos Esta--

dos". (26) 

El B de enero de 19B6, fecha en que se publica en el Diario Ofi

cial de la Federación, la Ley Federal del Mar, reglamento de los pá-

rrafos Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo del Arllculo 27 de nuestra Car-

ta Magna, en lo referente a las zonas marinas mexicanas. 

De acuerdo a esta Ley, la Nación está facultada para ejercer: 

1) Derechos de soberanla, en las actividades de explota- -

ción de los recursos naturales. 

T2~ULVEDA, César.- Derecho Internacional. Edit. Porrúa,S.A. 13a. 
Edición. México 19B3. pp. 6B7-6BB. 



2) Se permite el establecimiento y utilización de islas -

artificiales. 

3) Investigación cientifica marina. 

4) La Protección y preservación del medio marino. 

Esta figura permite las libertades de: sobresuelo, navega

ción, tendido de cables y tuberlas submarinas, agregando -

adem~s otros usos del mar internacional, tales como la op~ 

ración de embarcaciones, aeronaves, tuberl as, etc. 

El articulo 50 de esta ley prescribe: 

"La Zona Económica Exclusiva Mexicana, se extiende a 200 -

mi 11 as marinas ( 370, 400 metros l contados desde la l lnea de ba

se a partir de las cuales de conformidad con el articulo 26 de -

esta ley, se mete la anchura del mar territorial". (27) 

5.- ZONA CONTIGUA. 

Es aquella zona que en sus orlgenes, tuvo una dimensión de 3 mi

llas, contigua al limite exterior del mar territorial. cuando ésta -

contaba con una dimensión de 9 millas, siendo una parte de Alta Mar -

vecina al Mar Territorial. En ella se podr~n tomar las medidas de -

fiscalización necesarias para prevenir y sancionar las infracciones a 

(271 Ley Federal del Mar. Secretarla de Pesca. México, 1986. p. 34. 
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sus Leyes o Reglamentos Aduaneros, fiscales, de inmigración o sanita

rios que se cometan en su territorio o en su mar territorial. 

Originalmente ésta no tuvo problema jurldico para México, ya que 

las 12 millas que establecla la Convención de Ginebra de 1958, para -

la zona contigua y el mar territorial de un pa[s, no se excedla. Sin 

embargo, al ampliar México sus aguas territoriales a las 12 millas, -

la zona contigua quedaba entre ese nuevo l!mite y las quince millas.

lo que ya sobre pasaba el mhimo permitido. Esto llevó a pensar a -

algunos de nuestros juristas que era preciso una modificación de la -

legislación mexicana. 

Por cuanto hace a la naturaleza jurldica de esta zonL es dife-

tente a la que presenta el mar territorial. pues aqu[ el Estado se ve 

limitado para ejercer sus derechos. 

Debido al descontento que existla por algunos pa!ses, se vió la

necesidad de adoptar en 1982, la Tercera Convención sobre el Derecho

del Mar, celebrada en Mantengo Bay, Jamaica, instrumento que México -

firmó el 21 de febrero de 1983. el que es depositado ante la Secreta

rla General de la Organización de las Naciones Unidas el 18 de marzo

del mismo año, en la Sección 4a. Artrculo 33 de dicha Convención est~ 

blece que: "La zona contigua no podrá extenderse mas a 11 á de 24 mi- -

llas marinas, contadas desde los limites de base a partir de las cua

les se mide la anchura del mar territorial." (28) 

(28) Otario Oficial de lo. de junio de 1983. p .. 17. 



Con ésto México queda otra vez, y por amplio margen, dentro de -

lo que permiten las normas del Derecho Internacional. En mi opinlón

considero que sobre este espacio marltlmo se ha leglsladomuy poco, ya 

que no existe una reglamentación especifica para la protección de la

contaminaclón de esta zona. 
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Por último, cobe agregar al respecto, que la Ley Federal del Mar. 

en su articulo 44 señala que "El limite interior de la zona contigua

coinclde idénticamente con el 1 Imite exterior del mar territorial, d~ 

terminado, ésto último de conformidad con el articulo 27 de la prese.!)_ 

te ley y con las disposiciones pertinentes de su reglamento y que ap.!!_ 

recen en las cartas reconocidas oficialmente por los Estados Unidos -

Mexicanos. 

Articulo 45.- El limite exterior, de la zona contigua mexicana.

es la linea cada una cuyos puntos estA, del punto mAs próximo de las

l!neas de base del mar territorial determinado en el articulo 26 de -

esta ley, a una distancia de 24 millas marinas. (44,418 Mts.)." (29) 

Durante el desarrollo de este Capitulo traté de dar un bosquejo

exponiendo para ellos los documentos, declaraciones y convenciones -

mAs relevantes en las cuales nuestro gobierno ha participado en las -

materias de Derecho Internacional como en la de Prevención y Control

de la Contaminación Marina en sus aguas de jurisdicción Nacional, - -

(29) Ley Federal del Mar, publicada en el 0.0.F. del 8 de enero de-
1986. Secretarla de Pesca •. - México 1986. p. 32. 



CAPITULO III 
SITUAC ION ACTUAL DEL PROBLEMA DE LA 

CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO EN EL DERECHO INTERNO 
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aunque en éste último considero que fue un poco tard!o, ya que debió

manifestar su preocupación desde que empezó a tratar lo relacionado -

a la anchura del mar territorial y no hasta 1972 en la reuntan de - -

Estocolmo como veremos en los subsecuentes Capitulas. 



CAP !TULO l l l 

S!TUAC!ON ACTUAL DEL MEDIO MARINO EN MATERIA DE 

CONTAM!NAC!ON, TANTO EN EL DERECHO INTERNO 

COMO EN EL l NTERNAC l ONAL. 

\ .- LA SECRETARIA DE MARINA Y LA CONTAM!NAC!ON. 
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La existencia del problema de la contaminación del mar ha llega

do a ser una cuestión de creciente preocupación internacional cuando -

menos durante los últimos 25 años. La mayor parte de dicha contamina- - . 

ción proviene de fuentes con base en tierra, como son los subproductos

de la industria, los residuos de plaguicidas herbicidas agrlcoias y -

las afluentes procedentes de las zonas urbanas en general creados todos 

de manera directa o indirecta por el ser humano. 

No obstante, una considerable proporción de la contaminación - -

viene del trHico de buques y de las actividades marltimas en general.

Las substancias contaminantes difieren enormemente por lo que respecta

ª las cantidades que se transportan y al perjuicio que pueden causar al 

medio marino. 

La atención que mundialmente se le viene prestando al fenómeno -

de la contaminación, como resultado de la explotación de hidrocarburos

en el lecho marino y al transporte de éstos, sus derivados y otras sub~ 

tanelas nocivas por buques, ha sido un tema al cual se le brinda espe-

cial atención en el medio maritimo y portuario mexicano, a efecto de --
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proteger nuestros intereses y salvaguardar el ecosistema dentro y fue

ra de nuestros 1 imites. 

Como resultado del incremento en el transporte de mercancias Pf!_ 

ligrosas, quimicos, hidrocarburos y otras substancias nocivas, los - -

riesgos que éstas implican durante las maniobras en puerto, la crecien 

te explotación de yacimientos marinos. y los derrames de petróleo y -

desechos de los buques, se ha ! legado en los foros i nternac iona 1 es a la 

conclusión de que estos fenómenos no pueden evitarse del todo, sin em

bargo, en la medida de lo posible y con el objeto de coadyuvar a un me 

jor aprovechamiento de los mares, se hace necesario una instrumenta- -

ción jur!dica cuya finalidad es la de disminuir al minimo los riesgos

¡ atentes. 

Es por el lo que conforme transcurre el tiempo la comunidad in-

ternacional como la nacional tienen un interés cada vez mayor por pro

teger y mejorar el medio marino, lo que ha propiciado el surgimiento -

de un amplio proceso de análisis acerca de los problemas de deterioro

que sufren un considerable número de los habitantes que se localizan -

tanto en el territorio internacional como en el nacional. 

El estudio del problema que entraña la contaminación a nivel 

nacional se conjuga la participación del Ejecutivo Federal a través de 

instituciones de todos los niveles del gobierno y los grupos afectados 

por dicho deterioro asi como la aportación de aquel las organizaciones

que se han comprometido a la defensa del medio marino. 
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En la formación de medidas que tienden a proteger el medio mar!_ 

no se han identificado di versas acciones que rebasan los 1 imites del -

ámbito nacional y se inscriben claramente en el conjunto de las respo!:!_ 

sabilidades internacionales de nuestro pais, estableciendo plena con-

gruencia entre los instrumentos juridicos de la pal itica interna en -

materia de protección al ambiente marino y las posibi 1 idades que nues

tro gobierno sostiene en los foros especializados, como parte integral 

de su polltica exterior. 

Tal es el marco de referencia de la participación expresada por· 

el gobierno de México ante el Programa de las Naciones Unidas para el

Medio Ambiente y la Organización Mari tima Internacional, en relación -

con el estado del medio marino en las zonas marinas mexicanas como en

e! área del Gran Caribe y la necesidad de desarrollar medidas para CO!:!. 

trolar y abatir la contaminación en dichas zonas. 

El primer fruto de esta preocupación compartida por el gobierno 

de México con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambien

te (PNUMA) y la Organización Mari tima Internacional (OMI), fue la reu

nión nacional sobre vertimientos e incineración en el mar que se cele

bró en marzo de 1987 en Veracruz, en la cual se contó con la activa -

participación de entidades gubernamentales, académicas y cientlficas,

en ia que se tuvo la oportunidad de iniciar una profunda reflexión so

bre las consecuencias previsibles del deterioro del ambiente marino. 

Tomando en consideración lo que establece el párrafo tercero -
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del articulo 27 de nuestra Carta Magna mismo que ya fué anal izado en -

capitulo anterior, y la fracción XX!X-C del articulo 73 del mismo or-

denamlento legal antes invocado, señala que: 

"El Congreso tiene facultad: 

Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 

gobierno federal, de los gobiernos de los Estados y de 

los municipios, en el ámbito de sus respectivas compe

tencias, en materia de protección al ambiente y de - -

preservación y restauración del equi l lbrio ecológico". 

La Secretarla de Marina, Armada de México, conciente del peli-

gro que representa la contaminación del medio marino, q1.e daña los re

cursos vivos y que constituye un peligro para la salud pública. y que

además crea impedimentos para las actividades que se desarrollan en el 

mar tales como la pesca, playas de recreación, etc., ha asumido la 

responsabilidad de controlar la contaminación de las zonas marinas me

xicanas, a través de la Dirección Geoera\ de Protección al Medio Am- -

biente Marino, y Oceanografla Naval. 

En principio, se han real izado estudios a lo largo de la costa

del Golfo de México, utilizando para ello buques oceanográficos;asimi~ 

mo, brigadas oceanográficas que han ! levado a cabo estudios en los - -

puertos de Coatzacoalcos, Ver., Ensenada, O.C.N., Manzanillo, Col., y

Salina Cruz, Oax., con las cuales se dispone de un conocimiento pano-

rámico del estado actual de la contaminación en esos lugares. 
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Por tal motivo la Secretaria de Marina a través de la Armada de 

México, tiene como objetivo principal, la prevención y control de la -

contaminación marina, que provenga de fuentes fijas y móviles que de-

sarrollan sus actividades en las aguas marinas mexicanas donde la na-

ción ejerce derechos de soberania. 

Ante las responsabilidades contra idas por el gobierno de México 

a nivel internacional e interno, con respecto a la prevención, control 

combate de la contaminación del mar, la Secretarla de Marina asume -

funciones derivadas que van desde la participación en organismos inte.!:_. 

nacionales como asesor de la Secretarla de Relaciones Exteriores o co

mo representante de México en grupos técnicos o cienttficos, hasta la

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas para pre

venir y controlar la contaminación del mar por derrames y vertimiento

de substancias nocivas en el mar; ademAs preside el Consejo Técnico y

dirige la aplicación del Plan Nacional de Contingencia para Prevenir y 

Controlar derrames de Hidrocarburos y otras Substancias tlocivas, as[ -

como la de participar como Coordinador Nacional para el Convenio Bila

teral México-Estados Unidos de América. 

La Secretarla de Marina, a través de la Armada de México, cuen

ta con una organización y estructura que le permite vigilar, prevenir, 

controlar y abatir por si sola los incidentes de contaminación en nue~ 

tras aguas marinas. 

Para desempeñar las funciones ejecutivas y de coordinación a --
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nivel regional, si; cuenta con 22 unidades de protección al medio mar.!_ 

no y 18 oficinas de programas contra la contaminación del mar, que -

operan bajo la supervisión de los Comandantes de Zonas y Sectores Na

vales; dichas unidades cuentan con los equipos y medios adecuados pa

ra prevenir y controlar la contaminación, de acuerdo a las caracter!~ 

tlcas del puerto donde se encuentren local izadas, tomando en conside

ración las fuentes ~y potenci~ de contaminación y la suscep

tlbil idad ecológica o tur!stica del Area. Hasta la fecha los mandos

terrltoriales han intervenido oportunamente en todo tipo de acciones

que tienden a proteger el ecosistema marino, sea como autoridad com-

petente para sancionar las infracciones que violen las disposiciones

de la legislación vigente en materia de contaminación marina, o bien

como representantes de la Secretarla de Marina en su r·,sponsabi 1 idad

de coadyuvar con otras autoridades competentes en dicha materia. 

Por lo anterior, podemos decir que México encara, ya en la ac

tualidad, graves problemas de contaminación ambiental de todo tipo, -

que han producido graves daños o que amenazan con extender y alcanzar 

proporciones y consecuencias dif!ci les de controlar o preveer, es por 

el Jo que considero que se deben \levar a cabo campañas de concienti-

zación a nivel nacional como internacional del problema ambiental al

que nos enfrentamos y muy especlficamente al de la contaminación mar.!_ 

na, que dla a dla afectan nuestras zonas marinas mexicanas as! como

los recursos marinos y otros que constituyen parte de la economla na

cional. Por tal motivo deben ser adoptadas medidas mAs dr~stlcas 
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tanto en el ámbito nacional e internacional, que en un momento deter

minado nos ayuden a evitar la contaminación de nuestras aguas para -

asl tener mares limpios. 

2.- PRINCIPALES CAUSAS DE LA CONTAMINACION MARINA: 

La prevención de la contaminación, fue uno de los principales

temas que enfocó la Tercera Conferencia de la Organización de las Na

ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en donde surgió la preocupa

ción mundial de preservar el medio marino. 

Si bien es cierto que los generadores principales del problema 

de ta contaminación, tos podemos clasificar en dos que son: intencio

nales y accidentales, según sea el caso, como bien puede entenderse.

et primero se trata de un acto de voluntad y et segundo se presenta -

básicamente en ta navegación, asl como en et transporte de substan- -

cias. 

Las principales fuentes de contaminación marina son: 

a).- Ellminaci6n de residuos producidos en tierra por las ac

tividades humanas. (Residuos de las ciudades, de la 

agricultura, de ta industria, etc.). 

b) .- El vertimiento deliberado de desechos u otras matef'ias -

desde barcos u otras estructuras. 

c).- La contaminación producida por las actividades de la --
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explotación de recursos minerales marinos. 

d) .- Eliminación de desechos radioactivos, resultantes de la

utilización pacifica de la energla atómica. 

e).- Usos militares del mar. 

Los desechos residuales y agrlcolas, son los més comunes y pe

ligrosos, al igual que la contaminación por hidrocarburos que es la -

més extensa y visible actualmente. 

Al respecto, es necesario señalar la clasificación que hace la 

Organización Marltima Internacional (OMI), de las fuentes principales 

de contamlnaci_ón marina por hidrocarburos, siendo las s;guientes: 

"a) Yacimientos petrollferos submarinos: los hidrocarburos -

pueden desparramarse ya sea a causa de un resumamiento -

natural o bien de resultar operaciones de producción pe

trolera mar adentro. En realidad durante estas operaci2_ 

nes es cuando puede ocurrir, y efectivamente suele pro-

ducirse, el funcionamiento defectuoso o la utilización -

incorrecta de las torres de perforación petrolera y de -

los buques; 

b) Siniestros que ocurren en el mar, a saber: Varadas. nau

fragios y abordajes de buques tanque y de otros buques, -

excepción hecha de los buques tanques que transportan -

hidrocarburos, bien sea en calidad de cargamento o com-

bustible; 
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c) Buque tanque: Descarga de hidrocarburos ocasionadas par

las métodos utilizados para la limpieza de los tanques y 

por las operaciones de dislastrado; 

d) Buques, exclu(dos Jos buques tanque: Lastrado y limpieza 

de los tanques de combustl ble 1 fquldo y descarga de las

aguas de lastre contaminadas y de las aguas de lavado y, 

asimismo, con respecto a todos los buques, la descarga -

de residuos de hidrocarburos y de las aguas oleosas pro

cedentes de 1 as sentinas; 

e) Terminales.- Los derrames de hidrocarburos que pueden -

producirse mientras se ejecutan las operaciones de carga, 

de descarga y de toma. de combustible de buques de todos

los tipos, incluso mientras Jos buques est~n atracados a 

los pantalanes o amarrados a una terminal mar adentro. 

f) Las operaciones de trasvase de hidrocarburo de un buque

tanque a otro, como suele ocurrir en el caso del alijo -

de los transportadores de crudos de muy grandes dimensf~ 

nes; 

g) Fuentes terrestres, tales como aceites lubricantes y - -

otros hidrocarburos l lquidos eliminados; 

h) Precipitaciones de residuos de hidrocarburos procedentes 

de Ja atmósfera". ( 1) 

(1) SOBARZO, Alejandro. Régimen Jur(dico de Alta Mar.Edit. Porrüa, 
S.A.- México, 1985. pp. 126 y 127. 
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Si bien es que ambas clasificaciones comprenden las mismas 

fuentes, sin embargo Ja que realizó la Organización Maritima Interna

cional denominada hasta 1982 Organización Consultiva Maritima Inter-

gubernamental (antes OCMJ}, considero que es más explicita y espec!-

fica. 

Es preciso señalar que a nivel internacional en 1969 y 1970, -

el noruego Thor He Yerdahl, localizó en el Atlántico una corriente 

marina con grandes cantidades de petróleo y otros desechos que iba 

desde Africa hacia América. Otras investigaciones demostraron que 

Jos pingüinos de Ja Antártida presentaron trazas de O.O. T., as[ como

otras esp~cies marinas presentaban residuos de mercurio (Hg), dándose 

cuenta que era una seria y grave amenaza para el consti.no humano. 

Una de estas terribles causas, es debido a los grandes y ca- -

tastróficos accidentes de buques tanque petroleros y a Ja contamina-

ción derivada de Ja explotación de recursos petral [feros que se real.!_ 

zan en las zonas marinas, tanto de jurisdicción nacional como inter-

naciona l. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), se encontraba -

grandemente preocupada por ésto tomó una acción inmediata que culminó 

como ya Jo mencioné en capitulas anteriores. en Ja Conferencia de Es

tocolmo sobre el medio humano, en el cual en los últimos años se re-

firió parcialmente a Ja contaminación marina. 
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Como bien podemos ver, no sólo son suficientes las medidas - -

técnica5, sino también hay que emplear y tomar las medidas jur!dicas

contra aquellas personas f!sicas o morales que causen un desequili- -

brio al medio marino, y por cuanto se refiere al aspecto leg\slativo

interno e Internacional, lo trataré en los cap!tulos subsecuentes de

este trabajo. 

3.- LEGlSLACION NACIONAL EN MATERIA DE CONTAMJNACION MARINA. 

A causa del incremento reciente de residuos domésticos e indus 

tria les, as! como de los desechos que generan las fuentes fijas y mó

viles dentro de las aguas marinas mexicanas y debido también a la na

turaleza y los limites de la juri~dicción nacional, muchos paises 

ejercen un escaso o nulo control legislativo o administrativo de la -

contaminación marina. Cuando existen medidas legislativas y adminis

trativas, éstas van encaminadas a proteger Jos Intereses del Estado -

que las adopta y Ja calidad de las aguas interiores, y no a conservar 

el medio marino, aunque si bien es cierto, se ha llegado a considerar 

que el mar y sus recursos constituyen un medio único e integral, si-

tuación que no del todo se refleja en nuestra legislación. 

Sin embargo, cada estado tiene muchos organismos que adminis

tran diversos instrumentos legislativos, relativos exclusivamente a

usos concretos del mar o fuentes de contaminación, reguladas con -

mayor o menor deta 11 e. 



74 

En el momento actua 1, existen numerosos ordenamientos legales, -

que con cierta dispersión y ocasional imprecisión constituyen el cue_r:_ 

po de disposiciones en materia de protección al medio marino. 

Por lo anteriormente expresado, considero que la legislación -

nacional debe reglamentar sobre las siguientes actividades: 

1) .- Control de la contaminación ocasionada por el petróleo 

que derraman los buques. 

2).- Regulación de la contaminación debida a actividades reali 

zadas en tierra. 

3) .- Control de la contaminación causada por 1ertimiento de -

desechos u otras materias. 

4).- Control de la contaminación derivada de las actividades -

de exploración y explotación de los recursos renovables y no renova-

bles. 

5).- Control de determinados contaminantes, en especial las -

substancias radioactivas. 

6) .- Control de la contaminación capaz de entorpecer la nave-

gación o la administración de los puertos. 

7).- Normas Jurldicas Generales sobre pesca, destinadas a im-

pedir toda contaminación que pueda redundar en perjuicio de los recu_r:_ 

sos vivos en el mar. 

A excepción de la reglamentación sobre la contaminación por el 
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petróleo, cada una de esas actividades se distingue por su falta de -

uniformidad y su aplicación restringida. 

En muchos paises la mayor!a de las normas jur!dicas concretas

sobre la materia parecen limitarse a una sola ley sobre el control de 

la contaminación por el petróleo como es el caso de la aplicación en

e! ámbito nacional del Convenio Internacional para Prevenir la Conta

minación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos ! !amado también - -

(OILPOL/54). Si bien es cierto, este convenio es anterior a la cons

titución oficial de la Organización Consultiva Mar!tima Interguberna

mental (OCMI) hoy Organización Mari tima Internacional. El Convenio -

{OILPOL/54) es el primer instrumento multilateral elaborado con la -

finalidad de preservar el medio mar.ino mismo que fué adoptado el 12 -

de mayo de 1954 en Londres, Gran Bretaña, considerándose como un ava~ 

ce decisivo a nivel mundial que vendr!a a proteger los mares y el me

dio costero de la contaminación, su contenido se refiere básicamente

ª la prevención de la contaminación marina por hidrocarburos, fijando 

directrices para la descarga de hidrocarburos, asi como las distan- -

cias de la costa para poder realizar la descarga de hidrocarburos, 

estableciendo la delimitación de zonas prohibidas que se extend!an 

hasta 50 millas por lo menos de la tierra más próxima, dentro de las

cuales se prohib!a la descarga de hidrocarburos o de mezclas oleosas. 

Nuestro Gobierno de México es parte de este Convenio desde 1956 y ha

ratificado las enmiendas de 1962 y 1969, posteriormente dicho instru

mento jur!dico es suplido por el Convenio Internacional para Prevenir 
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la Contaminación de los Buques 1973 y su Protocolo denominado Conve-

nio (MARPOL 73/78) del cual hablaremos mas adelante. 

En general la contaminación resultante de las actividades rea

l izadas en tierra firme se controla teóricamente en el marco de las -

leyes y las medidas administrativas aplicables. 

Sin embargo, var!an considerablemente las técnicas iegisiati-

vas y los métodos administrativos para el control de la contaminación 

causada por las actividades domésticas e industriales en el litoral.

Aquéllas van desde la estricta prohibición de esas actividades, para

proteger sobre todo las empresas pesqueras, o la clasificación de las 

empresas pesqueras, o la clasificación de las zonas con'.iguasa las cos 

tas y el establecimiento de las normas de calidad de :as aguas. 

Las r[gidas prohibiciones impuestas para proteger intereses -

concretos, como las pesqueras, han res u! tado insuficientes para con-

trol ar la contaminación. Si bien es cierto que muchos Estados han in 

traducido una legislación y mecanismos nuevos y más amplios en la or

denación nacional de los recursos hidráulicos o la protección del me

dio en general. 

No cabe la menor duda que muchos paises cuentan con nonnas -

jurldicas sobre el control de la contaminación marltlma con disposi-

ciones sobre la administración de puertos y bahlas inspiradas en el -

propósito de proteger la navegación. Otros regulan también las zonas 
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situadas fuera del puerto, protegiendo 1 a navegación. 

Como parte de este Capitulo, procederé a exponer desde el ~m 

bito nacional el cuerpo jurldico sobre contaminación con el que cue!!_ 

ta México; que a mi juicio considero insuficiente y escueto como lo

demostraré en el desarrollo del presente trabajo. 

Con fundamento en la Constitución Pol ltica de los Estados -

Unidos Mexicanos, nuestro Gobierno ha puesto en vigor diversos ins-

trumentos jurldicos para la protección del ambiente, cuyo ~mbito de

apl icac ión es para todo el territorio nac i anal . 

En el caso especifico de las zonas marinas, los instrumentos 

aplicables de mayor importancia son los siguientes: 

a).- Ley Federal del Mar. 

b) .- Ley Federal de Pesca. 

c).- Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

d).- Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en Ma

teria Nuclear; y 

e).- Reglamento para Prevenir y Controlar la Contaminación -

del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias. 

a.- Ley Federal del Mar. 
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Este ordenamiento jur!dico es reglamentario de los párre_ 

fos 4o., So., 60. y So. del Articulo 27 Constitucional, en lo 

relativo a las zonas marinas mexicanas. 

La Ley Federal del Mar rige en las zonas marinas mexica

nas que forman parte del territorio nacional y, en lo aplica

ble más allá de éste, en las zonas marinas donde nuestra na-

ción ejerce derechos de soberan!a, jurisdicción y otros dere

chos. 

Para efectos de su aplicación se consideran: 

- El Mar Territorial. 

- Las Aguas Marinas Interiores. 

- la Zona Cent i gua . 

- la Zona Económica Exclusiva. 

- La Plataforma Continental. 

- Las Plataformas Insulares; y 

- Cualquier otra permitida por el Derecho Internacional. 

Para los efectos de este tema que nos ocupa, la Ley Fe-

deral, establece que la soberan!a de la nación y sus derechos 

de soberan!a, jurisdicción y competencia dentro de los !!mi-

tes de las mencionadas zonas, se ejercerá según lo dispuesto

en la Constitución, el Derecho Internacional y la Legislación 
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Nacional que se refiere a: 

El régimen aplicable a los recursos marinos vivos, inclu-

slve su conservación y utilización. 

- El aprovechamiento económico del mar, inclusive la utili-

zación de minerales disueltos en sus aguas, la producción

de energ!a eléctrica o térmica derivada de las mismas, de

las corrientes y de los vientos, la captación de energla -

solar en el mar, el desarrollo de la zona costera, la ma-

ricultura, el establecimiento de parques marinos naciona-

les, la promoción de la creación, el turismo y el estable

cimiento de comunidades pesqueras. 

- La protección y preservación del medio marino, inclusive -

la prevención de su contaminación; y 

- La realización de actividades de investigación cient!fica-

marina. 

Cabe destacar que el Capitulo Tercero de la Ley, prescr.!._ 

be de manera puntual, los 1 ineamientos relativos a los recur

sos naturales ubicados en las zonas marinas y el aprovecha- -

miento económico del mar, y el Capitulo Cuarto hace lo propio 

respecto a la protección y preservación del medio marino y a-

la Investigación cient!fica. 

La aplicación de la Ley Federal del Mar corresponde al -

Poder Ejecutivo Federal a través de sus dependencias, canfor-
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me a las atribuciones que otorga a cada una de ellas la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b.- Ley Federal de Pesca. 

Pub) icada en el Oiario Oficial de la Federación el -

26 de Diciembre de 1986, misma que entró en vigor el 25 de -

Enero de 1987; es un instrumento legal que contiene disposi-

ciones claras y precisas para la ordenación y el desarrollo -

de la pesca en beneficio de México. 

La presente Ley, es reglamentaria del Articulo 27 -

Constitucional en materia de recursos naturales que constitu

yen la flora y fauna acuática, los cuales co~r,·enden las es-· 

pecies biológicas y elementos biogénicos que habitan en aguas 

de jurisdicción nacional donde la nación ejerce derechos de -

soberan!a y jurisdicción. 

El Articulo 15 de la Ley antes citada señala: 

"La aplicación de esta ley en su área de competencia co

rresponde: 

1.- Al Presidente de la República: 

11.- A la Secretarla de Pesca; y 

lll.- A las dependencias de la Administración Pública -

Federal, de acuerdo con las facultades que le confiere -
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la Ley OrgAnica de la Administración Pública Federa! y

demAs disposiciones aplicables". ( 2 ) 

Dicho ordenamiento jur!d!co se elaboró con e! fin de fo 

mentar y regular !a pesca en beneficio de Ja sociedad, en su 

Capitulo X, dedicado a Ja investigación, la educación y la -

capacitación en materia pesquera, encontramos dos mandamien

tos directamente relacionados con Ja protección del medio m! 

rino y sus recursos, siendo los articulas 68 Fracción X y 69 

Fracción V, prescriben: 

"ARTICULO 68.- E! Instituto Nacional de Ja Pesca es un
Organo desconcentrado de la Secretarla de Pesca, de quien -
dependerA y tendrA !as siguientes facultades: 

Fracción X.- Coadyuvar con !as autoridades competentes, 
en el estudio de la contaminación de las aguas cuando causen 
daño a las especies pesqueras, 

ARTICULO 69.- Las actividades cient!ficas tecnológicas, 
educativas y de capacitación, a cargo de la Secr~tarla de -
Pesca, conforme a las disposiciones legales aplicables en la 
materia tendrAn las siguientes finalidades: 

Por una parte faculta al lnst! tu to Nacional de Ja Pesca 

a coadyuvar con las demAs autoridades competentes en el est!!_ 

dio de la contaminación de las aguas cuando se cause un daño 

a las especies pesqueras y, por otra establece que las acti-

vidades científicas, tecnológicas, educativas y de capacita-

( 2 Ley Federa\ de Pesca.- Secretarla de Pesca.- la. Edi
ción. 1987 p. 



82 

ción a cargo de la Secretarla de Pesca, tendrán entre otras, 

Ja finalidad de preservar el equilibrio ecológico, también -

actuando en coordinación con las demás autoridades competen

tes en 1 a materia. 

De los preceptos transcritos, se observa la preocupa- -

ción del Ejecutivo Federal al legislar para proteger la eco

logla marina ya que ésta tiene una gran importancia, porque

viene a ser la rama de la biologla que se encarga de estu- -

diar las relaciones que existen entre los organismos y el -

medio ambiente, y como éstas se ven agredidas por Ja conta-

minación que existe en nuestras aguas de jurdisdicción naci~ 

na!, ha dispuesto a través de dicha Ley, que al·toridades co

mo las Secretarlas de Pesca, Marina, Desarrollo Urbano Y -

Eco 1 ogl a, Comunicaciones y Transportes y otras intervengan -

dentro de sus respectivas competencias unificando criterios

Y esfuerzos a fin de evitar que la contaminación cause daños 

irreparables que ir!an en detrimento de la economla del pals. 

c.- Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente. 

Esta Ley fue pub! icada el 28 de Enero de 1988, en el Dia

rio Oficial de la Federación, misma que derogó a Ja Ley Federal de -

Protección al Ambiente. 

Básicamente las disposiciones de la Ley General se refie-
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ren a la preservaci6n y restauración del equilibrio ecol6gico, as! -

como a la protecci6n al ambiente en el territorio nacional y en las 

zonas sobre las que la naci6n ejerce su soberania y jurisdicci6n. 

La aplicación de esta Ley compete al Ejecutivo Federal a tra

vés de la Secretaria de Oesarrol lo Urbano y Ecoiogia. 

A mi juicio considero que es bastante completa en lo que se 

refiere a la proteccl6n ai ambiente en general, pero en ei caso muy -

especifico de la conservaci6n y protecci6n al medio marino, considero 

muy escueto el contenido de los articulas 130, 131 y 132, que se re-

fieren ai tema que nos ocupa, y que a la letra dice: 

"ARTICULO 130.- La Secretaria resolver~ sobre las solicitudes 
de autorizaci6n para descargar aguas residuales o substancias 
o cualquier otro tipo de residuos en aguas marinas, fijando -
en cada caso las normas técnicas ecol6gicas, condiciones y -
tratamiento de las aguas y residuos, de acuerdo al reglamento 
correspondiente. Cuando el origen de las descargas provenga
de fuentes m6vi les o de plataformas fijas en el mar terri to-
ria! y la zona econ6mica exclusiva, la Secretaria se coordina 
r~ con la Secretaria de Marina para ia expedici6n de las au-=
torizaciones correspondientes". ( 3 ) 

Si anal izamos detalladamente el contenido del articulo antes-

citado, nos damos cuenta que la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ec~ 

logia, es la dependencia que autoriza las descargas de aguas residua

les, substancias o cualquier otro tipo de residuos en las aguas mari-

{ 3 ) Diario Oficial de la Federaci6n del 28 de enero de 1988. 
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nas mexicanas, previo tratamiento que se les dá a las aguas y residuos, 

de acuerdo con el Reglamento que corresponda. Haciendo excepción que

cuando el origen de las descargas provengan de fuentes móviles como es 

el caso especifico de los buques u otras estructuras que estén dentro

del mar territorial y Ja zona económica exclusiva, la Secretaria (Se-

cretar!a de Desarrol io Urbano y Ecolog!a) se coordinará con la Secret~ 

r!a de Marina para expedir las autorizaciones, considero que ia Secre-

tar!a de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, no deberla de coordinarse con -

Ja Secretaria de Marina sino que esa función deberla ser exclusiva de

la Secretaria de Marina, por contar ésta con la infraestructura ade- -

cuada. 

"ARTICULO 131.- Para la protección del medio ma ·ino el Ejecu
tivo Federal emitirá los criterios para la exp;otación, con-
servación y administración de Jos recursos naturales, vivos y 
abióticos, del lecho y el subsuelo del mar y de las aguas -
suprayacentes, as! como los que deberán ob~ervarse para la -
realización de actividades de exploración y explotación en la 
zona económica exc 1 us i va". ( 4 ) 

Como vemos en el articulo anterior se refiere a la autoriza-

ción para descargar aguas residuales u otras substancias en el mar -

territorial y zona económica exclusiva, el articulo de la Ley antes

citada, expresa claramente la preocupación por proteger al medio ma-

rino de la contaminación, es por ello que el Ejecutivo Federal a -

través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog!a emitirá los-

( 4 ) Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 1988. p.48. 
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criterios correspondientes para que se realicen las actividades de -

explotación, conservación y administración de los recursos naturales

Y otros que son primordiales en la economla de México. 

"ARTICULO 132.- La Secretarla se coordinará con las Secreta-
rlas de Marina, de Energla y Minas e Industria Paraestatal. -
de Salud, de Comunicaciones y Transportes y de Pesca, a efec
to de que dentro de sus respectivas atribuciones y competen-
cias, intervengan para prevenir, controlar, vigilar y abatir
la contaminación del medio marino y preservar y restaurar el
equi l ibrio de sus ecosistemas, con arreglo a lo que se esta
blece en la presente Ley, la Ley Federal del Mar, los demás -
ordenamientos aplicables y las normas vigentes del derecho -
i nternac i ona i". ( 5 ) 

Del articulo antes transcrito se desprende que las dependen--

cias del Ejecutivo Federal como es la Secretarla de Desarrollo Urbano 

y Ecologla lleva a cabo actividades de coordinación con las Secreta--

rlas de Marina, de Energla Minas e Industria Paraestatal, Pesca, Sa-

lud, Comunicaciones y Transportes, para que dentro de su respectivo -

ámbito de competencia intervengan para prevenir, controlar, abatir y

vigi lar la contaminación del medio marino, para evitar un desequl 1 i-

brio ecológico en el que se vean afectados la flora y la fauna marina 

y que como consecuencia traiga un detrimento en la economla de nues-

tro pals_: Las actividades que se realicen para proteger al medio ma

rino serán acordes con las disposiciones del derecho interno y las -

normas del derecho internacional mismo perfil que será estudiado más-

adelante. 

( s ) Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 1988. p.48. 
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La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am

biente, dentro de sus respectivas disposiciones contempla también un

procedimiento de inspección y vigilancia mAs completo que el que pre

veé el Reglamento de Vertimientos, mismo que en forma particular se -

anal izarA mAs adelante. 

Se puede decir que el procedimiento de inspección dA inicio 

cuando persona 1 debidamente autorizado, levanta acta de inspección en

la que se insertan los hechos u omisiones que le constan al inspector, 

la autoridad que ordenó la Inspección notificarA al interesado ya sea

en forma personal o por correo certificado con acuse de recibo para -

que dentro del término de 10 dlas hAbiles, manifieste por e.;crito lo -

que a su derecho convenga, en relación a los hechos u '.;nisiones asen-

tactos en el acta y ofrezca pruebas en relación con los mismos. 

Posteriormente una vez que se haya oldo al presunto responsa-

ble, recibidas y desahogadas las pruebas se procederá a dictar la re-

solución que en derecho proceda y dentro de los 30 dlas hAbi les si- -

guientes se notificará al interesado personalmente o por correo certi

ficado. 

En el supuesto de que el responsable esté inconforme con la -

resolución dictada, éste podrA invocar dentro de los 15 dlas Mblles -

siguientes a la fecha de notificación de la resolución, el recurso de

inconformidad, mismo que serA interpuesto ante el titular de la unidad 

administrativa que dictó la resolución recurrida. 
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El escrito en el que se Interpone el recurso de inconformidad 

debe contener: 

1).- Nombre y domicilio del recurrente. 

2) .- Fecha en que se le notificó la resolución. 

3).- Acto o resolución que se impugna. 

4).- Agravios que le causan al recurrente, la resolución o el 

acto impugnado. 

5) .- Autoridad que dictó la resolución. 

6) .- Pruebas que tengan relación inmediata o directa con la - · 

resolución o acto impugnado. 

7).- Solicitud de la suspensión del acto o resolución impugn.!! 

do, previa garantia. · 

Al recibir el recurso, la autoridad revisará, si éste fue ln-

terpuesto en tiempo, admitiéndolo a trámite o rechazándolo. 

En el supuesto de que sea admitido el recurso. se decretará la 

suspensión si fuese procedente, y las pruebas que se ofrezcan serán -

desahogadas en un término que no exceda de 15 dlas a partir de la no-

tlficaclón del proveido de admisión. 

Se suspenderá la ejecución de la resolución impugnada, cuando: 

1).- Lo solicite el interesado. 

2).- No se pueda seguir perjuicio al interés general. 
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3).- No sean infracciones reincidentes. 

4).- Que con la ejecuci6n de la resoluci6n se pueda causarda 

ñas irreparables a 1 recurrente. 

Bien una vez que se dicte la resoluci6n en la que se confirme, 

modifique o revoque la resoluci6n recurrida o el acto Impugnado, di-

cha resoluci6n se notificar& al interesado personalmente o por correo 

certificado. 

De esta forma es como se ! legan a sancionar a las personas f[

sicas y morales que en un momento determinado contaminan nuestro medio 

marino o bien infringen algunas de las disposiciones legales en mate-

ria de contaminaci6n, pero cabe señalar que las descar'JaS que provie-

nen de tierra a mar no son controladas por la Secretaria de Marina - -

sino por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologla, sin embargo, -

considero que se deberla de tener un control m&s estricto sobre estas

empresas ya que en la actualidad son una de las fuentes contaminantes

que inciden en el mar. 

Actualmente la Secretarla de Marina realiza operaciones de li!11, 

pieza en &reas afectadas, en dichas operaciones se emplean equipos so

fisticados los cuales requieren de mantenimiento cada vez que son uti

lizados, es por ello necesario que la Secretarla de Marina, cobrar~ -

por esas operaciones, situaci6n que debe reglamentarse en las dlsposl

ciones que regulan en materia de protecci6n al medio marino. 
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d.- Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en Materia 

Nuclear. 

Con el propósito de proteger a la población y al ambiente de 

los posibles efectos nocivos de las actividades de exploración, ex- -

plotaclón y el beneficio de minerales radioactivos. as! como el apro

vechamiento de los combustibles nucleares, los usos de la energ!a nu

clear, la investigación de la ciencia y técnicas nucleares, la indus

tria nuclear y todo lo relacionado con el la el gobierno de México ex

pidió en 1985, una Ley reglamentaria en la materia, que establece las 

normas de carácter general en lo relativo al procedimiento, acondici~ 

namiento, transporte, almacenamiento, vertimiento y disposiciones -

final de los desechos radioactivos .. 

El Ejecutivo Federal en materia nuclear le confiere plena - -

responsabi 1 idad a la Secretar[ a de Energla Minas e Industria Paraest! 

tal, a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salva- -

guardias, es la que lleva a cabo las inspecciones, verificaciones y -

auditorias en establecimientos donde se encuentra material radioacti

vo, con el objeto de comprobar que efectivamente se cumplen con las -

condiciones de seguridad nuclear radiológica y ffsica. 

Dicha Comisión está facultada para suspender y cancelar aut~ 

rizaclones para el manejo o utilización de material radioactivo, asi

mismo podrá imponer multas y medidas de seguridad según proceda. 
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Por otro lado el Articulo 50 Fracción !JI de la Ley en mate

ria, le corresponde a la Comisión: 

"ARTICULO 50.- La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y -
Salvaguardias es un órgano desconcentrado dependiente de la
Secretarla de Energla, Minas e Industria Paraestatal. con -
las siguientes atribuciones: 

Fracción !JI.- Revisar, evaluar y autorizar las bases -
para el emplazamiento, diseño, construcción, operación, mo-
diflcación, cese de operaciones, cierre definitivo y desman
telamiento de instalaciones nucleares y radioactivas, as! ca 
mo todo lo relativo a la fabricación, uso manejo, almacena-=
miento, reprocesamiento y transporte de materiales y combus
tibles nucleares, materiales radioactivos y equipos que lo -
contengan; procesamiento, acondicionamiento, vertimiento y -
almacenamiento de desechos radioactivos, y cualquier dispo-
sición que de el los se haga". ( 6 ) 

Nos damos cuenta que la Fracción V del articulo antes señal'!_ 

do, se maneja el término vertimiento, sin embargo no precisa el lugar 

o a rea a donde se i leve a cabo que bien puede ser en tierra o en mar, 

sin embargo se tiene conocimiento de que existen en tierra confina- -

mientas controlados para la disposición de tales residuos. 

Revisando este instrumento jur!dlco nos percatamos que no -

existen señalamientos especificas destinados a la protección del me-

dio marino. Sin embargo, al establecer de manera plena la autoridad

y responsabilidad del Poder Ejecutivo Federal en la materia, se ase-

gura que la apl icaci6n de esta Ley, con! leva de manera necesaria, la-

observación de las disposiciones especificas relativas a la protec- -

ci6n del ambiente en las zonas marinas de México. 

( 6 ) ~~a~i~8~ficial de la Federación, del 4 de febrero de 1985,pp. 
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Cabe señalar que algunos paises como Australia, Dinamarca, -

Finlandia, Portugal, Suecia, Unión Soviética y principalmente México -

esU prohibida por la Ley o Reglamento la eliminación de desechos ra-

dioactivos en el mar. 

Sin embargo a nivel internacional otros paises como Chile, -

Canada, Japón, el Reino Unido los Estados Unidos y España no tienen 

leyes especificas que prohiban la eliminación de esos desechos. 

e.- Reglamento para Prevenir y Controlar Ja Contaminación del 

Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias. 

Debido a la enorme preocupación de nuestro Gcbi erno por el 

problema de la contaminación del mar al que se enfrentaba y al perca-

tarse de su origen en diversas fuentes tales como Jos vertimientos de

desechos y las descargas que efectúan dia a dia los barcos, las desea!:_ 

gas que provienen de tierra a mar. y otras, es por el lo que México se -

vió en la necesidad de adoptar medidas de caracter internacional como

nacional, asimismo procedimientos que disminuyeran la cantidad de de-

sechos nocivos que se generaban y evacuaban al mar, por lo que ocasio

naban un desequilibrio ecológico. 

Es por ello que con base en el Articulo 133 Constitucional -

que a la letra dice: 
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"ARTICULO 133.- Esta Constitución, las Leyes del Congreso de 
la Unión que emanen de el la y todos los tratados que estén -
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por -
el Presidente de la RepObl ica, con aprobación del Senado, -
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada -
Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, 
a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 
las Constituciones o leyes de los Estados". ( 7 ) 

Dicho articulo fue la base jur!dica para que el Gobierno de

México, se adhiriera y ratificará el Convenio sobre la Prevención de -

la Contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras, conoci-

do también como Convenio de Londres, (Dumping 1972) mismo que pasó a -

formar parte de la legislación nacional, con todos sus tres anexos y -

del cual hablaremos más adelante. 

Con la finalidad de sistematizar la aplicación Jel c0nvenlo

en el ámbito nacional, en 1979 el Gobierno de México expidió el Regla

mento para Prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por verti- -

miento de Desechos y Otras Materias, cuya aplicación compete a la Se--

cretar!a de Marina. 

El objetivo primordial del Reglamento, es controlar el vertl_ 

miento deliberado de desechos y otras materias en el mar, para preve-

venir un desequilibrio en el medio marino. 

Entre las múltiples disposiciones de este Reglamento, conte!l!_ 

p!a, que la persona f!sica o moral tiene la obligación de solicitar el 

T 7 ) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. p. 
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permiso correspond lente para efectuar vertimi entes en el mar, dicho -

trámite se tiene que hacer ante la Secretarla de Marina, para conceder 

dichos permisos la autoridad debe tomar en consideración, entre otros

aspectos, como, de que no es posible llevar a cabo el vertimiento en -

tierra, los efectos que el vertimiento proyectado pueda causar en la -

salud humana, la biolog!a marina, los recursos minerales. las activi-

dades económicas y recrea ti vas. 

Por lo que respecta a las Zonas de Vertimiento, la Secretarla 

de Marina, será la que determine dichas Areas. 

El contenido de este ordenamiento, es insuficiente e incompl~ 

to, toda vez que existen disposiciones Que no considera como es el ca

so de los permisos de incineración, y por cuanto se refiere al proce-

dímiento de inspección y vigilancia únicamente señala que aquella per

sona que se le sorprenda efectuando vertimientos sin la autorización -

de la Secretarla de Marina, se levantar& un acta en la que se asenta-

rán en forma pormenorizada los hechos acontecidos, sin embargo no pre

vee un procedimiento administrativo concreto. Bien en cuanto a sus 

sanciones es muy pobre ya que las multas que contempla como mfnimas es 

de $ 65,000.00 y la mAxlma de $ t '300,000.00, razón por la que consi-

dero debe modificarse y ampliarse sus disposiciones, porque debido a -

la cuantfa de las multas que es muy baja, los propietarios de buques u 

otras estructuras, abusan efectuando operaciones de vertimiento, y que 

les es m~s cómodo pagar las multas que llevar a cabo los tr8mi tes adml_ 

ni strat i vos correspond lentes. 
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Para concluir este capitulo, si analizamos detalladamente -

las atribuciones que le confiere el Ejecutivo Federal a la Secretarla 

de Marina, a través del articulo 30 de la Ley Orgénica de la Adminis

tración Pública Federal que a la letra dice: 

"ARTICULO 30.- A la Secretarla de Marina corresponde el des
pacho de los siguientes asuntos: 

!.- Organizar, administrar y preparar la Armada. 
!!.- Manejar el activo y las reservas de la Armada en to

dos sus aspectos; 
111. - Conceder licencias y retiros, e intervenir en las -

pensiones de los miembros de ia Armada; 
IV.- Ejercer la soberan!a en aguas territoriales, as! co

mo la vigilancia de las costas del territorio, vlas
navegables, islas nacionales y la zona económica ex
clusiva; 

V.- Organizar y administrar y operar el servicio de aero 
néutica naval militar; -

VI.- Dirigir la educación pública naval; 
VII.- Otorgar y administrar el servicio de polic!a marlti

ma; 
VI 11.- Inspeccionar los servicios de la Armada; 

!X.- Construir y reconstruir, y conservar las obras por-
tuarias que requiera la Armada; 

X.- Establecer y administrar los almacenes y estaciones
de combustibles y lubricantes de la Armada; 

XI.- Ejecutar los trabajos topohidrográficos de las ces-
tas, islas, puertos y v!as navegables, asl como or-
ganizar el archivo de cartas mar!timas y las esta- -
d!sticas relativas; 

XII.- Intervenir en el otorgamiento de permisos para expe
diciones o exploraciones cientlficas extranjeras o -
internacionales en aguas nacionales; 

Xlll.- Intervenir en la administración de la justicia mili
tar; 

XlV.- Construir, mantener y operar, astilleros, diques, -
varaderos y establecimientos navales destinados a -
los buques de la Armada en México; 

XV.- Asesorar militarmente a los proyectos de construc- -
ci6n de toda clase de vlas generales de comunicación 
por agua y sus partes integrantes; 

XVI.- Organizar y prestar los servicios de sanidad naval; 
XVII.- Programar y ejecutar, directamente o en colaboración 
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con otras dependencias e instituciones, los trabajos
de investigación oceanogrMica en las aguas de juris
dicción federal; 

XVIII.- Integrar el archivo de información oceanográfica en -
las aguas de jurisdicción nacional, y 

XIX.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes o -
reglamentos." ( 8 ) 

Pero si nos damos cuenta las funciones de la Secretarla de M_<l. 

rina, descritas anteriormente, ninguna se refiere a la protección del

medio marino sino únicamente sus funciones son de vigilancia en las -

zonas marltimas donde la Nación ejerce derechos de soberanla y juris-

dicción. Por lo que se han establecido zonas y sectores navales tanto 

en el paclflco como en el golfo. (Ver Anexo I 

Por lo que considero que la Ley Orgánica de In Administración 

Pública Federal, no otorga expresamente a la Secretar!J d•• Marina el -

carácter de autoridad competente en la materia, sin embargo dicha de-

pendencia realiza actividades de prevención y control de la contamina

ción del mar, a través de las unidades y oficinas de protección al me

dio ambiente marino (Promam) ubicadas en las zonas y sectores navales, 

mismas que llevan a cabo operaciones de vigilancia, control y limpieza, 

para mantener nuestros mares limpios para cuidar ante todo la flora y

fauna marina que por el factor de la contaminación en ocasiones daña -

la flora y fauna marina. Cabe señalar que la Secretarla de Marina sa!!_ 

clona a particulares cuando contravienen las disposiciones jurldicas -

¡-a-) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Editorial

Porrúa, S.A. México 1984. p.p. 20 y 21. 
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existentes en la materia, pero también es cierto que el procedimiento 

que lleva a cabo no es legal, ya que contraviene disposiciones jurl-

dicas, que en ocasiones viola las garant!as individuales. 

Sin embargo la Ley Orgánica de la Admini straclón Pública Fe

dera! al señalar en su articulo 37 fracciones !, Xi, XVI, XVII, VIII, 

XXV, XXVII, XXV!l I, las funciones que en materia de ecolog!a le co- -

rresponde a la Secretarla de Oesarrollo Urbano y Ecolog!a, mismas que 

a continuación se transcriben: 

"Fracción 1.- Formular y conducir las pol!ticas generales de 

asentaml entes humanos, urbanismos, vivienda y eco! og! a. 

XI.- Ejercer la posesión de la Nación en las playas y zona -

mar!tima, terrestre y administrarlas en los términos de ley. 

XV!.- Establecer los criterios ecol6gicos para el uso y des

tino de los recursos naturales y para preservar la cal !dad del medio

ambiente; 

XVII.- Determinar las normas que aseguren la conservac!6n de 

los ecosistemas fundamenta les para e 1 desarrollo de 1 a comunidad. 

XV!ll.- Vigilar en coordinación con las autoridades federa-

les, estatales y municipales la aplicación de las normas y programas-
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que establezca para la protecci6n o restituci6n de los sistemas ecol6 

gicos del pals. 

XXV.- Regular el alejamiento, la explotación, uso o aprove-

chamiento de aguas residuales y las condiciones que deban satisfacer

se antes de descargarse en las redes colectoras, cuencas, cauces, va-

sos y demAs depósitos y corrientes de aguas as! como su infiltración

en el subsuelo, para evitar la contaminación que ponga en pe! !gro la

saiud pública o degrade los sistemas ecol6gicos, en coordinaci6n con

las Secretarlas de Agricultura y Recursos HidrAulicos y de Salubridad 

y Asistencia; 

XXV!.- Organizar y fomentar las investigacion!s relacionadas 

con la vivienda, desarrollo urbano y ecologla. 

XXVII.- Conservar y fomentar el desarrollo de la flora y fa!!. 

na marltimas, fluviales y lacustres; 

XXIX.- Los demAs que le encomienden expresamente las leyes y 

reglamentos." ( 9 ) 

De las fracciones antes señaladas se deduce que la Secretarla -

de Desarrollo Urbano y Ecologla, es la cabeza de sector en materia de 

( 9 Ley OrgAnica de la Administración Pública Federal.- Edit. -
Porrúa, S.A. p.p. 40 y 41. 
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ecologla; sin embargo es muy anipl io su campo de acción, al considerar 

también el ambiente marino, por lo que estimo necesario que este asun 

to debe ser función de la Secretaria de Marina en virtud de que la -

Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla, carece de la infraestruc

tura adecuada para ejecutar operaciones de limpieza, mismas que me- -

diante convenio de cooperación firmado el 2 de diciembre de 1983, de

legó a la Secretarla de Marina, para que ésta las lleve a cabo, pero

no del todo resulta favorable porque al momento de ser sorprendida

una persona flsica o moral realizando vertimiento deliberado se levan 

ta acta de inspección, lo que dá origen a girarle al presunto infrac

tor un oficio de notificación, para que comparezca dentro del término 

de 15 dlas hábiles a la Zona o Sector Naval, para que ofrezca pruebas, 

posteriormente se desahogan las pruebas y se dicta la resolución co-

rrespondiente y se procede a imponer una sanción pecuniaria, pero si

el responsable se vé afectado o está en desacuerdo por la resolución

dictada, recurre al recurso de inconformidad que señala la Ley Gene-

ral del Equi l lbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente, ahora bien

la resolución que resuelve el recurso de inconformidad viene a ser 

favorable al recurrente, en virtud de que el Articulo 30 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal no confiere facultades

de autoridad a la Secretaria de Marina sino a la Secretarla de Oesa-

rollo Urbano y Ecologla. 

Por último mencionaré que el procedimiento de inspección antes

señalado se sigue en los términos que lo establecen los Capitulas JI, 
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111, IV y V, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-

ción al lvnbiente, debido a que el Reglamento de Vertimientos como ya

d!j imos antes no lo contempla, mismo procedimiento que ful! ya expli-

cado anteriormente en este capitulo. 

Por lo antes expuesto, considero que actualmente la legislación 

en materia de prevención y control de la contaminación marina en el -

ámbito nacional es imprecisa e incompleta, porque carece de diversos

principios de derecho al no proteger del todo a nuestras aguas de ju

risdicción nacional de la contaminación al no darle facultades a la -

Secretarla de Marina como autoridad competen le en esta materia. 
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A continuación, mencionaré los Organismos Internacionales, que 

a mi juicio considero los m~s importantes y que contribuyen a la unJ. 

ficación del derecho marltimo, as! como también a las normas jur!di

cas en materia de prevención y control de la contaminación del medio 

marino, como tema principal del presente trabajo. 

1.- LA ORGANI ZAC ION DE LAS NACIONES UN IDAS. (ONU) • 

La Organización de las Naciones Unidas, (ONU), sigla de -

origen español y francés. Que si bien es cierto en la decla-

ración dirigida el 7 de marzo de 1949 a la Corte Internacional 

de Justicia el Secretario General adjunto para asuntos jur!di

cos de las Naciones Unidas, explicó el problema del uso de las 

siglas de la Organización en documentos oficiales como sigue: 

En el año de 1945 en San Francisco, surge la Organización 

de las Naciones Unidas, en donde varios delegados se mostraron 

partidiarios de que el nombre no debla ser simplemente Nacio-

nes Unidas, sino Organización de las Naciones Unidas, aún en _ 
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el texto Inglés, precisamente para evitar toda confusión entre 

las Naciones Unidas como Organización y las Naciones Unidas -

que son miembros de la Organización. Sin embargo la conferen

cia decidió adoptar el titulo de Naciones Unidas como Homenaje 

a la memoria del Presidente F.O. Roosevelt, fué uno de los prl_ 

meros en concebir la carta y quien uti 1 izó por primera vez, -

durante la guerra, la expresión "Ilaciones Unidas". Portante

e! nombre fue Naciones Unidas definen a la Organización como -

tal. 

Para la toma de Decisiones la Organización de referencia, 

se basa en 4 principios, que también están establecidos en la

carta: 

- La Organización esH basada en la igualdad soberana de

todos sus miembros. 

- Todos los miembros cumplirán de buena fe las obl igaclQ_ 

nes contra Idas. de conformidad con la carta. 

- Los miembros arreglarán sus controversias internaciona

les por medios pacificas y sin poner en peligro la paz, la se

guridad o la justicia. 

- Los miembros, en sus relaciones internacionales se abs

tendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra

otros Estados. 
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- Los miembros prestarAn a las Naciones Unidas, toda clase 

de ayuda, en cualquier acción que ejerzan de conformidad con la 

carta, y no ayudarAn a Estado alguno contra el cual la Organiz!!_ 

ción estuviere ejerciendo acción preventiva o coercitiva. 

Las Naciones Unidas, harAn que los Estados que no son miclll. 

bros de la Organización, se conduzcan de acuerdo con estos pri!C 

cipios en la medida que sea necesaria para mantener la paz y la 

seguridad internaciona 1. 

- Ninguna disposición de la carta autorizará a las Nacio-

nes Unidas a intervenir en los asuntos que son esencialmonte de 

la jurisdicción interna de los Estados. 

En mi opinión particular estoy de acuerdo con los propósi

tos y principios que han sido establecidos en la carta de las -

Naciones Unidas, porque considero que ya existen muchos conflic 

tos bélicos entre diversos paises que continuamente estAn mu- -

riendo seres humanos, sin saber el por qué de esas luchas. Ca

be señalar que cuando algún Estado miembro viole alguno de los

propósitos y principios de los ya establecidos se hará acreedor 

a la suspensión, o bien serA expulsado de esta Organización. 

Dentro de su estructura la Organización de las Naciones -

Unidas cuenta con seis órganos principales que son: 

1 . - ASAMBLEA GENERAL. 



2. - CONSEJO DE SEGUR !DAD. 

3.- EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL. 

4.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

5.- LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA; y 

6.- LA SECRETARIA. 
(VER ANEXO NUM.ll) 
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1.- La Asamblea General, es el principio del órgano de la

Organizaclón de las Naciones Unidas, y la integran los represe!!_ 

tantes de los Estados miembros, cada uno con un derecho de voto . 

sobre las decisiones que se tomen sobre cuestiones de paz, se-

guridad, admisión de nuevos miembros y sobre el presupuesto. 

2.- El Consejo de Seguridad, esta integrado por 15 miem- -

bros. Es el encargado de mantener la paz y la seguridad inter

nacional, sus reuniones seran cuando los miembros lo estimen --

necesario. 

3.- El Consejo Económico y Social, conforme a las disposi

ciones establecidas en la carta, este órgano va a fungir como -

coordinador en las labores económica y social de las Naciones -

Unidas, as! como en aquellos organismos e Instituciones especl! 

1 izadas que conforman el sistema de las Naciones Unidas. Al 

igual que en la Asamblea los paises miembros tienen derecho a -

un voto, el Consejo cuenta con un total de 54 miembros. 
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4.- El Consejo de Administración Fiduciario. Este Cons~JO 

es uno de los órganos principales de la Organización de las Na

ciones Unidas, cuya función consiste en supervisar la adminis-

tración de los territorios fideicometidos sometidos al régimen

de administración fiduciaria. 

La autoridad de dicho Consejo es la Asamblea General, la -

cual cuenta con 5 miembros que son, Los Estados Unidos ( Estado 

Administrador ) China, Francia, el Reino Unido y la Unión Sovi~ 

tica. As! también el Consejo celebra reuniones anuales y extr!!_ 

ordinarias, por lo general se llevan a cabo a m~diados de año. 

s.- La Corte rnternacianal de Justicia.- Es;a tiene su se

de en la Haya y la constituye el órgano judicial de las Nacio-

nes Unidas. Las paises que son parte en el estatuto de la Cor

te, pueden ser parte en los casos que se sometan a la Corte. 

La Corte, conoce de todos los asuntos que se encuentran -

estipulados en la carta de las Naciones Unidas, as! como de las 

Tratados y Convenios vigentes. 

Para las soluciones de !os casos que se presenten ante - -

ella, ésta aplica, las convenciones internacionales, la costum

bre internacional, los principios generales del derecho, as! 

como las decisiones judiciales y las doctrinas más adecuadas 

del derecho internacional. 
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Este organismo, está conformado por 15 Magistrados, que -

son electos por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad.

Los Magistrados son elegidos por sus méritos, reciben un manda

to por 9 años; pudiendo ser electos nuevamente. 

Dentro de todo este contexto de la Organización de las Na

ciones Unidas, se contempla una Comisión de Derecho Internacio

nal, la cual fue establecida en 1947 por la Asamblea General, -

con el objeto de promover el desarrollo progresivo del Derecho

lnternacional ". ( 1) 

En esta materia, la Comisión se encarga de elaborar proye~ 

tos de articulas relacionados con un tema especifico una vez -

terminado dicho proyecto la Asamblea convoca a una conferencia

ª nivel internacional de plenipotenciarios para posteriormente, 

los articulas sean incorporados a una convención formándola los 

Estados que son parte en ella. 

Asimismo, tenemos di versos organismos i ntergubernamenta les 

que se encuentran estrechamente vinculados con las Naciones Uní 

das, sin embargo estas organizaciones son autónomas pero col abQ_ 

ran con la Organización de las Naciones Unidas, aunque en cier

ta fonna no tiene ingerencia en materia de contaminación con -

excepción de la Organización Mari tima Internacional, que será -

(1) ABC de las Naciones Unidas. p. (VI.4). 
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tema a tratar m<ls adelante por lo que me concretaré a citarlos, 

sin especificar sus funciones, porque considero de gran impor-

tancia conocer cuales son los organismos que en forma coordina

da laboran con las Naciones Unidas, siendo los siguientes: 

OJT - Organización Internacional del Trabajo. 

FAO - Organización de las Ilaciones Unidas para la Agricult!!_ 

ra y la Alimentación. 

UNESCO - La Organización de las Naciones Unidas para la Educa

ción, la Ciencia y la Cultura. 

OMS - Organización Mundial de la Salud. 

BJRF - El Banco Mundial I Banco Internacional de reconstruc-

ción y Fomento. 

AJF - Asociación Internacional de Fomento. 

CFI - Cooperación Financiera Internacional. 

FMI - Fondo Monetario Internacional. 

OACI - Organización de Aviación Civi 1 Internacional. 

UPU - Unión Postal Universal. 

UJT - Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

OMM - Organización Meteorológica Mundial. 

OMI - Organización Mar!tima Internacional. 

OMPI - Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 
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FIDA - Fondo Internacional de OesarroJJo Agr!cola. 

OIEA Organismo Internacional de Energ!a Atómica. 

GATT - Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Nuestro Gobierno de México, ingresó a la Organización de -

las Naciones Unidas, el 7 de noviembre de 1945, uno de Jos es-

fuerzas, que realizó la Organización de las Naciones Unidas, -

fué el atacar el problema de la contaminación ambiental median

te Ja Conferencia sobre el medio humano, celebrada del 5 al 16-

de junio de 1972 en Estocolmo, Suecia. 

En dicha reunión surge Ja Declaración sobre el Medio Huma-

no en Ja Conferencia que habla convocado Ja Organización de Jas 

Naciones Unidas, conteniendo programas, principios y recomenda

ciones que comprend!an Jo relacionado al medio ambiente, seña-

lande: "que la protección y mejoramiento del medio humano, es -

una cuestión fundamental que afecta al bienestar de los pueblos 

y a! desarrollo económico de! mundo entero. Un deseo urgente -

de Jos pueblos de todo el mundo y un deber de todos !os gobier

nos". (2) 

"La colaboración internacional en el campo ambiental y es-

pec!ficamente en materia de contaminación, sólo puede llevarse-

(2) J, FLORES NAVA, Américo.- Breves Consideraciones sobre Derecho-
Ambiental. Talleres de Uritex,S.A. México,D.F.-
1987. p. 63. 
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a cabo mediante tratados, convenios o acuerdos. que proporcio-

nen una base legal suficiente para imponer sobre la comunidad -

internacional una auténtica disciplina ambiental". (3) 

Estoy de acuerdo, que la celebración de acuerdos, tratados 

o convenios, contribuyan a la reglamentación en materia ambien

tal, pero no del todo, ya que en muchas ocasiones éstos trAen -

aparejados compromisos económicos, lo que representa un egreso

para el Estado Parte, lo que impide la ratificación del instru

mento jurld!co que se trate, tal es el caso especifico del Con

venio Internacional para Prevenir y controlar la Contaminac!ón

por Buques (MARPOL 73/76), que representa para Mé''.ico. 

un esfuerzo económico y técnico para cumplir cor. sus disposici2_ 

nes que establece. aunque en mi opinión particular considero -

que es procedente la ratificación de dicho instrumento y con é~ 

to evitarlamos el problema de contaminación que existe actual-

mente por el trafico de buques. Además el prevenir la contami

nación de los litorales de los Estados. si bien es que resulta

un gasto excesivo del cual adolecen los paises subdesarrollados, 

también es cierto que el adoptar las medidas para evitar esa -

contaminación tendrá futuros beneficios en todos los aspectos -

que se reflejan en una situación económica que va a favorecer -

en forma excesiva a estas Naciones, situación que comparada con 

(3) J. FLORES NAVA, Américo.- Breves Consideraciones sobre Derecho
Ambiental. Talleres de Urltex, S.A. México,D.F. 
1987. p. 63. 
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los gastos para prevenir y los beneficios a futuro resulta mln.!_ 

ma la Inversión ya que eso se refleja en las ~reas tanto turls

ticas como pesqueras que vienen a ser una de las principales -

fuentes de ingreso de los Estados. 

En dicha declaración, también se contempla que de acuerdo

ª los principios del Derecho Internacional, se ratifica la l!-

bertad que tienen los Estados, de explotar sus recursos, y a su 

vez la obligación de vigilar y asegurar que dichas activ!dades

no perjudiquen a otros Estados o bien a zonas que estén fuera -

de su jurisdicción nacional. 

Lo anterior reviste gran importancia, pues da lugar para -

que al real Izar !as actividades de exploración y explotación de 

los recursos, se adopten las medidas necesarias de seguridad 

con el propósito de prevenir un incidente, que ponga en peligro 

la ecologla marina o perjudique otras Areas cuya jurisdicción -

sea de otro Estado, ademas de que traerla como consecuencia que 

el Estado afectado exigiera una indemnización. 

La reunión de Estocolmo de 1972, es considerada como el 

mAs grande esfuerzo de di versos Estados que se preocupan por 1 a 

conservación, protección y mejoramiento de los recursos natura

les y del ambiente; al hablar del ambiente nos referimos tam- -

b!én al medio marino aunque si bien es cierto no los especifica 

tAc!tamente, pero queda comprendido dentro de ese término. 
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As! también en el punto 7 de dicha Declaración, dispone -

que: "Los Estados deberán tomar todas las medidas posibles pa

ra Impedir la contaminación de los mares por substancias que -

puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar los recursos 

vivos y la vida marina menoscabar las posibll idades de esparci

miento, de entorpecer otras utl 1 izaciones legitimas del mar". -

(4) 

Con esta declslón varios Estados se vieron en la necesidad, 

de proteger, preservar el medio marino, as! como de prevenir y

controlar la contaminación de éste, lo que tráe como consecuen

cia a nivel interno de cada pals, el incluir en sus legislacio

nes lo relativo a la protección del medio marinr, aunque en mi-

opinión considero que se han abocado más a los aspectos técni-

cos, dejando a un lado el aspecto legislativo. 

El principio número 26- de la llamada Declaración de Esto-

colmo, y que México lo ha adoptado, señala que "Es preciso li-

berar al hombre y a su medio, de los efectos de las armas nu- -

cleares y de todos los demás medios de destrucción en masa. Los 

Estados deben esforzarse por llegar pronto a un acuerdo, en los 

órganos internacionales pertinentes sobre la el iminaci6n compl~ 

ta de tales armas". (5) 

(4) SEARA VAZQUEZ, Modesto.- Derecho Internacional Píibl ico. Edit.Po-
rrúa,S.A. México, D.F. p. 302. 

(5) SOLIS, Leopoldo. México y el Régimen del Mar. Ed. S.R.G. México, 
1974. p. 217. 
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Para nuestro pa!s reviste gran preocupación la signación -

y ratificación de los Tratados de Tlatelolco para la no proli-

feración de las Armas Nucleares en América Latina, con lo que -

se resguarda decidida y determinantemente la vida del hombre y

adem~s se protege el medio ambiente de las radiaciones, inclu-

yendo aquellas que sean accidentales. 

Uno de los aspectos m~s relevantes que toman parte inte- -

gral de la Convención de Estocolmo, Suecia, son las actividades 

de Investigación que se realizaron con respecto al problema de

la contaminación. 

En la conferencia de Estocolmo se analiza a fondo la natu

raleza de los problemas ambientales y se esbozan claramente las 

formas en que las Naciones Unidas y sus organismos especial iza

dos pod!an responder a esas cuestiones. 

Después de esta Conferencia, la Asamblea General establece 

nuevas instituciones para el medio ambiente dentro de la estru,<:_ 

tura de las Naciones Unidas. Estos nuevos arreglos institucio

nales, fueron superpuestos a una situación en que organ izacio-

nes tales como la FAO y la UNESCO, la OMS, la OMI y otras orga

nizaciones ya hablan emprendido actividades tendientes a la - -

orientación ambiental, asimismo, puso en marcha algunos progra

mas relacionados con el medio ambiente en la esfera de la Ocea-



nografia, por conducto de la Comisión OceanogrHica Internacio

nal (COI). Cabe mencionar que la UNESCO, elaboró el programa -

internacional sobre el hombre y la biósfera. 

Una aportación mAs al medio ambiente que hizo la Organiza

ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Aiimenta-

ción (FAO) a través de la historia, fueron los logros en la ca!!_ 

servación de suelos y recursos vegetales y animales, entre - -

ellos, bosques, peces y fauna y flores si i ves tres. Es importa!!_ 

te señalar que el Consejo de Administración es el Organo Legis

lativo, compuesto por representantes de 58 gobiernos, el Fondo

para el Medio Ambiente, fuente de financiación cuyos recursos -

estAn constituidos por las aportaciones voiuntuias que se uti

lizan para sufragar parcial o totalmente los costos de las nue

vas iniciativas ambientales que se emprenden en el sistema de -

las Naciones Unidas. 

La Asamblea General, estableció la Junta de Coordinación -

por el medio ambiente, que es presidida por el Director Ejecut.!_ 

va del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

Esta junta tenla por finalidad asegurar la cooperación entre -

los órganos y organismos especial izados de las Naciones Unidas. 

Sin embargo, en 1978 las funciones de la junta, se fusionaron -

al Comité Administrativo de Coordinación (CAC). Poco después -

se creó un comité de trabajo a nivel superior, que representaba 
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a todas las organizaciones de las Naciones Unidas y encargándo

se del Medio Ambiente, y que m~s tarde se le di6 el nombre de -

Oficiales designados por cuestiones ambientales, mismo que se -

ocup6 de la planlficacl6n y coordinacl6n de lo relacionado a 

las actividades ambientales en forma más detallada. 

El Programa de las Naciones Unidas, tiene su sede en Nair!!_ 

bl, Kenia, cuyo objetivo principal es: "Salvaguardar y mejorar

e! medio ambiente en beneficio de las generaciones humanas pre

sentes y futuras". (6) 

Si bien es cierto que el Consejo de Administraci6n del - -

(PNUMA) tuvo su primer periodo de Sesiones en Ginebra en 1973 y 

cada año se reune en Na i rob i . 

En 1980, las autoridades del Programa de las Naciones Unl

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), este organismo puede CO!!_ 

siderarse Ad-hoc, declaran que todos los Estados, ya sea en for_ 

ma conjunta o· individual, por los medios adecuados, adopten las 

medidas necesarias que tiendan a prevenir, controlar la contam.!_ 

naci6n, y en especial por las actividades resultantes de la ex

plotacl6n de hidrocarburos. 

(6) SOBARZO, Alejandro.- Régimen Jur!dico del Alta Mar. Edit. Porrú~. 

México, 1985. p. 175. 
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Estas medidas deben estar pi asma das en leyes y reglamentos 

que no sean menos eficaces que aquellos instrumentos jurldicos -

de car~cter internacional que al respecto sean dictados. 

"El 6 de marzo de 1981, las Naciones Unidas, elaboran un -

programa para el medio ambiente. a desarrollar un plan de media-

no plazo entre 1982-1983, de acuerdo al Consejo de Administra- -

ción en el noveno periodo de sesiones, realizando en Nairobi, --

Kenia, del 13 al 26 de mayo de 1981: en él se hacen comentarios

respecto al derecho ambiental y señala como objetivo el reunir -

los datos e información sobre el propio ecosistema y sublimarlos 

regularmente." ( 7) 

Cabe señalar que el problema concerniente al medio ambien

te marino, es de preocupación a nivel mundial, sin embargo algu

nos programas no se llevan a la prActica, y tan solo quedan como 

meros proyectos. 

Recientemente el PNUMA, elaboró un Programa de Mediano Pl! 

za para el Medio Ambiente a nivel de todo el sistema 1990-1995,

mismo que fue aprobado por el Consejo de Administración del Pro

grama de las Naciones Unidas para el medio ambiente en el p~rra-

fo 3 de la Decisión SS. 1/3 del 10 de marzo de 1988. 

(7) FAO. FlAT. Comunicado para los medios de Información. Ed. ONU.
Méx. p. 198. 
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Oásicamente este programa consta de 6 Capitulas, por cier

to todos e 11 os, los considero de gran importancia, porque cante~ 

plan el problema de la contaminación por aire, agua, suelo, es-

tos factores se ven perjudicados, ya sea por el resultado de la

producción o empleo de energla, la transformación industrial de

materiales. la utilización de productos qulmicos en la agricult!!_ 

ra que pueden ser una amenaza inmediata, o a largo plazo para la 

salud, tanto de las plantas como de los animales y 1 a población, 

contribuyendo al desequilibrio de los ecosistemas. 

El sistema preveé recomendaciones y planteamientos para -

proteger los medios marinos regionales, el medio marino mundial

y los recursos marinos vivos,· tales como la elaboración y aprob!!_ 

ción de Acuerdos Jurldicos, institucionales, financieros y técn.!_ 

ces, en las áreas donde la contaminación proceda de fuentes te-

rrestres y aéreas, el transporte marltimo, el vertimiento de de

sechos, asl como la incineración en el mar, y la explotación de

los recursos no vivos del fondo del mar. Para llevar a cabo las 

actividades de este sistema participarán la UNESCO, COI, la FAO, 

la OMI y la OMS. El PNUMA buscará la forma de que los paises 

asuman otras responsabi 1 idades de !ndole financiero y técnico 

con referencia a los programas previstos. 

Por cuanto se refiere al ámbito internacional se firman y

ratifican acuerdos y convenios sobre materia de contaminación, -



116 

como es el caso del Convenio de Barcelona del 16 de febrero de -

1976, entrando en vigor el 12 de febrero de 1978, con tres prot~ 

coles, uno de ellos inconcluso que es el que se refiere al con-

trol de los agentes contaminantes originados en tierra, otra CO!}_ 

vención es la Helsinki de 1976, cuyo esplritu es la protección -

del Mar Báltico, comprendiendo substancias nocivas cuya procede!}_ 

cia sea de tierra, prohibiendo no del todo las descargas de pro

ductos contaminantes .. 

a. - LA CONVENC ION DE LAS NAC 1 ONES UN IDAS SOBRE EL DERECHO DEL -
MAR. 

Este cuerpo de principios y normas jurldi·:as, fueron -

creadas recientemente para reglamentar el de.-echo del mar.

que vienen a costitulr una de las figuras mAs novedosas, -

dinAmicas y modernas del derecho internacional que requie-

ren de diversas fuentes de información especial izadas en -

cada tema; por lo que a través del presente trabajo trataré 

de hacer una cronologia de las convenciones que se han lle

vado a cabo, unas consideraciones, sobre ciertos aspectos 

sobresal lentes de estas convenciones. 

En el ámbito del derecho internacional encontramos los 

espacios maritimos, que para su constitución se han formu-

,lado en dos etapas que son: 



117 

La Primera:- Que v~ desde 1945, con la proclama Truman, has

ta 1967. 

La Segunda:- Desde 1967, en que surge la histórica propuesta 

de Malta, a las Naciones Unidas hasta nuestros

dlas. 

51 bien es cierto, que el Gobierno de los Estados Unidos, -

se dló cuenta de la importancia del petróleo que existla en sus

costas y la necesidad de asegurar el derecho sobre determinadas

especies marinas; en 1945, el entonces Presidente Harry s. Tru-

man emitió dos proclamas, una sobre la plataforma continental, y 

otras sobre el establecimiento de zonas de pesca en alta mar, 

ambas fueron suscritas el 28 de septiembre del mismo año. 

En la proclama del Presidente Truman, encontramos que el 

Gobierno de los Estados Unidos, considerados los recursos del 

subsuelo y del fondo del mar, y de la plataforma continental por 

debajo de alta mar, próximo a sus costas, como pertenecientes a

ese pals, quedando sujetos a su jurisdicción y control. 

Al introducir como nuevo elemento, el concepto de Recursos, 

esta proclama promovió una serie de reivindicaciones nacionales

uni laterales, al control exclusivo de la plataforma continental; 

y condujo a una revisión de los espacios marltimos. Dicha Pro-

clama provocó que Chile, Ecuador y Perú, lanzaran su reclamación 
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en 200 millas de jurisdicción sobre el mar adyacente a sus costas, 

en compensación a la carencia de plataforma continental. 

Del 24 de Febrero al 29 de Abril de 1958, se celebra en Gin~ 

bra, Suiza, la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre -

el derecho del mar, reuniéndose 86 Estados, aprob~ndose en esa -

ocasión cuatro Convenciones de car~cter internacionales que poco

aportaron al desarrollo progresivo del derecho del mar, salvo las 

disposiciones concernientes a la Plataforma Continental. Estas -

Convenciones fueron: La Convención del Mar Territorial y la Zona

Cont!gua, La Convención sobre Alta Mar; y la Convención sobre la

Plataforma Continental, todas ellas suscritas el 29 de Abril de -

1958 por nuestro Gobierno, con ratificación poster\or. 

Se convocó a una segunda conferencia de las Naciones Unidas, 

sobre el Derecho del Mar, que tuvo lugar en la misma ciudad de

Ginebra, en 1960, pero en ésta no se llega a nlngOn acuerdo so-

bre los limites de la zona territorial y los derechos de pesca. 

Al paso del tiempo, en 1967, la Asamblea General de las Na-

clones Unidas decide que los avances tecnológicos y de otra Indo

le que se han producido en el mundo requieren que la comunidad -

internacional se ocupe de los aspectos jur!dicos que rigen en los 

mares fuera de jurisdicción nacional. La Asamblea crea un comité 

especia 1, integrado por 35 miembros para que estudien dicho 

tema. 
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Por otro lado en ese mismo año, surge un acontecimiento que-

a la postre desembocar!a en una revisión completa del Derecho del 

Mar. Fue el primero de noviembre de 1967, cuando se produjo la -

sorprendente instancia del entonces Embajador de Malta, Arvid Pa!:_ 

do, ante la XII Asamblea General de Naciones Unidas, para que el

Iecho de los oceanos situados más allá de la jurisdicción nacio-

nal, fueran considerados patrimonio común de la humanidad, y par

lo tanto, no susceptible de apropiación nacional, explotación y -

militarización en forma progresiva, en base a los avances cientl

ficos, técnicos alcanzados por las grandes potencias; y que enea!!_. 

tró una gran aceptación fUngiendo de acelerador de las reivindi-

caci enes nac iona 1 es. 

La propuesta del Embajador Pardo, culmina en 2 hechos nota-

bles: 

"1.- La declaración solemne por parte de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, de que los fondos marinos y oceanos y su

subsuelo, fueran de !os limites de la jurisdicción nacional, as!

como los recursos de la zona son patrimonio común de la humani- -

dad" según resolución de la Organización de las Naciones Unidas,

nlímero 2749 (XXV), del 17 de Diciembre de 1970; y 

2.- Mediante la resolución número 2750 A,B,C, (XXV) último -

inciso, la determinación de celebrar la tercera conferencia de --
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de las Naciones Unidas del Derecho del Mar, para 1973". ( 8 ) 

En los anos transcurridos entre el discurso del Embajador Arvid

Pardo, y Ja apertura de la m~s grande conferencia jamAs convocada, --

aparecieron multitud de reivindicaciones unilaterales variadas de ce!:_ 

ca de 80 Estados, presentAndose no pocos conflictos sobre derecho, en 

Areas del oceano sobre pesca, contaminación, jurisdicción, etc. 

Debido a todos Jos acontecimientos suscitados desde las primeras 

conferencias de las Naciones Unidas, celebradas en 1958 y 1960 en Gi-

nebra, Suiza se vé la imperiosa necesidad de real izar otra convención, 

con el propósito de establecer un régimen jurldico para los mares y -

oceanos facilitando Ja comunicación internacional y la utilización de 

los mismos con fines pacificas y equitativos con respecto a sus recu!:_ 

sos; asl como Ja protección y preservación del medio marino y Ja con

servación de sus recursos marinos. 

Sin embargo, en un principio se pensaba que el mar tenla capaci

dad para recibir todos los desechos y desperdicios que originaba el -

hombre con sus actividades, pero ésto no solo iba a ocasionar el de-

sequilibrio ecológico, sino que existlan otros factores que influlan, 

tal es el caso de los accidentes tan dramHicos que se presentaron en 

1967, el Torrey Canyon que derramó 100 mi 1 toneladas de petróleo en -

( 8 SEPULVEDA CESAR. "Derecho Internacional POblico", Edlt. Po--
rrOa, S.A. México, 1983. p. 460. 
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las costas de Inglaterra; en 1969 la fuga de petróleo de un pozo en -

Santa BArbara, en ESTADOS UNIDOS, as! también cabe señalar que en 1979 

en México explotó el pozo lxtoc !, este incidente fue fatal para nues

tro gobierno, con lo que se vió afectado todo el sistema ecológico, -

causando daños irreversibles en algunas Areas marinas. 

En el mes de Diciembre de 1973, se inauguró la !ll conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, celebrAndose en un total 

de 11 periodos de sesiones, dicha convención es adoptada el 30 de - -

Abril de 1982, formando 110 delegaciones de convención y el acta final 

en Mantengo Bay (Jamaica). 

En Caracas, Venezuela se lleva a cabo el primer periodo de sesio 

nes del 20 de Junio al 29 de Agosto de 1974, con la participación de-

143 Estados. 

Los cientos y tantos temas propuestos fueron repartidos entre - -

tres convenciones que son: 

La Primera.- Que tratarla del patrimonio común y el régimen que -

habrla de crearse para explotarlo, en beneficio de los paises en desa

rrollo. 

La Segunda.- Examinarla el mar territorial, la zona de 200 millas, 

la pesca, la navegación y temas conexos. 
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La Tercera.- Dedicada a la investigación cient!fica, oce~nica y -

los asuntos del ambiente, con una agenda largu!sima, en la conferencia 

de Caracas no se llegó a ningún acuerdo. Estaban presentes muchos in

tereses particulares de los paises que resultaron fragmentados, opues

tos y expuestos sin precisión. 

En Ginebra, durante el mes de Marzo de 1975, se convocó al segu~ 

do periodo de sesiones de la tercera conferencia, aunque resultó un -

fracaso porque no se llegó a ningún convenio sobre los tópicos; sin -

embargo, por lo menos en la sesión de Ginebra, resultó un Instrumento 

útll, siendo éste el texto oficioso único de negociación, preparado -

por cada uno de los Presidentes de las Convenciones, y que servir!an

de base para estudio y negociaciones con miras a las r.róximas conven

ciones. 

Con el tiempo, la conferencia celebró un total de 11 periodos de 

sesiones en un lapso de 9 años, el undécimo periodo de sesiones, tuvo 

lugar en Nueva York, se dividió en dos partes, la primera de el las -

fue el 8 de Marzo al 30 de Abril en la que se consumieron todos los -

esfuerzos por lograr un acuerdo, sin embargo la conferencia somete a

votación de sus concurrentes diversas enmiendas al proyecto de la co~ 

vención, y finalmente la convención es adoptada el 30 de Abri i de - -

1982, por 130 votos contra 4 y 17 abstenciones, la segunda parte com

prende del 22 al 24 de Septiembre del mismo año en la ciudad de Nueva 

York, en esta parte, son aprobadas las madi ficaciones de la conven- -

ción planteadas por el comité de redacción, y el proyecto del acta --
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final, si blen es cierto que por unanimidad, se design6 a Jamaica como 

sede para firmar dicho instrumento. 

En Mantengo Bay (Jamaica del 6 al 10 de Diciembre de ese mismo 

año, 110 delegaciones firman la convenci6n y el acta final. 

La comisl6n preparatoria en 1983, se reúne en Kingston (Jamaica)

para dar inicio a los trabajos con miras a establecer la autoridad in

ternacional de los fondos marinos y del tribunal Internacional del De

recho del Mar. 

La convenci6n consta de 320 articulas, aprobados en 17 partes a -

los que se agregan 8 anexos, entrando en vigor 12 meses después de que 

60 Estados hayan ratificado el Instrumento. Su contenido es detallado, 

y en algunos casos muy técnico, tratando temas tradicionales del Dere

cho del Mar, y aspectos jurldicos novedosos e innovadores, como el de

la Zona Econ6mica Exclusiva. los Estados archlpelagicos, la autorldad

y la zona internacional. 

El objetivo principal de esta conferencia fue: Aprobar una conve'! 

ci6n en la que se traten todas las cuestiones relacionadas con el de-

recho del mar, teniendo presente, que los problemas del espacio oceán!_ 

ca, estan estrechamente interrelacionados y deben considerarse como un 

todo. 

2.- ORGAN!ZACION MARITIMA INTERNACIONAL. 
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Cuando por primera vez, se propuso a la Organización de las Naci~ 

nes Unidas, el establecimiento de un órgano especializado exclus!vame!!_ 

te en asuntos maritimos, se pensó en la conveniencia de elaborar ins-

trumentos internacionales que mejoraran la seguridad en el mar. 

Debido a la naturaleza internacional del sector naviero se reco-

nocia desde hacia mucho tiempo que las medidas encaminadas a mejorar -

la seguridad de las operaciones mar!timas serian mAs eficaces si se -

realizAsen en un marco internacional en lugar de quedar al cuidado de

cada pais unilateralmente y sin coordinación con otros. Pese a que -

ya se hablan adoptado una serie de acuerdos internacionales importan-

tes, muchos Estados consideraron necesario crear un organismo permane!!_ 

te capaz de coordinar y fomentar medidas de manera regJlar. 

Este fue el contexto en que se celebró una conferencia de las Na

ciones Unidas en 1948 que adoptó el convenio por el que se constituyó

la Organización Consu! ti va Mariti.ma lntergubernamental (OCM!), que e!-

22 de mayo de 1982, se denomina Organización Mar!tima Internacional, -

fecha en que entraron en vigor las medidas adoptadas por la asamblea -

de la OMI a su constitución, en Noviembre de 1975. Actualmente la Or

ganización Mar!tima Internacional tiene su cede en Londres, Gran Bre-

taña. 

Durante el decenio transcurrido entre la adopción del convenio y

su entrada en vigor en 1958, se presentaron problemas relacionados con 

la seguridad del mar, despertando la atención internacional y exigie--
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ron un enfoque relativamente diferente. De estos problemas, uno de -

los más importantes fue la amenaza de contaminación del mar provocada

por los buques, en particular la causa por los hidrocarburos transpor

tados en buques tanque, tanto es as! que, en 1954 cuatro años antes de 

que empezAse a existir oficialmente la O.M.!., se adoptó un convenio -

Internacional sobre esta materia. 

La Organización asumió desde el comienzo de sus trabajos en enero 

de 1959, la responsabilidad de administrar y promover ese convenio. -

As! es como, desde los inicios, la seguridad marltima y la prevención

de la contaminación del mar han sido los objetivos más importantes en

e! quehacer de la O.M.!., siendo este el tema principal del presente -

trabajo de tés! s. 

A continuación daré una breve expl lcación de como se encuentra i!l 

tegrada la O.M. l., (VER ANEXO # l ll ) 

La Organización Mar!tima Internacional, cuenta con un órgano rec

tor que es la asamblea, ésta se relme una vez cada dos años y la inte

gran 128 Estados miembros de la organitación mas un miembro asociado. 

Entre los periodos de ses iones se cuenta con un consejo integrado 

por 32 gobiernos miembros que son designados por la asamblea, ejerce -

las funciones de órgano rector. 

Para desarrollar uno de sus múltiples objetivos como es el caso -

de la protección al medio marino, cuenta con los siguientes comités: 



DIVISIOH 
SEGURIDAD AIARfTMl ESTRUCTURA ORGANCA DE LA OMI 

DIVJSIOH 
MEDIO MARINO 

DIVISION 
ASUNTOS JURIOICOS 

DIVISION 
ADM!HISTRATIVA 

DIVISIOH 
CONFERENCtM 

COAllTE 

SEGUR/DA O 

MARI TIMA 

(CSM) 

SUBCOMITE! 

SEOUftfDAD A LA NAVlaACIOH 

SEClflTAlf/A 

CO #1 TE 

JURIDICO 

(LEOI 

(NAV) 

RADtOCOMUHICACIOHE!f (COAI J 

DISPOSTTIVOS DE SAL\'AW.MTO ( LSA J 
NORMAS OC FORMACION Y QUARD/A l STW J 
TRANSPORTE DE ME~ PELIGROSAS ( C06 J 
CONTENEDORES Y CA.RGA ( BC J 
PROTECCION CONTRA fNCENDIOS ( F P J 
PROYECT\J Y EQUIPO DEL BUQUE ( DE J 
GRANELES QU/ltl/COS (DCHJ 

CSTABILINO Y LINEA DC CAl'tGA Y 

SEGURIDAD PESQUERA (SLFJ 
~~~~~~--~-~~~ 

OAll 

ASUIBll'A 

CONSEJO 

COAllTE 

PROTECCIOH 

MEDIO MARINO 

(CPMM) 

SUBCOlllTE 
GRAl'IEl.fS Qt.ilNICO!f 

128 Mll'ltlBRDS 

COMITE 

COOPERACION 

TE CHICA 

(TCJ 

ANf.XO No. lJ 1 

COMJTE 

FACILITACION 

(FALJ 



126 

1.- El Comité de Seguridad Maritima, (CSM), es el mAs antiguo 

de los comités que desempeñaba la labor técnica de la or

ganización, tiene varios comités como son: 

a.- Subcomité de Seguridad de !a Navegación. 

b.- Subcomité de Radiocomunicaciones. 

c.- Subcomité de Dispositivos de Salvamento. 

d.- Subcomité de Nonnas de Formación y Guardia. 

e.- Subcomité ~e Transportes de Mercancias Pe! igrosas. 

f.- Subcomité de Proyecto y Equipo del Buque. 

g.- Subcomité de Protección contra Incendios. 

h.- Subcomité de Estabilidad y Lineas de carga y de Se

guridad de Pesqueros. 

!.- Subcomité de Contenedores de Carga. 

j .- Subcomité de Graneles Quimicos. 

2.- El Comité de Protección del Medio Marino (CPMM), fue es

tablecido por la Asamblea en Noviembre de 1973. Se en-

carga de coordinar las actividades de la organización e!!_ 

caminada a la prevención y control de la contaminación -

del medio marino ocasionada por los buques. 

El Subcomité de Graneles Quimicos es también Subcomité -

del Comité de Protección del medio marino, en la que se

refiere a los aspectos de contaminación. 
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3.- El Comité Jurídico, fue constituido inicialmente para -

atender los problemas jurldicos resultantes del acciden

te sufrido por e Torrey Canyon en 1967, pero posterior-

mente fue institucionalizado para darle car~cter perma-

nente. Est& encargado de examinar todas las cuestiones 

de orden jurldico que son competencia de la Organización. 

4.- El Comité de Cooperación Técnica, es el encargado de - -

coordinar el trabajo de la Organización en lo concernie!!_ 

te a la provisión de asistencia técnica en el sector ma- · 

rltlmo, particularmente a los pa[ses en desarrollo. 

Prueba de la importancia técnica en la labor de la - -

(O.M.!.), es el hecho de que se trata de la primera or-

ganización del sistema de las Naciones Unidas que recen~ 

ce fonnalmente en su convenio constitutivo la existencia 

de un comité de cooperación técnica. 

5.- El Comité de Facilitación, es un órgano auxiliar establ~ 

cldo por el consejo y que se encarga de las actividades

y funciones de la O.M.!. relativas a la facilitación del 

tráfico marltimo internacional. Estas actividades tie-

nen por objeto reducir las formalidades y simplificar la 

documentación que se exige a los buques al entrar o sa-

lir de puerto u otras terminales. 
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Cabe seña 1 ar que todos los Comités de la O.M.!., estAn -

abiertos a la participación de todos los gobiernos miem

bros en régimen de igualdad. 

6.- La Secretaria, la dirección de la Secretaria estA a car

go del Secretario General, ayudado por un cuerpo de apr~ 

ximadamente de 270 funcionarios internacionales. El Se

cretario General es nombrado por el Consejo, con aproba

ción de la asamblea. 

El transporte maritimo ha crecido en vo!Cimen y complejidad dura'!_ 

te las últimas tres décadas, agudizando el problema de la contamina- -

cl6n del medio ambiente marino, motivo por el cual la cimunidad inter

nacional ha elaborado diferentes convenios a fin de reducir la conta-

mlnación marina, y que a continuación los menciono: 

El convenio para prevenir la cor.taminaci6n de las aguas del mar

por hidrocarburos, en 1954 fue el primer intento importante de las na

ciones maritimas de disminuir las consecuencias de la contaminación -

del mar causada por los hidrocarburos. Pero en los año! su~!lguientes 

la amenaza de la con1.a~.inaci6n creció dramAticamente, por Je que la -

OMI, desde su nacimiento, ha dedicado cada vez mAs atención al proble

ma de la contaminación de las aguas del mar. El Convenio de 1954 fue

enmendado en 1962, pero el naufragio del Torrey Canyon en 1967 alertó

realmente al mundo con respecto a los graves pe! igros que entrañaba -
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el transporte de hidrocarburos para el medio marino. 

A ralz de aquel desastre, la OMI elaboró toda una serie de con

venios y otros Instrumentos, al tiempo que en 1969 se volvlan a intr!!_ 

duci r nuevas enmiendas en el Convenio de 1954. 

Uno de los nuevos convenios de 1969 fue el Convenio Internacio

nal relativo a la intervención en alta mar en casos de accidentes que 

causen una contaminación por hidrocarburos, el cual otorgó a los Es-

tados ribereños el derecho a intervenir en caso de sucesos, sobreve-

nidos en al ta mar que puedan dar lugar a contaminación por hidrocarb!!_ 

ros. El Convenio entró en vigor en 1975. 

Otro fue el Convenio Internacional sobre responsabilidad civil

nacida de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, que trata

de la responsabi i idad ci vi 1 del propietario del buque o de la carga -

respecto de los daños sufridos como consecuencia de un siniestro que

haya causado contaminación por hidrocarburos. El propósito del Con-

venia es tratar de-garantizar a las victimas una indemnización adecua 

da transfiriendo al propietario del buque la responsabilidad por el -

daño causado. El Convenio también entró en vigor en 1975. 

Según algunos delegados que asistieron a la Conferencia, los --

1 lmi tes de responsabi 1 i dad fijados por ésta eran demasiado bajos y, -

por consiguiente, cabla la posibilidad de que la indemnización paga-

dera fuera insuficiente en algunos casos. 
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Este sentir impusó a Ja OMI a convocar una nueva conferencia en-

1971 que adoptó el Convenio sobre Ja constitución de un Fondo Interna

cional de indemnización de dailos debido a contaminación por hidrocar-

buros. Este Convenio entró en vigor en 1978. 

A diferencia del Convenio de Responsabi 1 idad Civil, que hace re

caer en el propietario del buque la obligación de pagar Ja indemniza-

ción, el Fondo se constituye con las conlribuciones de Jos importado-

res de hidrocarburos. El propósito del Fondo es proporcionar indemni

zación adicional a las victimas en caso de un accidente que produzca -

contaminación cuyos daños rebasen Ja cuant!a de indemnización disponi

ble en virtud del Convenio de Responsabilidad Civil. As[ pues, el gr!!_ 

vámen de Ja indemnización se reparte más equitativamente entre el pro

pietario del buque y las empresas interesadas en el cargamento. El 

Fondo está administrado por la Organización del Fondo internacional de 

indemnización de daños debidos a contamir.ación por hidrocarburos, que

tiene su sede en Londres. 

Los limites de responsabilidad Civil, 1969 y el Convenio del Fon 

do, 1971 han quedado aumentados en virtud de protocolos destinados a -

enmendar esos Convenios que fueron adoptados por una conferencia que -

Ja OMI convocó en 1984. 

Además de los convenios relativos a los aspectos jur[dicos de la 

contaminación ocasionadu por hidrocarburos, Ja 0~11 ha tenido en cuenta 

también otros aspectos del problema. El auge continuo del transporte-
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de hidrocarburos y las crecientes proporciones de los sucesos de cont!!_ 

minación por hidrocarburos dieron pié a una grave preocupación inter-

naclonal por el futuro del medio marino, no sólo ante la eventualidad

de accidentes sino también como consecuencia de las operaciones norma

les de todo buque tanque, en particular, las de limpieza de los tan- -

ques de carga. 

En 1971 se modificó nuevamente el Convenio de Contaminación por

Hidrocarburos, 1954, con objeto de limitar el derrame hipotético de h.!_ 

drocarburos provocado por un accidente y también para proporcionar - -

protección especial a la Gran Barrera de Coral Australia. 

Ahora bien, existla el senti.r de que se necesitaba un nuevo ins

trumento para contener la contaminación de los mares ocasionada por -

los buques y, en 1973, la OMl convocó una gran conferencia para discu

tir todos los aspectos del problema relativo a la contaminación del -

mar por los buques. Esa Conferencia culminó en la adopción del más am

bicioso convenio para combatir la contaminación concertado hasta la -

fecha: el Convenio internacional para prevenir la contaminación por -

los buques (MARPOL), que trata no sólo de la contaminación ocasionada 

por hidrocarburos sino que abarca, además, otras formas de contamina

ción como las originadas por productos qulmlcos y otras substancias -

nocivas, las basuras y las aguas sucias. 

El Convenio MARPOL reduce considerablemente la cantidad de hidr2_ 

carburos que pueden eliminar los buques en el mar y prohibe totalmente 
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que efectuen descargas en ciertas zonas (como el Mar Negro, el Mar Ro 

jo y otras regiones). El Convenio otorga respaldo legal a ciertos 

procedimientos operacionales como el de "carga sobre residuos" (que -

reduce mucho la cantidad de mezclas que quedan por eliminar después -

de la limpieza de los tanques) y el de utilizar tanques de lastre se

parado. 

Además de Gcuparse de otros aspectos relacionados con la preve!l_ 

ción de la contaminación del mar, la OMI ejerce las funciones de Se-

cretarla en relación con el Convenio sobre la prevención de la conta

minación del mar por vertimiento de desechos y otras materias. 

Este Convenio, generalmente denominado Convenio r!e Londres so-

bre Vertimiento, fue adoptado en 1972 por una conferr.ncia celebrada -

bajo los auspicios del Reino Unido. Su entrada en vigor se produjo -

1975. 

El Convenio, cuyo carkter es universal tiene por objeto veri-

ficar y regular la evacuación en el mar de desechos y materiales de -

todo tipo (incluido el hundimiento de! iberado de buques y platafor- -

mas). Prohibe la evacuación de determinadas substancias particular-

mente perjudiciales para el medio ambiente (como los compuestos orgá

nicos halogenados, el mercurio, el cadmio, los plásticos.los ace!tes

minerales y los radiodesechos de alta actividad). También se estipu

lan en el Convenio reglas relativas al vertimiento de otros materia-

les que, tales los radiodesechos de baja actividad, pueden suponer un 
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pe! igro para el medio marino y para la salud. Otra finalidad del Con

venio es controlar la incineración de desechos a bordo de los buques 

establecer criterios que rijan la selección de los lugares de vertí- -

mientas y de incineración en el mar. 

Con el fin de alcanzar sus objetivos, la O.M.!., ha promovido -

en los últimos 25 años la aprobación de unos 30 convenios y protocolos 

y adoptado bastante mAs de 500 C6digos y recomendaciones sobre seguri

dad martitima, prevención y control de la contaminación y otras cues-

tiones conexas. 

Para efectos del presente trabajo, cabe citar las disposiciones

de zonas, autoridad, actividades en la zona, contaminación en el medio 

marino, que estAn comprendidas en la Tercera Conferencia de las Nacio

nes Unidas sobre el Derecho del Mar, que han sido adoptadas a nivel

nacional e internacional en materia de contaminación marino por los -

Estados Partes, entre el los México. 

" ZONA.- Se entiende los fondos marinos y oceAnicos y su sub

suelo fuera de los llmites de la jurisdicción nacional. 

AUTORIDAD.- Se entiende la Autoridad Internacional de los Fo!!_ 

dos Marinos. 

ACTIVIDAD EN LA ZONA.- Se entiende todas las actividades de -

exploración y explotación de los recursos de la Zona. 
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CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO.- Se entiende la introducción -

por el hombre, directa o indirectamente, de sustancias o de energ!a en 

el medio marino incluidos los estuarios, que produzcan o puedan produ

cir efectos nocivos tales como daños a los recursos vlvos y a la vida

marina, peligros para la salud humana, obstaculización de las activi-

dades mart!timas, incluidos la pesca y otros usos legitimas del mar -

deterioro de la cal !dad del agua del mar para su uti l izaci6n y menos-

cabo de los lugares de esparcimiento. 

a) VERTIMIENTO.- Se entiende: 

i) La evacuación deliberada de desechos u otras materias -

desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcci~ 

nes en el mar; 

i i) El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, platafo!:_ 

mas u otras construcciones en el mar; 

b) EL TERMINO VERTIMIENTO .no comprende: 

i) La evaluación de desechos u otras materias resultante, -

directa o indirectamente, de las operaciones normales de 

buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en 

el mar y de su equipo, salvo los desechos u otras mate-

rías que se transporten en buques, aeronaves, platafor-

mas u otras construcciones en el mar destinados a la eva 

cuación de tales materias, o se transborden a ellos, o -

que resulten del tratamiento de ta les desechos u otras -
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materias en esos buques, aeronaves, pi ataformas o construc 

clones. 

il) El depósito de materias para fines distintos de su mera 

evacuación, siempre que ese depósito no sea contrario a 

los objetivos de esta Convención. 

1 i i) Por " Estados Partes " se entiende los Estados que hayan -

consentido en obligarse por esta Convención y respecto de

los cuales la Convención esté en vigor." ( 9 ) 

Estas definiciones estAn contenidas en la Tercera Conferencia -

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, mismas que son adop-

tadas por diversos Convenios internacionales como son el Convenio In

ternacional para prevenir la Contaminación del Mar por Buques y el -

Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación del Mar por Ve.r::_ 

timientos de Desechos y Otras Materias, éste último es de vitar impo.r::_ 

tanela ya que es el único que reglamenta las actividades de vertimle!!_ 

to, mismo que en su momento daré una descripción de dichos instrumen-

to jur!dico. 

( 9 Diario Oficial de la Federación de fecha 1o. de junio de - -
1983. p. 11. 
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La Convención de las Naciones Unidas dentro de su amplio contex

to considera entre otras cosas lo relativo a la protección de! medio -

marino mismos que a continuación se transcriben dando una breve expl i

cación de dichos preceptos: 

"ARTICULO 192.- Los Estados tienen la obligación de proteger y -

preservar el medio marino". 

"ARTICULO 193.- Los Estados tienen e! derecho soberano de explo

tar sus recursos naturales con arreglo a la pal !tica en materia

del rred!o ambiente y de conformidad con su obligación de prote-

ger y preservar el medio marino". 

De lo anterior se desprende claramente que e! D'recho lnternJcio 

nal, a través de este instrumento 1ur!dico impone d los Estados la - -

obligación de adoptar rredidas que tiendan a proteger e! medio marino -

de la contaminación, asimismo, cada Estado podrA explotar sus recursos 

naturales de acuerdo a su pal !tica que establezca al respecto, cuidan

do ante todo la preservación de! medio marino. 

"ARTICULO 194.- Medidas para prevenir, reducir y controlar la -

contaminación del medio marino. 

1.- Los Estados tomarAn individua 1 o conjuntamente según proceda, 

todas las medidas compatibles con esta Convención que sean necesarias

para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino -



137 

procedente de cualquier fuente utilizando a estos efectos los medios

más viables de que dispongan y en la medida de sus posibilidades, y -

se esforzarán por armonizar sus pal !ticas al respecto. 

2.- Los Estados tomarán todas las medidas necesarias para gara!!_ 

tizar que las actividades bajo su jurisdicci6n o control se real icen

de forma tal que no causen perjuicios por contaminaci6n a otros Esta

dos su medio ambiente, y que la contaminaci6n causada por inciden-

tes o actividades bajo su jurisdicci6n o control no se extienda más -

allá de las zonas donde ejercen derechos de soberanla de conformidad

con esta Convenci6n. 

3.- Las medidas que se tomen con arreglo a esta Parte se refe-

rirán a todas las fuentes de contaminaci6n del medio marino, Estas -

medidas incluirán, entre otras, las destinadas a reducir en el mayor

grado posible: 

a) La evacuaci6n de substancias t6xicas perjudiciales o nocivas, 

especialmente las de carácter persistente, desde fuentes terre~ 

tres, desde la atm6sfera o a través de ella, o por vertimiento. 

b) La contaminaci6n causada por buques, incluyendo en particu-

lar medidas para prevenir accidentes y hacer frente a casos de

emergencia, garantizar la seguridad de las operaciones en el -

mar, prevenir la evacuaci6n intencional o no, y reglamentar el

diseño, la construcci6n, el equipo, la operaci6n y la dotaci6n

de los buques. 
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c} La contaminación procedente de instalaciones y dispositivos

util izados en la exploración o explotación de los recursos na-

turales de tos fondos marinos y su subsuelo incluyendo en par-

ticular medidas para prevenir accidentes y hacer frente a casos 

de emergencia, garantizar ta seguridad de las operaciones en et 

mar y reglamentar el diseño, !a construcción, et equipo, el - -

funcionamiento y !a dotación de tates instalaciones o disposi-

tivos. 

d) La contaminación procedente de otras instalaciones y dispo-

sitivos que funcionen en el medio marino, incluyendo en partic!!_ 

lar medidas para prevenir accidentes y hacer frente a casos de

emergencia, garantizar la seguridad de las operaciones en el -

mar y reglamentar el diseño, la construcción, e'. equipo, el fu~ 

cionamiento y la dotación de tales instalaciones o dispositivos. 

4.- Al tomar las medidas para prevenir, reducir o controlar la

contaminación del medio marino, los Estados se abstendr~n de toda in

gerencia injustificable en las actividades realizadas por otros Esta

dos en ejercicio de sus derechos y en cumplimiento de sus obligacio-

nes de conformidad con esta Convención. 

5.- Entre las medidas que se tomen de conformidad con esta Par

te figurar~n las necesar 1 as para proteger y preservar los ecosistemas 

raros o vulnerables, as! como el Mbitat de las especies y otras for

mas de vida marina diezmadas, amenazadas o en peligro. 
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transformar un tipo de contaminaci6n en otro. 
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Al tomar las medidas para prevenir, reducir y controlar la con

tam!naci6n del medio marino, los Estados actuarAn de manera que, ni -

directa ni indirectamente, transfieran daños o peligros de un Area a

otra o transformen un tipo de contaminaci6n en otro. 

ARTICULO 196.- Utilizaci6n de tecnolog!as o introducc!6n de -

especies extrañas o nuevas. 

1.- Los Estados tomarAn todas !as medidas necesarias para prev~ 

nir, reducir y controlar la contaminac!6n del medio marino causada -

por la utilizaci6n de tecnolog!as·bajo su jurisdicci6n o control, o -

la introducci6n intencional o accidental en un sector determinado del 

medio marino de especies extrañas o nuevas que puedan causar en él -

cambios considerables y perjudiciales. 

2.- Este articulo no afectarA a la apl icaci6n de !as disposici~ 

nes de esta Convenci6n relativas a !a prevencl6n, reducción y control 

de !a contam!nacióii del medio marino." ( 10 ) 

De lo anterior, se desprende que las medidas que adopten los E~ 

tados para preservar el medio marino deben ser conforme a las dispos!_ 

( 10 ) Op. Cit. p. 59. 
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cienes de esta Convención y tendrAn como objeto reducir al mayor gra

do posible; la evacuación de substancias perjudiciales o nocivas de -

caracter persistente es decir, aquel las substancias que siempre son -

arrojadas o vertidas al mar, la contaminación causada por buques y la 

que resulte de las instalaciones y dispositivos que se emplean en las 

actividades de exploración y explotación d€· los recursos naturales Y

otras imponiendo como condición el que los Estados se abstengan en in 

tervenir injustificadamente en las actividades que lleven a cabo -

otros Estados en ejercicio de sus derechos y obligaciones contra!das

por la citada Convención. 

Asimismo, deja en libertad a los Estados para que éstos emitan

medidasque tiendan a prevenir, reducir, controlar la cintaminación 

marina originada por cualquier fuente ya sea terrestre, mar!tima o 

aérea, esas disposiciones o rredidas pueden ser de carActer unilateral 

o bilateral, es decir que los Estados estan en facultad de celebrar -

acuerdos o tratados, siempre y cuando su contenido no contravenga las 

disposiciones de la Convención. 

SECC!ON 2. COOPERACJON MUNDIAL Y REGIONAL. 

" ARTICULO 197. 

Cooperación en el plano mundial o regional. 

Los Estados cooperaran en el plano mundial y cuando proc~ 

da en el plano regional. directamente o por conducto de las organiza-
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cienes internacionales competentes, en la formulación y elaboración de 

reglas y estándares as! como de pr&cticas y procedimientos recomenda-

dos de carácter internacional, que sean compatibles con esta Conven- -

ción para Ja protección y preservación del medio marino, teniendo en -

cuenta las caracteristicas propias de cada región." ( 11 ) 

" ARTICULO 198 

Notificación de daños, inminentes o reales. 

Cuando un Estado tenga conocimiento de casos en que el m~ 

dio marino se halle en peligro inminente de sufrir daños por contami

nación o los haya sufrido ya, lo notificará inmediatamente a otros E~ 

tados que a su juicio puedan resultar afectados por esos daños, asl -

como a las organizaciones internacionales competentes. 

" ARTICULO 199 

Planes de emergencia contra la contaminación. 

En los casos mencionados en el articulo 198, Jos Estados -

del área afectada, en la medida de sus posibilidades y las organiza-

cienes internacionales competentes cooperarán en todo lo posible para 

eliminar los efectos de la contaminación y prevenir y reducir al min.!_ 

( 11 ) Op. Cit. p. 59. 
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mo los daños. Con ese f!n, los Estados elaborar.lo y promover.lo en co

mún planes de emergencia para hacer frente a incidentes de contamina-

ción en el medio marino. 

ARTICULO 200 

Estudios, programas de investigación e 

intercambio de inf0rmaci6n y datos. 

Los Estados cooperar.lo directamente o por conducto de ias

organizaciones internacionales competentes, para promover estudios, -

realizar programas de investigación cient!fica y fomentar el intercam

bio de la Información y los datos obtenidos acerca de la contaminación 

del medio marino. Procurar.lo participar activamente e.1 los programas

regionales y mundiales encaminados a obtener los conocimientos necesa

rios para evaluar la naturaleza y el alcance de la contaminación, la -

exposición a ella, su trayectoria y sus riesgos y remedios. 

ARTICULO 201 

Criterios cient!flcos para Ja reglamentación. 

A la luz de la información y los datos obtenidos con arre-

glo al Articulo 200 los Estados cooperar.lo, directamente o por conduc 

to de las organizaciones internacionales competentes, en el estable-

cimiento de criterios cient!ficos apropiados para formular y elaborar 
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reglas y est~ndares, asl como prkticas y procedimientos recomendados, 

destinados a prevenir y controlar la contaminaci6n del medio marino."

( 12 l 

En ios articulas transcritos anteriormente se refieren a la co~ 

peraci6n eíltre Estados, es decir la colaboraci6n y el intercambio de

informaci6n mutua a nivel mundial y regional a través de las organiz~ 

ciones internacionales como son, la Organizaci6n de las Naciones Uni

das, la Organizaci6n Marltima Internacional, el Programa de las Naci~ 

nes Unidas para el Medio l\!Tlbiente (PNUMA), la Comi si6n OceanogrHica

lntergubernamental (COI), y otras, únicamente señalo las que conside

ro que son las m~s importantes y adem~s son las que activamente tra-

bajan emitiendo directivas y medidas de seguridad que tienden a prot~ 

ger el medio marino de ia contaminaci6n. 

Cabe señalar que en esta materia México ha dado cumplimiento a

las preceptos antes señalados, toda vez que el 11 de Febrero de 1985, 

firm6 y ratific6 ei Convenio y Protocolo relativo a ia Cooperaci6n -

para Combatir Derrames de Hidrocarburos en la regi6n dei Gran Caribe, 

mismo que aplica la Secretarla de Marina. 

En cuanto a esta secci6n dos, relativa a la Cooperaci6n Mundial 

·y Regional. el gobierno de México, para dar cumpl \miento a estas nor-

( 12 ) Op. Cit. p. 60. 
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mas de carácter internacional, firmó el 24 de Julio de 1980 en la Ciu 

dad de México el " Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos -

Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre la Contaminación del

Medio Marino por Derrame de Hidrocarburos y Otras Substancias Noci- -

vas", mismo que fue publicado en el Diario Oficial el dla 18 de Mayo

de 1981, cuyo objetivo es el desarrollar medidas que permitan hacer -

frente a incidentes contaminantes y garantizar una respuesta adecuada 

y expedita. 

Este instrumento juridico, por parte de los Estados Unidos Mex.!_ 

canos, la autoridad coordinadora rede en la Secretarla de Marina y -

las dependencias auxiliares son, las Secretarias de Gobernación, Rei~ 

clones Exteriores, Agricultura y Recursos Hidráulicos. Programación y 

Presupuesto, Comunicaciones y Transportes, Asentamientos Humanos y -

Obras Públicas, actualmente la Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco

logia, Salubridad y Asistencia Pública hoy Secretaria de Salud, Patr.!_ 

monio y Fomento Industrial hoy denominada Secretaria de Comercio y F~ 

mento Industrial, Departamento de Pesca actualrr.ente Secretaria de Pes 

ca y Petróleos Mexicanos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos de América se encuentra -

el Departamento de Transporte, Guardia Costera de los Estados Unidos, 

Departamento Interior, Departamento de Comercio, Departamento de De-

fensa, Agencia para la Protección del Medio Ambiente ( EPA ) , Depar-

tamento de Agricultura, Departamento de Salubridad y Servicios Huma--
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nos, Departamento de Justicia, Departamento de Estado, Departamento -

de Energla, Departamento de Trabajo, Agencia Federal de Administra- -

ción de Emergencias. 

Con relación al émbito de apl icaclón el Articulo VII, menciona: 

"Este Acuerdo, incluidos sus anexos, se aplicaré de conformidad 

con sus preceptos a los incidentes contaminantes que puedan - -

afectar el medio marino de una o de las dos partes. Para los -

fines de este acuerdo el medio marino de una parte es el érea -

del mar incluida la costa adyacente que se encuentra de lado de 

su frontera marltima establecida con la otra parte o con otros

Estados y dentro de las dese ientas mil las marlt imas medidas - -

desde la linea de base donde se mida su mar territorial."{ 13 

Este instrumento .jurld!co define tres t~rminos que son de suma

importancia, en el Articulo lI, que son: 

"a) Incidente contaminante, significa derrame o amenaza de un 

derrame inminente de hidrocarburos o de cualquier substa!!_ 

cía nociva en el mar, de magnitud o significación tal que 

requiera una respuesta inmediata para contener, recuperar 

o destruir la substancia a fin de eliminar la amenaza o -

( 13 J Diario Oficial de la Federación del dla 1B de Mayo de 19B1 .
p. B. 
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reducir al mlnimo sus efectos sobre la flora y la fauna -

marina y sobre la salud y el bienestar públ ices. 

b) Hidrocarburos significa petróleo en todas sus manifestaciQ 

nes incluidos los crudos de petróleo, el combusto leo, !es

tanques, los residuos petrol!feros y los productos refina

dos. 

c) Substancias Nocivas, significa aquel los elementos o com- -

puestos que al derramarse en el medio marino presentan un

peligro eminente y significativo a la salud o al bienestar 

pGb!lcos o que pueden afectar los recursos natura les, in-

cluyendo entre otros, peces, mariscos, animales silvestres. 

costas y playas." ( 14 ) 

Para aplicar el Acuerdo Bilateral, es necesario que surja una -

contingencia en los limites con los Estados Unidos. bien para dar ini

cio a una respuesta conjunta se requiere que ambos presidentes del - -

Equipo de Respuesta Conjunta E.R.C. ) determinen proponer a sus res

pectivos gobiernos el inicio a dicha respuesta, es decir el Presidente 

Mexicano del Equipo de Respuesta Conjunta, acordar~ con la Secretarla

de Relaciones Exteriores y el Presidente del Equipo de Respuesta Con-

junta de los Estados Unidos de América, debiendo indicar la situaci6n-

( 14 l tdeiii. p. s. 
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geogrAfica o cualquier otro detalle del incidente contaminantes. 

Previéndose cuatro fases operativas que son: 

FASE !.- Descubrimiento, notificación y alarma. 

Un incidente contaminante puede ser notificado por las au

toridades nacionales contra la contaminación que realizan recorridos -

de vigilancia, autoridades locales y regionales e incluso el pOblico -

en general o bien por las personas que ocasionan dicho suceso. 

FASE 11.- Evaluación del incidente, consultas y acuerdo -

sobre ia respuesta conjunta. 

El nivel de las acciones que se empleen serAn de acuerdo a 

la propiedad del incidente. 

FASE 111.- Contención y medidas contra la difusión del 

contaminante. 

FASE IV.- Limpieza y Recuperación. 

Las operac i enes de limpieza y recuperación de contaminan- -

tes, que van encausadas a reducir el efecto del Incidente. 

Los contaminantes que se recuperan son tratados y poste- -

riormente eliminados segOn el procedimiento nacional que se emplee pa

ra hacer tal eliminación. 

En la pr~ctica funciona de la siguiente manera: 
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Por ejemplo en el caso especifico del incidente del Ouque

"MEGA BORG" que ocurrió en dlas pasados, se requirió la aplicación del 

Acuerdo de Cooperación, y el Presidente de cada Equipo de Respuesta 

Conjunta, solicitó a sus respectivas dependencias poner en práctica 

dicho acuerdo. Oien en el lugar del incidente el Gobierno de México -

proporcionó el buque "ECOPEMEX" que es recolector de hidrocarburos, -

equipo como barreras etc., y personal de la Secretarla de Marina que -

participó en las operaciones recuperación y 1 impieza del área asl como 

del hidrocarburo, logrando con ello evitar un gran desequilibrio eco!~ 

gico en el que se viera afectada la flora y fauna marina asl como nue~ 

tras aguas de jurisdicción nacjonal. 

Actualmente se está haciendo un proyecto pera el paso de -

equipo y personal en caso de una emergencia en la que se ponga en pe!!. 

gro la flora y fauna. 

SECCION 3. ASISTENCIA TENICA 

ARTICULO 202 

Asistencia cientlfica y técnica a los Estados 

en desarrollo 

Los Estados, actuando directamente o por conducto de las

organizaciones internacionales competentes: 

a) Promoverán programas de asistencia cientffica educa--
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Uva, técnica y de otra !ndole a los Estados en desarrollo para la pr~ 

tección y preservación del medio marino y la prevención, reducción y-

contra i de la contaminación marina. 

Esa asistencia incluirá, entre otros aspectos: 

i) Formar al personal cientlfico y técnico de esos Esta--

dos: 

ii) Facilitar su participación en los programas internaci~ 

nales pertinentes: 

iii) Proporcionarles el equipo y los servicios necesarios. 

iv) Aumentar su capacidad para fabricar tal equipo. 

v) Desarrollar medios y servicios de asesoramiento para -

programas de investigación, vigilancia, educación y de otro ti-

po. 

b) Prestarán la asistencia apropiada especialmente a los

Estados en desarrollo, para reducir lo más posible los efectos de los

incidentes importantes que puedan causar una grave contaminación del -

medio marino. 

c) Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a -

los Estados en desarrollo, con miras a la preparación de evaluaciones 

ecológicas. 
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ARTICULO 203 

Trato preferencial a los Estados en desarrol Jo 

A fin de prevenir, reducir y controlar Ja contaminación de! 

medio marino o de reducir lo mAs posible sus efectos Jos Estados en 

desarrollo recibirAn de las organizaciones internacionales un trato 

preferencial con respecto a: 

a) La asignación de fondos y asistencia técnica apropia--

dos; y 

b) La utilización de sus servicios especializados." -

( 15 ) 

Esta serie de disposiciones son sumamente importantes porque ie

proporcionan ayuda a los paises en vlas desarrollo que no cuentan con

Jos medios, ni con Jos recursos materiales y humanos para hacerle fren 

te a una contingencia, también proporcionan personal capacitado para -

que a través de cursos y seminarios se pueda capacitar personal de - -

esos paises. 

Asimismo cabe señalar que la Organización Mar!tima Internacional 

ha promovido diversos cursos y seminarios as! como simpósiums o confe

rencias en las que personal de México ha participado activamente aun-

que recientemente por cuestiones presupuestales han sido mAs esporAdi-

( 15 ) Op. Cit. p. 60. 
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cas esas conferencias; sin embargo considero que sobre este campo no -

deberlan de escatimarse recursos financieros para participar en esos -

eventos. 

Actualmente la Organización Mar!tima Internacional cuenta con -

Universidades. Academias e Institutos en donde se imparten cursos so-

bre Derecho Internacional Marltimo, sobre la prevención y control de -

la contaminación del medio marino as! como de otros asuntos relaciona

dos al mar de esta forma es como la comunidad internacional capacita -

al personal técnico y cient!fico. La Universidad Marltima Mundial, se

dedica a entrenar personal marltimo de pa !ses en desarrollo en áreas -

de la administración de puertos y pesca, entrenamiento educación marl

tima y gerencia técnica de compañl.as pesqueras. Su objetivo es respon

der a las necesidades marltimas de paises en ctesarroi!o. Hasta la fe-

cha se han graduado cerca de 500 estudiantes de un total de 105 paises. 

Cabe mencionar que la Universidad Marltima tendr~ establecimientos en

Argentina, Bangladesh y Pakistán e igualmente formalizará el establee.!_ 

miento de locales en 10 paises entre los que destaca México para el -

año 1990. 

La Academia Mar!tima Mundial, Triestre, Ita! ia esta Academia -

prevee altos niveles de facilitación a estudiantes de paises en desa

rrollo para implementación de especialidades en cursos de diversos en 

los diferentes campos marltimos. La Academia está financiada por el

Gobierno de Italia bajo un acuerdo con la Organización Mar!tima Inter 

nacional mismo que entró en vigor en Julio de 1988. 
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Considero que el Instituto reviste gran importancia para el De-

recho Mar!timo Internacional, en Malta el objetivo de esta Universidad 

consiste en dar a los juristas una formación avanzada del Derecho Ma-

r(timo. facultándolos as! para que puedan examinar y actualizar la le

gislación marltima de sus respectivos paises de conformidad con los 

convenios marltimos existentes. La donación de algunos paises donan-

tes hacen posible el otorgamiento de becas que se necesitan y parte 

del presupuesto básico de la Universidad integran la facilidad para 

obtenerlas. 

Este es un pequeño bosquejo de la asistencia que se proporciona

ª los paises desarrollados y en vias de desarrollo, sin embargo, estos 

cursos seminarios desgraciadamente no asistimos debido al corto presu

puesto que existe, pero estimo que si aprovechamos las becas serla muy 

Importante, dado que adquirirlamos las experiencias de algunos otros -

paises en este campo de acción, solucionando los problemas que existen 

en nuestra legislación, con esto .quiero decir que no se deben escati-

mar esfuerzos ni presupuesto para enviar personal a las Universidades 

o Academias, etc., para que se capacite y posteriormente esa persona -

que transmita sus conocimientos al personal que por diversas circuns-

tancias no está en posibilidades de asistir a ellas. 

Por lo tanto esta serie de disposiciones son sumamente importa!!_ 

tes porque le proporcionan ayuda a los paises en vias de desarrollo -

que no cuentan con los medios ni con los recursos materiales para ha

cerle frente a una contingencia. 
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ARTICULO 204 
Vigilancia de los riesgos de contaminacion o 

de sus defectos. 
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1. Los Estados, directamente o por conducto de las orga-

nlzaclones internacionales competentes, procurarán, en la medida de lo 

posible y de modo compatible con los derechos de otros Estados, obser-

var, medir, evaluar y analizar, mediante métodos cientlficos reconoci

dos, los riesgos de contaminación del medio marino o sus efectos. 

ARTICULO 205 

Pub! icación de Informes 

Los Estados pub! icarán informes acerca de los resultados obteni 

dos con arreglo al articulo 204 o presentarán dichos informes con la -

periodicidad apropiada de las Organizaciones Internacionales competen

tes, las cuales deberán ponerlos a disposición de los Estados. 

ARTI CULULO 206 

Evaluaci6n de los efectos potenciales 

de las actividades 

Los Estados que tengan motivos razonables para creer que las a~ 

tividades proyectadas bajo su jurisdicción o control pueden causar una 

contaminación considerable del medio marltimo u ocasionar cambios im--

portantes y perjudiciales en él evaluarán, en la medida de lo posible, 

los efectos potenciales de esas actividades para el medio marino e in

formarán de los resultados evaluaciones en la forma prevista en el 
articulo anterior." ( 16 
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En esta sección, el Estado adquiere el compromiso de observar, -

medir, evaluar y analizar a través de métodos cient!ficos los riesgos

que entraña el problema de la contaminación marina ast como sus efec-

tos, debiendo dar la debida publicidad a éstos, poniéndolos a disposi

ción de todos los Estados. 

SECCION 5. REGLAS INTERNACIONALES Y LEG!SLACION 

NACIONAL PARA PREVENIR, REDUCIR Y CONTROLAR LA -

CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO. 

ARTICULO 207 

" Contaminación procedente de fuentes terrestres. 

1. Los Estados dictarán leyes y reglamentos para prevenir, re-

ducir y controlar la contaminación del medio marino procedente de fue!'. 

tes terrestres. incluidos !os r!os, estuarios, tubertas y estructuras 

de desague, teniendo en cuenta las reglas y estAndares, ast como !as -

pr~cticas y procedimientos recomendados, que se hayan convenido inter

nacionalmente. 

2. Los Estados tomarán otras medidas que puedan ser necesarios 

para prevenir, reducir y controlar esa contaminación. 

3. Los Estados procurarán armonizar sus pollticas respecto en

e! plano regional apropiado. 

4. Los Estados, actuando especialmente por conducto de las or-
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ganizaciones internacionales competentes o de una conferencia diplomá

tica, procuran establecer reglas y estandares, asl como prácticas y -

procedimientos recomendados, de carácter mundial y regional, para pre

venir, reducir y controlar esa contaminación, teniendo en cuenta las -

caracterlstlcas propias de cada región, la capacidad económica de Jos

Estados en desarrollo y su necesidad de desarrollo económico tales re

glas, estandares, prácticas y procedimientos recomendados serán reexa

minados con Ja periodicidad necesaria. 

5.- Las Leyes, Reglamentos, medidas, reglas, estandares, prác-. 

ticas y procedimientos recomendados a que se hace referencia en los P-ª. 
rrafos 1, 2 y 4 incluirán disposiciones destinadas a reducir Jo más 

posible la evacuación en el medio marino de substancias tóxicas, peri.'! 

diciales o nocivas, en especial las de carácter persistente. 

ARTICULO 208 

contaminación resultante de actividades relativas a Jos 
fondos marlnossujetos a Ja jurisdicción nacional. 

1. Los Estados ribereños dictarán leyes y reglamentos para -

prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino resul

tante directa o indirectamente de las actividades relativas a Jos fon-

dos marinos sujetas a su jurisdicción y de las Islas artificiales, in~ 

talaciones y estructuras bajo su jurisdicción, de conformidad con los-

articules 60 y 80. 
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2. Los Estados tomarAn otras medidas que puedan ser necesa- -

rias para prevenir, reducir y controlar esa contaminación. 

3. Tales leyes, reglamentos y medidas no serAn menos eficaces 

que las reglas estAndares y prActicas y procedimientos recomendados, -

de carActer internacional. 

4. Los Estados procurarAn armonizar sus pol lticas al respecto 

en el plano regional apropiado. 

5. Los Estados, actuando especialmente por conducto de las O!: 

ganizaciones Internacionales competentes o de una conferencia diplomA

tica, establecerAn reglas y estAndares, as\ como prActic.1s y procedi-

mientos recomendados, de carActer mundial y regional p-.ra prevenir, r~ 

duclr y controlar la contaminación del medio marino a que se hace re-

ferencia en el pArrafo 1. Tales reglas, estAndares y prActicas y pro

cedimientos recomendados se reexaminarAn con la periodicidad necesaria. 

ART l CULO 209 

Contaminación resultante de actividades en la Zona. 

1. De conformidad con la parte XI se establecerAn normas, re

glamentos y procedimientos internacionales para prevenir, reducir y -

controlar la contaminación del medio marino resultante de actividades

en la zona. Tales normas. reglamentos y procedimientos se reexamina-

rAn con la periodicidad necesaria. 
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2. Con sujeción a las disposiciones pertinentes de esta sec

ción, los Estados dictarán leyes y reglamentos para prevenir, reducir 

y controlar la contaminación del medio marino resultante de las acti

vidades en la zona que se realicen por buques o desde instalaciones.

estructura y otros dispositivos que enarbolen su pabel !ón, estén i ns

cr! tos en su registro u operen bajo su autoridad según sea el caso. -

Tales leyes y reglamentos no serán menos eficaces que !as normas, re

glamentos y procedimientos internacionales mencionados en el pArrafo-

1. 

ARTICULO 21 O 

Contaminación por vertimiento. 

1. Los Estados dictarán leyes y reglamentos para prevenir, -

reducir y controlar la contaminación del medio marino 

2. Los Estados tomarán otras medidas que puedan ser necesa- -

rias para prevenir, reducir y controlar esa contaminación. 

3. Tales leyes, reglamentos y medidas garantizarán que el ve!:_ 

t!miento no se real ice sin autorización de las autoridades competentes 

de los Estados. 

4. Los Estados, actuando especia !mente por conducto de las -

organizaciones internacionales competentes o de una conferencia diplo

mática procurarán establecer reglas y estándares, as! como prácticas y 

procedimientos recomendados, de carácter mundial y regional para pre--
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venir, reducir y controlar esa contaminación. Tales reglas, estánda-

res y prácticas y procedim.ientos recomendados serán reexaminados con -

la periodicidad necesaria. 

5. El vertimiento en el mar territorial, en la zona económi-

ca exclusiva o sobre la plataforma continental no se realizará sin 

el previo consentimiento expreso del Estado ribereño, el cual tiene 

derecho a autorizar, regular y controlar ese vertimiento tras haber -

examinado debidamente Ja cuestión con otros Estados que, por razón de

su situación geogrM i ca, pueden ser adversamente afectados por él. 

6. Las leyes, reglamentos y medidas nacionales no serán menos 

eficaces para prevenir, reducir y controlar esa contaminación que las

reg\as y estándares de carácter mundial. 

ARTICULO 211 

Contaminación causada por buques 

1. Los Estados, actuando por conducto de las organizaciones

internacionales competentes o de una conferencia diplomática general, 

establecerán reglas y estándares de carácter internacional para prev~ 

nir, reducir y controlar la contaminación del medio marino causada -

por buques y promoverán la adopción, del mismo modo y siempre que sea 

apropiado, de sistemas de ordenación del tráfico destinados a reducir 

al mlnimo el riesgo de accidentes que puedan provocar, la contamina-

ci6n del medio marino, incluido el litoral o afectar adversamente por 
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efecto de la contaminación a los intereses conexos de Jos Estados ribe 

reños. Tales reglas y estándares serán reexaminados del mismo modo -

con la periodicidad necesaria. 

2. Los Estados dictarán leyes y reglamentos para prevenir, 

reducir y controlar la contaminación del medio marino causada por bu-

ques que enarbolen su pabel 16n o estén matriculados en su territorio.

Tales leyes y reglamentos tendrán por lo menos el mismo efecto que las 

reglas y estándares internacionales generalmente aceptados que se ha-

yan establecido por conducto de la organización internacional compete!!_ 

te o de una conferencia diplomática general. 

3. Los Estados que establezcan requisitos especiales para pr~ 

venir, reducir y controlar la contaminación del medio marino, como con 

dici6n para que los buques extranjeros entren en sus puertos o aguas -

interiores o hagan escala en sus instalaciones terminales costa afuera, 

darán la debida pub! icidad a esos requisitos y los comunicarán a la º!. 

ganización internacional competente. Cuando dos o más Estados ribere

ños establezcan esos requisitos de manera idéntica en un esfuerzo por

armonizar su pal !tica en esta materia, la comunicación indicará cuales 

son los Estados que participan en esos acuerdos de cooperación. Todo 

Estado exigirá al capitán de un buque que enarbole su pabellón o esté

matricu lado en su territorio que, cuando navegue por el mar territo- -

rlal de un Estado participante en esos acuerdos de cooperación comuni

que, a petición de ese Estado, si se dirige a un Estado de la misma -

región que participe en esos acuerdos de cooperación y, en caso afirma 
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tivo. que indique si el buque reúne los requisitos de entrada a puerto 

establecido por ese Estado. Este articulo se entenderá sin perjuicio

del ejercicio continuado por el buque de su derecho de paso inocente.

ni de la apl Icación del párrafo 2 del articulo 25. 

4. Los Estados ribereños podrán, en el ejercicio de su sobe-

rania en el mar territorial, dictar leyes y reglamentos para prevenir, 

reducir y controlar la contaminación del medio marino causada por bu-

ques extranjeros, incluidos los buques que ejerzan el derecho de paso

inocente. De conformidad con la sección 3 de la Parte 11, tales le-

yes y reglamentos no deberán obstaculizar el paso inocente de buques -

extranjeros. 

5. Para prevenir, reducir y controlar la con~,minución causa

da por buques, a los efectos de la ejecución prevista en la sección 6, 

los Estados ribereños podrán dictar, respecto de sus zonas económicas

exclusivas, leyes y reglamentos que sean conformes y den efecto a las

reglas y estAndares internacionales generalmente aceptados y establee.!_ 

dos por conducto de la organización internacional competente o de una

conferencia diplomAtica general. 

6. a) Cuando las reglas y estándares internacionales mencio-

nados en el párrafo 1 sean inadecuados para hacer frente a circunstan

cias especiales y Jos Estados ribereños, tengan motivos razonables pa

ra creer que un área particular y claramente definida de sus respecti

vas zonas económicas exclusivas requiere la adopción de medidas obli--
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ga torias especia les para prevenir la contaminación causada por buques

por reconocidas razones técnicas relacionadas con sus condiciones oce!!_ 

nogrMicas y ecológicas, as! como por su uti 1 ización o la protección -

de sus recursos y el carácter particular de su trMico los Estados ri

bereños, tras de celebrar consultas apropiadas por conducto de la or-

ganización internacional competente con cualquier otro Estado interes!!_ 

do podrán dirigir una comunicación a dicha organización en relación 

con esa área, presentando pruebas cientlficas y técnicas y su apoyo en 

información sobre las instalaciones de recepción necesarias. Dentro -

de los doce meses siguientes al recibo de tal comunicación, la organi-. 

zación determinará si las condiciones en esa área corresponden a los -

requisitos anteriormente enumerados. Si la organización as! lo deter

mina, los Estados ribereños podrán· dictar para esa área leyes y regla

mentos destinados a prevenir, reducir y controlar la contaminación ca!:!_ 

sada por buques, aplicando las reglas y estAndares o prácticas de nav~ 

gación internacional que, por conducto de la organización, se hayan -

hecho aplicables a las áreas especiales. Estas leyes y reglamentos no 

entrarán en vigor para los buques extranjeros hasta quince meses des-

pués de haberse presentado la comunicación a la organización. 

b) Los Estados ribereños publicarán los limites del tal área

particular y claramente definida; 

c) Los Estados ribereños, al presentar dicha comunicación, -

notificarán al mismo tiempo a la organización si tienen intención de -

dictar para esa área leyes y reglamentos adicionales destinados a pre-
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venir, reducir y controlar la contaminación causada por buques. Tales 

leyes y reglamentos adicionales podrfo referirse a las descargas o a -

las prkticas de navegación, pero no podrán obligar a los buques ex- -

tranjeros a cumplir estándares de diseno, construcción, dotación o - -

equipo distinto de las reglas y estándares internacionales generalmen

te aceptados; serán aplicables a los buques extranjeros quince meses -

después de haberse presentado la comunicación a la organización a con

dición de que ésta dé su conformidad dentro de los doce meses siguien

tes a la presentación de la comunicación. 

7. Las reglas estándares internacionales mencionados en este

articulo deberán comprender en particular, lo relativo a la pronta no

tificación, a los Estados ribereños cuyo litoral o interDses costeros

puedan resultar afectados por incidentes, incluidos ac•cidentes mar!ti

mos, que ocasionen o puedan ocasionar descargas. 

ARTJ CULO 212 

Contaminación desde la atmósfera o a través de ella 

1. Para prevenir, reducir y controlar la contaminación del -

medio marino desde la atmósfera o a través de el la, los Estados dicta

rán leyes y reglamentos aplicables al espacio aéreo bajo su soberanla

y a los buques o aeronaves que enarbolen su pabellón o estén inscritos 

en su registro, teniendo en cuenta las reglas y estándares, asl como -

las prácticas y procedimientos recomendados, convenidos internacional

mente y la seguridad de la navegación aérea. 



163 

2. Los Estados tomarán otras medidas que sean necesarias para 

prevenir, reducir y controlar esa contaminaci6n. 

3. Los Estados, actuando especialmente por conducto de las o.!:_ 

ganizaclones internacionales competentes o de una conferencia diplomá

tica, procurarán establecer en los planos mundial y regional reglas y

estándares, as! como prácticas y procedimientos recomendados, para pr~ 

venir, reducir y controlar esa contaminaci6n." ( 17 ) 

Como vemos el articulo 210 de esta Convenci6n viene a ser la 

base del Convenio internacional sobre la Prevenci6n de la Contamina- -

ci6n del Mar por Vertimientos de Desechos y Otras Materias (DUMPlNG/72, 

y el reglamento del mismo nombre, cuya apl icaci6n de dichos instrumen

tos le corresponde al Ejcutivo Federal a través de la Secretarla de -

Marina, que dlu con dla sanciona embarcaciones que contaminan nuestros 

mares, y al mismo tiempo que la Armada de México realiza acciones para 

proteger el ambiente marino. 

Por olro lado, con motivo de dar cumplimiento a estas disposi

ciones, para combatir y controlar la contamlnaci6n del mar por derra-

mes de hidrocarburos y otras substancias nocivas, la Armada de México

realiza operaciones de recolecci6n y limpieza de las áreas afectadas.

recuperando en ocasiones un total de 248 toneladas de hidrocarburos. 

Es importante señal.ar que la contaminaci6n causada por los bu-

( 17 ) Op. Cit. p. 63. 
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ques, deberA ser atacada a petición de los Estados por conducto de las 

organizaciones internacionales competentes, estableciendo para ello re 

glas y estAndares de car~cter internacional para prevenir o abatir, el 

riesgo de accidentes que puedan provocar contaminación, deben ser re-

visadas periódicamente las medidas establecidas, toda vez que las act.!_ 

vidades marltimas se encuentran en constante desarrollo. 

La contaminación causada por buques es regulada actualmente -

por el derecho internacional a través de di versos convenios suscritos

por muchos Estados por ejemplo el Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por Buques y su Protocolo ( MARPOL 73/78 ) , mismo que 

hasta la fecha no ha sido ratificado por nuestro gobierno y que actua.!_ 

mente se estA haciendo un estudio por las diferente> drpendencias del

Ejecutivo Federal involucradas para ver la capacidad con la que se - -

cuenta para cumplir debidamente con las disposiciones de dicho instru

mento furldico. 

Toda vez que el tema central del trabajo que estamos presen- -

tanda se enfoca hacia la protección del medio marino de la contamina-

ción por vertimiento de desechos y otras materias asl como las descar

gas provenientes de buques y convencidos del avance y desarrollo pro-

gresivo de la ciencia, tecnologla y del derecho en conjunto, se prevee 

la necesidad de promover actividades tales como la concientización del 

problema de la contaminación que atañe a nuestras aguas de jurisdic- -

ci6n nacional como internacional, y el obligar a los buques y otras --
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fuentes contaminantes a que cuenten con los equipos más sofisticados -

as! como de la documentación que requieren algunos convenios y trata-

dos internacionales con el objeto de preservar y proteger al medio ma

rino de la contaminación. 

Asimismo cabe señalar que los Estados ribereños en ejercicio de 

la soberan!a de su zona económica exclusiva podrán tomar las medidas -

que sean necesarias para el debido cumplimiento de sus leyes y regla-

mentas, incluyendo en esas medidas, las visitas, las inspecciones, el

apresamiento e inclusive la iniciación de procedimientos de carácter - . 

judicial, penas privativas de libertad o alguna otra forma de castigo

corporal, salvo pacto en contrario. En los casos de apresamiento, el

Estado ribereño notificará al Estado al que pertenezca la <:rnbarcación

infractora, respecto de las medidas y sanciones impuestas por medio de 

los conductos apropiados. 

Para concluir este punto o sección, considero que la Tercera -

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, es un do-

cumento de consulta útil para normar nuestras actividades y la de - -

otros paises para participar coordinadamente en el enorme esfuerzo de

conocer nuestros mares para aprovecharlos mejor en beneficio del desa

rrollo integral, en el caso especifico de nuestro Gobierno de México. 

SECCION 6. EJECUC ION. 

"ARTICULO 213 
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tes terrestres. 
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Los Estados velar1in por Ja ejecución de las leyes y reglamentos

que hayan dictado de conformidad con el articulo 207 y dictar1in leyes -

y reglamentos y tomar1in otras medidas necesarias para poner en pr1ictica 

las reglas y est1indares internacionales aplicables establecidos por CO!!_ 

dueto de las organizaciones internacionales competentes o de una confe

rencia diplom1itica para proteger y preservar el medio marino contra Ja-

contaminación procedente de fuentes terrestres." 18 

"ARTICULO 214 

Ejecución respecto de la contaminación resultante de acti

vidades relativas a los fondos marinee. 

Los Estados velar1in por la ejecución de las leyes y reglamentos 

que hayan dictado de conformidad con el articulo 208 y dictar1in leyes

y reglamentos y tomar1in otras medidas necesarias para poner en pr1icti

ca las reglas y est1indares internacionales aplicables establecidos por 

conducto de las organizaciones internacionales competentes o de una -

conferencia diplom1itica para proteger y preservar el medio marino con

tra la contaminación resultante directa o indirectamente de activida-

des relativas a los fondos marinos sujetas a jurisdicción y la proce-

dente de islas artificiales, instalaciones estructuras bajo su - - -

( 18 ) Op. Cit. p. 63. 
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ARTICULO 215 

Ejecución respecto de la contaminación resultantes de 

actividades en la Zona. 
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La ejecución de las normas, reglamentos y procedimientos inter

nacionales establecidos con arreglo a la Parte XI para prevenir, redu

cir y controlar la contaminación de! medio marino resultante de acti-

vidades en la Zona regirá por lo dispuesto en esta Parte. 

ARTICULO 216 

Ejecución respecto de la contaminación por vertimiento. 

1. Las leyes y reglamentos dictados de conformidad con esta -

Convención las reglas y estándares internacionales aplicables esta-

blecldos por conducto de las organizaciones internacionales competen-

tes o en una conferencia diplomAtica para prevenir, reducir y contra-

lar la contaminación del medio marino causado por vertimientos seran -

ejecutados: 

a) Por el Estado ribereño en cuanto se refiere a los vertimie~ 

dentro de su mar territorial o de su zona económica exclus.!_ 

va o sobre su platafonna continental; 

b) Por el Estado del pabellón en cuanto se refiere a los bu- -
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ques y aeronaves que enarbolen su pabellón o estén matricu

lados en su territorio; y 

c) Por cualquier Estado en cuanto se refiere a actos de carga

de desechos u otras materias que tengan dentro de su terri

torio o en sus terminales costa afuera. 

2. Ningún Estado estará obligado en virtud de este articulo a

iniciar procedimientos cuando otro Estado los haya iniciado ya de con

formidad con este articulo." (19) 

" ARTICULO 217 

Ejecución por el Estado del Pabellón. 

1. Los Estados velarán porque los buques que enarbolen su pab~ 

! Ión o estén inscritos en su registro cumplan las reglas y estándares

Internacionales aplicables, establecidos por conducto de la organlza-

ción internacional competente o de una conferencia diplomaica, as! -

como las leyes y reglamentos que hayan dictado de conformidad con esta 

Convención, para prevenir, reducir y controlar la contaminación del -

medio marino por buques; asimismo, dictarán leyes y reglamentos y to-

marán otras medidas necesarias para su aplicación. El Estado de pabe

llón velará por la ejecución efectiva de tales reglas, estándares, 

( 19 ) Op. Cit. p. 64. 
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leyes y reglamentos donde quiera que se cometa la infracción. 

2. Los Estados tomarAn, en particular las medidas apropiadas

para asegurar que se impida a los buques que enarbolen su pabel Ión o

estén matriculados en su terrl torio zarpar hasta que cumplan los re-

quisitos de las reglas y estándares internacionales mencionados en el 

pArrafo 1, Incluidos los relativos al diseño, construcción, equipo y

dotación de buques. 

3. Los Estados cuidarAn de que los buques que enarbolen su P.'1.· 

bellón o estén matriculados en su territorio lleven a bordo los cer-

tificados requeridos por las reglas y estAndares internacionales men

cionados en el pArrafo 1 y expedi.dos de conformidad con ellos. Los -

Estados velarán porque se inspeccionen periódicamente los buques y -

enarbolen su pabellón para verificar la conformidad de tales certifi

cados con su condición real. Estos certificados serAn aceptados por

otros Estados como prueba de la condición del buque y se conslderarA

que tienen la misma validez que los expedidos por ellos, salvo que -

existan motivos fundados para creer que la condición del buque no co

rresponde en lo esencial a los datos que figuran en los certificados. 

4. SI un buque comete una infracción de las reglas y estAnda

res establecidos por conducto de la organización internacional compe

tente o de una conferencia diplomática general, el Estado del pabe- -

! Ión, sin perjuicio de las disposiciones de los articulas 218, 220 y-
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228, ordenara una investigación inmediata, y cuando corresponda, ini-

ciara procedimientos respecto de la presunta infracción independiente

mente del lugar donde se haya cometido ésta o se haya producido o de-

tectado la contaminación causada por dicha infracción. 

5. El Estado del pabel Ión que real ice la investigación sobre -

una infracción ~adra solicitar la ayuda de cualquier otro Estado cuya

cooperaci6n pueda ser útil para aclarar las circunstancias del caso. -

Los Estados procuraran atender las solicitudes apropiadas del Estado -

del pabel Ión. 

6. A solicitud escrita de cualquier Estado, el Estado del pa-

bellón investigara toda infracción presuntamente cometiJa por sus bu-

ques. El Estado del pabel Ión iniciara sin demora un ,irocedimiento con 

arreglo a su derecho interno respecto de la presunta infracción cuando 

estime que existen pruebas suficientes para ello. 

7. El Estado del pabellón informara sin dilación al Estado so

licitante y a la organización internacional competente sobre las medi

das tomadas y los resultados obtenidos. Tal información se pondré a -

disposición de todos los Estados. 

8. Las sanciones previstas en las leyes y reglamentos de los

Estados para los buques que enarbolen su pabel Ión serAn lo suficiente

mente severas como para desalentar la comisión de infracciones cual- -
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quiera que sea el lugar. 

ARTICULO 218 

Ejecución por el Estado del Puerto. 

1. Cuando un buque se encuentre voluntariamente en un puerto o 

en una terminal costa afuera de un Estado, ese Estado podrA realizar -

investigaciones y, si las pruebas lo justifican, iniciar procedimien-

tos respecto de cualquier descarga procedente de ese buque, real izada

fuera de las aguas Interiores, el mar territorial o la zona económica

exclusiva de dicho Estado, en violación de las reglas y estAndares in

ternacionales aplicables establecidos por conducto de la organización

internacional competente o de una conferencia diplomAtica general. 

2. El Estado del puerto no iniciarA procedimientos con arreglo 

al pArrafo 1 respecto de una infracción por descarga en las aguas int~ 

riores, el mar territorial o la zona económica exclusiva de otro Esta

do, a menos que lo solicite este Estado, el Estado del pabellón o cua!_ 

quier Estado perjudicado o amenazado por la descarga, o a menos que la 

violación haya causado o sea probable que cause contaminación en las -

aguas interiores, el mar territorial o la zona económica exclusiva del 

Estado de 1 puerto. 

3. Cuando un buque se encuentre voluntariamente en un puerto o 

en una terminal costa afuera de un Estado, este Estado atenderA, en la 
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medida en que sea factible, las solicitudes de cualquier Estado re la--

tivas a la investigación de una Infracción por descarga que constituya 

violación de las reglas y estándares internacionales mencionados en el 

párrafo 1, que se crea que se ha cometido en las aguas interiores, el

mar territorial o la zona económica exclusiva del Estado solicitante o 

que haya causado o amenace causar daños a dichos espacios. Igualmente 

atenderá, en la medida en que sea practicable, las solicitudes del Es

tado del pabellón respecto de la investigación de dicha infracción, -

independientemente del lugar en que se haya cometido. 

4. El Expediente de la investigación real izada por el Estado -

del puerto con arreglo a este articulo se remitirá al Estado del pabe

llón o al Estado ribereño a petición de cualquiera de ellos. Cual- -

quier procedimiento iniciado por el Estado del puerto sobre la base de 

dicha investigación podrá ser suspendido, con sujeción a lo dispuesto

en la sección 7, a petición del Estado ribereño en cuyas aguas interi2_ 

res, mar territorial o zona económica exclusiva se haya cometido la -

infracción. En tal situación, las pruebas y el expediente del caso, -

as! como cualquier fianza u otra garant!a financiera constituida ante

las autoridades del Estado del puerto, serán remitidos al Estado. Esta 

remisión excluirá la posibilidad de que el procedimiento continOe en -

el Estado del puerto. 

ARTICULO 219 

Medidas relativas a la navegabilidad de los buques para 

evitar la contaminación 
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Con sujeción a lo dispuesto en la sección 7, los Estados que a

sol ici tud de terceros o por iniciativa propia, hayan comprobado que un 

buque que se encuentra en uno de sus puertos o terminales costa afuera 

viola las reglas y esUndares internacionales aplicables en materia de 

navegabilidad de los buques y a consecuencia de el lo amenaza causar 

daños al medio marino, tomarán, en la medida en que sea factible, med.!_ 

das administrativas para impedir que zarpe el buque. Dichos Estados -

sólo permitirán que el buque prosiga hasta el astillero de reparac!o-

nes apropiado más próximo y, una vez que se hayan eliminado las causas 

de la infracción, permitirán que el buque prosiga inmediatamente su 

viaje." (20) 

ARTICULO . 220 

Ejecución por los Estados ribereños 

1. Cuando un buque se encuentre voluntariamente en un puerto o 

en una terminal costa afuera de un Estado, ese Estado podrá, con suje

ción a las disposiciones de la sección 7, iniciar un procedimiento - -

respecto de cualquier infracción de las leyes y reglamentos que haya -

dictado de conformidad con esta Convención o !as reglas y estándares -

internacionales aplicables para prevenir, reducir·y controlar la con-

taminación causada por buques, cuando la infracción se haya cometido -

en el mar territorial o en la zona económica exclusiva de dicho Estado. 

( 20 Op. Cit. p. 65. 
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2. Cuando haya moti vos fundados para creer que un buque que -

navega en el mar territorial de un Estado ha violado; durante su paso 

pordicho mar, las leyes y reglamentos dictados por ese Estado ha vio

lado, durante su paso por dicho mar, las leyes y reglamentos dictados 

por ese Estado de conformidad con esta Convención o las reglas y es-

tAndares internacionales aplicables para prevenir, reducir y contro-

lar la contaminación causada por buques, ese Estado, sin perjuicio de 

la apl icac!ón de las disposiciones pertinentes de la Sección 3 de la

Parte 11, podrA real izar la inspección del buque en relación con la -

infracción y, cuando las pruebas lo justifiquen, podrA iniciar un prQ_ 

cedimiento, incluida la retención del buque, de conformidad con su d~ 

recho internacional y con sujeción a las disposiciones de la sección-

7. 

3. Cuando haya motivos fundados para creer que un buque nave

ga en la zona económica exclusiva o el mar territorial ha cometido, en 

la zona económica exclusiva, una .infracción de las reglas y esUnda--

res internacionales aplicables para prevenir. reducir y controlar la -

contaminación causada por buques o de las leyes y reglamentos dictados 

por ese Estado que sean conformes y den efecto a dichas reglas y estA!!. 

dares, ese Estado podr& exigir al buque información sobre su identidad 

y su puerto de registro, sus escalas anterior y siguiente y cualqu!er

otra información pertinente que sea necesaria para determinar si se ha 

cometido una infracción. 
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4. Los Estados dictarán leyes y reglamentos y tomarán otras m~ 

didas para que los buques que enarbolen su pabellón cumplan las solic!_ 

tudes de información con arreglo al párrafo 3. 

5. Cuando haya moti vos fundados para creer que un buque que n!!._ 

vega en la zona económica exclusiva o en el mar territorial de un Es-

tado ha cometido en la zona económica exclusiva una infracción de las-

mencionadas en el párrafo 3, que haya tenido como resultado una desea!:_ 

ga importante que cause o amenace causar una contaminación considera-

ble del medio marino, ese Estado podrá real izar una inspección flsica-. 

del buque referente a cuestiones relacionadas con la infracción en ca

so de que el buque referente a cuestiones relacionadas con la informa

ción por él facilitadas en manifiesta contradicción con la situación -

fáctica evidente y las circunstancias del caso justifiquen esa Inspec

ción. 

6. Cuando exista una prueba objetiva y clara de que un buque -

que navega en la zona económica exclusiva o en el mar territorial de -

un Estado ha cometido, en la zona económica exclusiva una infracción -

de las mencionadas en el párrafo 3 que haya tenido como resultado una

descarga que cause o amenace causar graves daños a las costas o las -

intereses conexos del Estado ribereño o a cualesquier recurso de su

mar territorial o de su zona económica exclusiva, ese Estada podrá con 

sujeción a la sección 7, y si las pruebas lo justifican iniciar un pr9_· 

cedimiento, incluida la retención del buque, de conformidad con su de-

recho interno. 
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7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 6. cuando se haya 

iniciado un procedimiento apropiado por conducto de Ja organización il)_ 

ternacional competente o de otra forma convenida. y mediante ese pro-

cedimiento se haya asegurado el cumplimiento de los requisitos en ma-

teria de fianza u otras garantlas financieras apropiadas, el Estado -

ribereño autorizará al buque a proseguir su viaje, en caso de que di-

cho procedimiento sea vinculante para el Estado. 

8. Las disposiciones de los párrafos 3, 4, 5, 6 y 7 se aplica-

rán igualmente respecto a las leyes reglamentos nacionales dictados-

con arreglo al párrafo 6 del articulo 211. 

ARTICULO 221 

Medidas para evitar la contaminación resultante 

de accidentes marltimos 

1. Ninguna de las disposiciones de esta Parte menoscabará el -

derecho de los Estados con arreglo al derecho internacional, tanto cori 

suetudinario como convencional, a tomar y hacer cumplir más allá del -

mar territorial medidas que guarden proporción con el daño real o po-

tencial a fin de proteger sus costas o intereses conexos, incluida la

pesca, de la contaminación o la amenaza de contaminación resultante de 

un accidente marltimo o de actos relacionados con ese accidente de los 

que quepa preveer razonablemente que tendrán graves consecuencias per

judiciales. 
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2. Para los efectos de este articulo, por "accidente mar!timo" 

se entiende un abordaje, una varada u otro incidente de navegación o -

acontecimiento a bordo de un buque o en su exterior resultante en da-

ñas materiales o en una amenaza inminente de daños materiales a un bu

que o su cargamento. 

ARTICULO 222 

Ejecución respecto de la contaminación desde 

la atmósfera o a través de el la 

Los Estados harAn cumplir en el espacio aéreo sometido a su so

beranfa o en relación con Jos buques o aeronaves que enarbolen su pa-

bel lón o estén inscritos en su registro, las leyes y reglamentos que -

hayan dictado de conformidad con el p~rrafo 1 del articulo 212 y con -

otras disposiciones de esta Convención; asimismo dictarAn leyes y re-

glamentos y tomarAn otras medidas para dar efecto a las reglas y estA_!l 

dares internacionales apllcables establecidos por conducto de las or-

ganizaciones competentes o de una conferencia dlplom&tica, para preve

nir, reducir y controlar la contaminación del medio marino desde Ja -

atmósfera o a través de el Ja, de conformidad con todas las reglas y -

estAndares internacionales pertinentes relativos a la seguridad de la

navegac l ón aérea." ( 21 ) 

( 21 ) Op. Cit. p.p. 65, 66 y 67. 
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Dentro de este contexto y con el objeto de reglamentar y dar -

cumplimiento a las disposiciones establecidas en Ja Convención de re-

ferencia a nivel nacional se cuenta con un Plan Nacional de Contingen

cia para combatir y controlar derrames de hidrocarburos y otras subs-

tancias nocivas en el mar, este plan es de carActer permanente y de I~ 

terés social, mismo que fue publicado el 15 de abril de 1981 en el Ola 

rio Oficial de la Federación. 

El plan es aplicable en las Areas donde la nación ejerce su so

beranla, correspondiéndole a la Secretarla de Marina la coordinación -

y ejecución del plan, asimismo es responsable de las acciones que se -

tomen al respecto para combatir cualquier tipo de contaminación ya sea 

por derrames de hidrocarburos y otras substancias noci• as que se pre-

senten en las costas, mar territorial y zona económica excl us 1 va. Es

de mencionarse que dicho plan es integrado por un Consejo Técnico pre

sidido por el Jefe de Operaciones llavales de la Secretarla de Marina.y 

representantes de las Secretarlas de Salud, de Comunicaciones y Trans

portes, de Agricultura y Recursos HidrAul ices, de Educación Pública, -

de la Defensa Nacional, de Desarrollo Urbano y Ecologla, de Comercio y 

Fomento Industrial, de Pesca y Petróleos Mexicanos, asimismo la Secre

taria de Marina, es la responsable de establecer los mecanismos de 

coordinación con las dependencias federales, estatales, municipios pr!_ 

vados y con la población en general con el propósito de hacerlo mAs -

efectivo. 
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Se recurrirá al Plan Nacional de Contingencia cuando en las - -

aguas marinas de jurisdicción nacional, se suscite un derrame de hidr~ 

carburos y otras substancias nocivas, como resultado de un accidente -

entre embarcaciones, descontrol de plataforma y explotación petrolera, 

fracturas de oleoductos submarinos, descargas provenientes de termina

les marltimas o de otros incidentes que contaminen o provoquen cierra-

mes que causen un desequi 1 ibrio ecológico. 

A través de las operaciones de confinamiento, recolección y en

cases muy especiales el uso de dispersantes qulmisos éstos bajo previa. 

autorización de la Secretarla de Marina, se podrán utilizar para - -

controlar los sucesos contaminantes logrando con esto la restauración

ecológica. 

Por lo anterior, se deduce que este instrumento responde a la -

creciente explotación de los fondos marinos y sus recursos naturales -

entre los que se cuenta el petróleo, además del incremento que ha te-

nido hoy en dla el tráfico de buques petroleros, petroqulmicos y de -

carga en general, que constantemente transportan substancias nocivas -

en el medio marino y que constituyen un eminente riesgo de contamina-

ción. Debido a la importancia y vulnerabilidad de este medio, sobre -

todo en lo que se refiere a pesquer!as fauna, flora, instalaciones e -

intereses económicos, lo que ha hecho imperativo la toma de medidas -

conducentes preveer una reacción oportuna y adecuada en casos de con-

tingencia, a fin de reducir al máximo la extensión de los daños de - -

contaminación. 
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" ARTICULO 223 

Medidas para facilitar los procedimientos 
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En los procedimientos iniciados con arreglo a esta Parte. los -

Estados tomarán medidas para facilitar la audiencia de testigos y la -

admisión de pruebas presentadas por autoridades de otros Estados por -

la organización internacional competente y faltarán la asistencia a -

esos procedimientos de representantes oficiales de la organización in

ternacional competente, del Estado del pabel Ión o de cualquier Estado

afectado por la contaminación producida por una infracción. Los repr~ 

sentantes oficiales que asistan a esos procedimientos tendrán los der~ 

chas y deberes previstos en las leyes y reglamentos nacionales o el -

derecho internacional. 

ARTICULO 224 

Ejercicio de las facui tacles de ejecución 

Las facultades de ejecución contra buques extranjeros previstas 

en esta parte sólo podrán ser ejercidas por funcionarios o por buques

de guerra, aeronaves mi 1 i tares u otros buques o aeronaves que lleven -

signos claros y sean identificados como buques o aeronaves al servicio 

de un gobierno y autorizados a tal fin. 

ARTICULO 225 
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Deberde evitar consecuencias adversas en el ejercicio 

de las facultades de ejecución 

En el ejercicio de las facultades de ejecución contra buques e~ 

tranjeros previstas en esta Convención, los Estados no pondrán en pelj_ 

gro Ja seguridad de la navegación, no ocasionarán riesgo alguno a los 

buques, no los conducirán a un puerto fondeadero inseguro, ni expon- -

drán el medio marino a un riesgo injustificado. " ( 22 ) 

1.-

" ARTJ CULO 226 

Investigación de buques extranjeros 

a) Los Estados no retendrán un buque extranjero mas tie'!!_ 

po del que sea imprescindible para las lnvestlgaclo-

nes previstas en los articulas 216, 218 y 220. La -

inspección fisica de un buque extranjero se limitará

ª un exámen de los certificados, registros y otros 

documentos que el buque esté obligado a llevar con 

arreglo las reglas y estándares internacionales gene

ralmente aceptados o de cualquier documento similar -

que lleve consigo; solamente podrán iniciarse una 

inspección fisica más detallada del buque después de

dicho exámen y sólo en el caso de que: 

( 22 ) Op. Cit. p. 67. 
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i) Existen motivos fundados para creer que la condición -

del buque o de su equipo no corresponde substancialme!!_ 

te a los datos que figuran en esos documentos. 

li) El contenido de tales documentos no bastó para confor

mar o verificar una presunta infracción; o 

i 1 l) El buque no lleve certificados ni registros vá !idos. 

b) Si la investigación revela que se ha cometido una in-

fracción de las leyes y reglamentos apl !cables o de -

las reglas y estándares internacionales para Ja protec:_ 

ción y preservación del medio marino, e\ buque será -

¡ iberado sin di !ación una vez cumplidas ciertas fonna

l!dades razonables, tales como la con<titución de una

fianza u otra garantla financiera apropiada; y 

c) Sin perjuicio de las reglas y estándares lnternaciona

les aplicables relativos a la navegabilidad de Jos bu

ques, se podrá denegar la J iberación de un buque o su

peditarla al requisito de que se dirija al astí l lero -

de reparaciones apropiado más próximo, cuando entrañe

un riesgo excesivo de daños al medio marino. En caso

de que Ja 1 iberación haya sido denegada o se haya su-

peditado a determinados requisitos, se informará sin -

dilación al Estado del pabellón, el cual podrá procu-

rar Ja liberación del buque de conformidad en la Parte 

XV. 
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2. Los Estados cooperarAn para establecer procedimientos que -

eevlten inspecciones flsicas innecesarias de buques en el mar. 

ARTICULO 227 

No descrimlnaclón de buques extranjeros 

Al ejercer sus derechos y al cumplir sus deberes con arreglo a

esta Parte, los Estados no descrlmlnarAn, de hecho ni de derecho, con

tra los buques de ningün otro Estado. 

ARTICULO 228 

Suspensión de procedimientos limitaciones 

a su iniciación 

l. Los procedimientos en virtud de los cuales se pueden lmpo-

ner sanciones respecto de cualquier infracción de las leyes y reglame~ 

tos aplicables o de las reglas y estAndares internacionales para pre-

venir, reducir y controlar la contaminación causada por buques, cometi 

da por un buque extranjero fuera del mar territorial del Estado que -

inicie dichos procedimientos, serAn suspendidos si el Estado del pabe-

1 lón inicia un procedimiento en virtud del cual se puedan imponer san

ciones con base en los cargos correspondientes, dentro de los seis me

ses siguientes a la iniciación del primer procedimiento, a menos que -

éste se refiera a un caso de daños graves al Estado ribereño, o que el 

Estado del pabel Ión de que se trate haya faltado reiteradamente a su -

obligación de hacer cump 1 ir ef lcazmente \as reg 1 as y estAndares inter-
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nacionales aplicables respecto a las infracciones cometidas por sus -

buques. El Estado del pabellón pondrA oportunamente a disposición 

del Estado que haya iniciado el primer procedimiento un expediente 

completo del caso y las actas de los procedimientos, los casos en que 

el Estado del pabellón haya pedido la suspensión del procedimiento de 

conformidad con este articulo. Cuando se haya puesto fin al procedi

miento iniciado por el Estado del pabellón, el procedimiento suspend_i_ 

do quedar& conluldo. Previo pago de las costas procesales, el Esta

do ribereño levantarAn cualquier fianza o garantia financiera cons-

titulda en relación con el procedimiento suspendido. 

2. No se iniciarA procedimiento alguno en virtud del cual se

puedan imponer sanciones contra buques extranjeros cuando hayan tran~ 

currido tres años a partir de la fecha de la infracción, y ningün -

Estado incoarA una acción cuando otro Estado haya iniciado un proce-

dimiento con sujeción a las disposiciones del pArrafo 1. 

3. Las disposiciones de este articulo se aplicarAn sin perju_i_ 

cio del derecho del Estado de pabellón a temar cualquier medida, in-

clulda la iniciación de procedimientos en virtud de los cuales se pu~ 

dan imponer sanciones, de conformidad con sus leyes, independienteme~ 

te de que otro Estado haya iniciado anteriormente un procedimiento. 

ART! CULO 229 

Iniciación de procedimientos civiles 
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Ninguna de las disposiciones de esta Convención afectará a la

iniciación de un procedimiento civi 1 respecto de cualquier acción por 

daños y perjuicios resultantes de la contaminación del medio marino. 

ARTICULO 230 

Sanciones pecuniarias y respecto de los derechos 

reconocidos de 1 os acusados 

1. Las infracciones de las leyes y reglamentos nacionales o -

de las reglas y estándares internacionales aplicables para prevenir,

reducir y controlar ia contaminación del medio marino, cometidas por

buques extranjeros fuera del mar territorial, sólo darán lugar a la -

imposición de sanciones pecuniarias. 

2. Las infracciones de las leyes reglamentos nacionales o de

las reglas y estándares internacionales aplicables para prevenir, pr~ 

ducir y controlar la contaminación del medio marino, cometidas por -

buques extranjeros en el mar territorial, sólo darán lugar la imposi

ción de sane iones pecuniarias, sal va en el caso de un acto internaci~ 

nal y grave de contaminación en el mar territorial. 

3. En el curso de los procedimientos por infracciones cometi

das por buques extranjeros, que puedan dar lugar a la imposición de -

sane iones, se respetarán los derechos reconocidos de los acusados. 

ARTICULO 231 
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interesados 
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Los estados notificarán sin di !ación al Estado del pabel Ión y

a cualquier otro Estado interesado en las medidas que hayan tomado -

contra buques extranjeros de conformidad con la sección 6 y enviarán

al Estado del pabellón todos los informes oficiales relativos a esas

medidas. Sin embargo, con respecto a las infracciones cometidas en -

el mar territorial, las obligaciones antedichas del Estado ribereño -

se referirán únicamente a las medidas que se tomen en el curso de un

procedimiento. Los agentes diplomáticos funcionarios consulares y, -

la autoridad mar!tima del Estado del pabellón, serán inmerliatamente -

informados de las medidas que se tomen." ( 23 

" ARTICULO 232 

Responsabi 1 idad de los Estados derivada de las 

medidas de ejecución 

Los Estados serán responsables de los daños y perjuicios que -

les sean imputables y dimanen de las medidas tomadas de conformidad -

con la sección 6, cuando esas medidas sean ilegales o excedan de lo -

razonablemente necesario a la luz de la información disponible. Los

Estados establecerán medios para recurrir ante sus tribunales en ac--

( 23 ) Op. Cit. p.p. 67 y 68. 
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ARTICULO 233 

Garantlas respecto de los estrechos utilizados para 

la navegación internacional 
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Ninguna de las disposiciones de las secciones 5, 6, y 7 afect~ 

rá el régimen jurldico de los estrechos uti 1 izados para la navegación 

Internacional. Sin embargo, si un buque extranjero distinto de los -

mencionados en la sección 10 comete una infracción de las leyes y re

glamentos mencionados en los apartados a) y b) del párrafo 1 del 

articulo 42 que cause o amenace causar daños graves al medio marino

de un estrecho, los Estados ribereños del estrecho podrán tomar las -

medidas apropiadas de ejecución y. en tal caso. respetarán, mutatis -

mutandis, las disposiciones de esta sección." ( 24 

"SECCION 8. CUB1ER1AS DE HIELO 

ART 1 CULO 234 

Zonas cubiertas de hielo 

Los Estados ribereños tienen derecho a dictar y hacer cumplir

leyes y reglamentos no descriminatorios para prevenir, reducir y con

trolar la contaminación del medio marino causada por buques en las --

( 24 ) Op. Cit. p. 68. 
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zonas cubiertas de hielo dentro de los 1 Imites de la zona económica 

exclusiva, donde la especial severidad de las condiciones climáticas

y la presencia de hielo sobre esas zonas durante Ja mayor parte del -

año creen obstrucciones o peligros excepcionales para la navegación.

y la contaminación del medio marino, pueda causar daños de importan-

cia al equi 1 ibrio ecológico o alterarlo en forma irreversible. Esas

leyes y reglamentos respetarán debidamente la navegación y la prctec

ción y preservación del medio marino sobre la base de los mejores co

nocimientos cient!ficos disponibles." ( 25) 

Con relación a este precepto es necesario aclarar que México -

no cuenta con zonas de mar cubiertas de hielo dentro de los l Imites 

de su zona económica exclusiva, sin embargo se muestra la precocupa-

ción que tiene la Organización de las Naciones Unidas, a través de -

este instrumento jurldico para que aquel los Estados que cuentan con -

esas zonas puedan estar en posibi 1 idad de dictar disposiciones jur!d_i_ 

cas as! como elaborar programas para prevenir y controlar la contami

nación en el mar, haciendo que efectivamer:te SE cumplan con dichas -

disposiciones y acciones que es beneficio del Estado como de su pobl!!_ 

ción para que de estar en la posibi 1 idad de contar con costas y mares 

limpios, asimismo al cumplir con tales normas se logra mantener un -

equilibrio ecológico y además cumplir con las obligaciones contraldas 

por el Estado ante esta Conferencia. 

( 25 ) Op. Cit. p. 69. 



189 

"SECC 1 OM 9. RESPOMSAB 1 LI DAD 

ARTICULO 235 

Responsabi 1 idad 

1. Los Estados son responsables del cumpl imlento de sus obl ig~ 

cienes internacionales relativas a la protecciór y preservación del -

medio marino. Ser&n responsables de conformidad ccr. el derecho inter

nacional. 

2. Los Estados asegurar&n que sus si temas jurldicos ofrezcan -

recursos que permitan la pronta y adecuada indemnización u otra repa-

ración de los daños causados por la contaminaciór del medio m«rino por 

personas naturales o jurldicas bajo su jurisdicción. 

3. A fin de asegurar una pronta y adecuada indemnización de -

todos los daños resultantes de la contaminación del medio marino, los 

Estados cooperar&n en la aplicación del derecho internacional existe~ 

te y en el ulterior desarrollo del derecho internacional relativo a -

las responsabilidades y obligaciones relacionadas con la evaluación -

de los daños y su indemnización y a la solución de las controversias

conexas. asl como cuando proceda, a la elaboración de criterios y prQ_ 

cedimientos para el pago de una indemnización adecuada, toles como ·

seguros obligatorios o fondos de indemnización." ( 26 ) 

( 26 ) Op. Cit. p. 69 
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Este articulo se refiere exclusivamente al derecho que tienen

el Estado para poder dictar leyes o reglamentos o bien procedimientos 

jur!dicos que ofrezcan la inmediata y adecuada indemnizaci6n o la re

paración de los daños causados por la contaminación del medio marine

a! Estado afectado, ya sea por una persona flsica o moral, ademAs se

señala que deberA existir entre los Estados la asistencia o coopera-

ción mutua en cuanto a la aplicación del derecho internacional. en lo 

que respecta a las responsabilidades y obligaciones que se relacionen 

con los daños y la indemnización llegando a la solución de las contr~ 

versias que se susciten dejando en libertad a los Estados en elabo-

rar sus propios procedimientos para el pago de la adecuada indemniza

ción, toda vez que ésta puede ser a través de los seguros obl igato- -

rios o fondos de inmdemnización cabe señalar sobre este punto que a -

nivel internacional existe el Convenio y Fondo Internacional para la 

Indemnizaci6n de daños ocasionados por hidrocarburos del cual México

no es parte, actualmente se estA elaborando un estudio exhaustivo pa

ra ver la posibi 1 idad de formar parte de dicho convenio y fondo. Des 

de un punto de vista muy personal considero que deber!amos de formar

parte de ese fondo en virtud de que en nuestras aguas de jurisdicción 

nacional dla a dla estAn expuestas a la contaminación por buques u -

otras actividades. Sin embargo han sucedido incidentes por derrames

de hidrocarburos en los que el Gobierno de México tiene que solventar 

las erogaciones que se hacen como la compra del equipo adecuado, la -

contratación de personal especializado para manejar dichos equipos, o 

bien el mantenimiento de éstos resulta muy costoso.etc., ante la ne--
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cesidad de controlar y abatir el incidente, no recibiendo una indemni 

zación por la Compañia Naviera o por el Estado responsable. 

" SECCION 10. INMUNIDAD SOBERANA 

ARTICULO 236 

Inmunidad soberana 

Las disposiciones de esta Convención relativas a la protección

y preservación del medlo marino no se aplicarán a los buques de guerra 

naves auxiliares, otros o aeronaves pertenecientes o utilizados por un. 

Estado y utilizados de momento únicamente para un servicio público no 

comercial. Sin embargo, cada Estado garantizará, mediante la adopción 

de medidas apropiadas que no obstaculicen las operaciones o la capaci

dad de operación de tales buques o aeronaves que le pertenezcan o que

uti l ice, que ta les buques o aeronaves procedan, en cuanto sea razona-

ble y posible, de manera compatible con las disposiciones de esta Con

vención." ( 27 

En esta sección de ia Convención de las Naciones Unidas sobre -

el Derecho del Mar, hace una excepción en cuanto a las disposiciones -

de protección y preservación del medio marino, al señalar que no se 

apliquen a los buques de guerra, naves auxiliares u otras aeronaves 

que pertenezcan o sean utilizadas por el Estado, sin embargo no exime-

( 27 ) Op. Cit. p. 69. 
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al Estado de la obligación de dictar adoptar medidas que tiendan a -

proteger el ecosistema marino, pero si bien es cierto hasta el momen

to se desconocen dichas medidas especificas. Desde un punto de vista 

particular considero que si deber!an de ser ap! icadas tales disposi-

ciones a los buques de guerra, etc., con ciertas modalidades, toda -

vez que éstas también est~n expuestas a sufrir accidentes mar!timos -

que pongan en pe! igro o afecten el ecosistema marino. 

SECC ION 11. OBLIGACIONES CONTRA !DAS EN V 1 RTUD DE OTRAS 

CONVENCIONES SOBRE PROTECC!ON Y PRESERVACION DEL 

MEDIO MARINO 

" ARTICULO 237 

Obligaciones contra Idas en virtud de otras convenciones 

sobre protección y preservación del medio marino 

1. Las disposiciones de esta Parte no afectar~n a las obliga-

ciones especificas contra!das por los Estados en virtud de convencio-

nes y acuerdos especiales celebrados anteriormente sobre la protección 

y preservación del medio marino, no a los acuerdos que puedan celebrar 

se para promover los principios generales de esta Convención. 

2. Las obligaciones especificas contra Idas por los Estados en 

virtud de convenciones especiales con respecto a la protección y pre

servación del medio marino deben cumplirse de manera compatible con -

los principios generales y objetivos de esta Convención. 
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Las disposiciones relativas a la protección del medio marino -

que emanan de esta conferencia no perjudican las obligaciones contra!_ 

das por los Estados con otras convenciones o acuerdos especiales que

hayan sido celebrados con anterioridad a la presente convención, asi

mismo señala que si existen obligaciones especificas que un Estado -

haya contra!do a través de una convención especial con respecto a la

protección y preservación del medio marino deberán cumplirse de modo

que sean compatibles con la Convención de la Organización de las Na-

cienes Unidas, es decir que esta Conferencia no opone excepción algu

na para que otras organizaciones o instrumentos jurfdicos dicten me-- . 

didas relativas a la protección y conservación del medio marino siem

pre y cuando no contravengan 1 os pr i ne i pies de esta I 1 I CON FEMAR. " 

( 28 

3.- CONVENIOS INTERNACIONALES EN LOS QUE MEXICO ES PARTE CONTRATA~ 

TE O SIGNATARIO. 

Cuando se habla de este tema tan de actualidad, se pone gran -

énfasis a la contaminación que eventualmente las personas f!sicas o 

morales, o bien sean públicas o privadas, realizan en forma inciden-

ta 1 o de 1 i beradamen te. 

Hay que reconocer que ninguna cantidad de contaminación debe -

considerarse insignificante, pues un alto Indice de ésta se logra con 

la participación de aportaciones despreciables que se real izan en fo!:_ 

ma unitaria. Sin embargo, es conveniente colocarlas en una escala de 

( 28 ) Op. Cit. p. 69. 
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valores para no minimizar aquel las que por no mencionarse (deliberad~ 

mente o no) dejan de tener importancia. 

Si observamos, el mar es el gran colector de todas las substa!!_ 

cias contaminantes qu!micas o no, biodegradables o permanentes, que -

se generan en la tierra, bien sean en forma sólida. 1 !quida o gaceosa 

no importando que tan lejos del mar se utilicen. 

Los desechos industriales de la más diversa !ndole est~n cau-

sando daño irreversible como lo demuestran los estudios de biolog!a -

marina donde ciertos organismos han ido desapareciendo, logrando un -

desequi 1 ibrio de las cadenas alimenticias y por lo tanto se han extin 

guido las especies. 

No obstante, en las Organizaciones Internacionales como la Or

ganización Mar!tima Internacional y la Organización de las Naciones -

Unidas, han establecido una serie de convenios de los cuales México -

es parte contratante y en otros signatario. Estos convenios tienen -

principal apl ic:arifin a los vertimientos y en especial a los bureos -

que transportan hidrocarburos (petróleo crudo o sus derivados), sien

do éstos una de las fuentes más contaminantes. 

Como ya se ha mencionado, los barcos que transportan hidrocar

buros, el viaje de regreso lo hacen en lastre, es decir en este caso, 

con agua en sus tanques que les permita tener un calado con el que -

la navegación se hace más segura, usualmente el agua se lleva en los-
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mismos tanques de carga, produciendo una emulsión con el producto, -

misma que debe de descargarse a instalaciones en tierra que se encar

gan de separar el agua del producto mediante procedimientos flsicos ,

que el número de partlculas por millón de petróleo, sea insignifican

te y ésta pueda regresarse al mar sin provocar ningún perjuicio. 

No cabe la menor duda que el problema de la contaminación del

medio marino, se ha visto agudizado, ya que también el transporte ma

rltimo ha crecido durante las últimas décadas, motivo por el cual ia

comunidad internacional ha elaborado diferentes convenios a fin de 

evitar al máximo se degrade la calidad del medio ambiente marino y 

con el lo las especies marinas que habitan en éi. 

Estos convenios, han sido suscritos en el seno de la Organiza

ción de las Naciones Unidas, a través de la Organización Marltima ln

ternacional (OMl); organismos que como ya lo hemos señalado con ante

rioridad, fué creado para estos fines. 

A continuación daré una breve explicación de los convenios en

que México es parte contratante o signatario, en materia de contami-

nación marina, y que son los siguientes: 

a.- Organización Marltima Internacional (OMl). 

Convenio constitutivo que fue creado el periodo de sesiones -

que se ! levó a cabo del 19 de Febrero al 6 de Marzo de 1948 en Gine--
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bra, Suiza, con el fin de consolidar las diversas formas de coopera-

ci6n internacional que se han desarrollado en la comunidad maritima -

mundial. Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 9 de Ma!:_ 

zo de 1954. Por lo que podemos decir que México forma parte del ci-

tado convenio, y es satisfactorio para nuestro pals, el interés que -

ha demostrado a través de sus legislaciones internas por resolver e\

problema de la contaminación marina, con el objeto de cooperar en e\

ámbito internacional, en todos aquellos aspectos relativos a la pre-

vención y control de la contaminación del medio marino. 

b.- Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar. Mantengo Bay, (10 de diciembre de 1982). 

Como ya se mencionó en Capitules anteriores, de•.de 1958, Méxi

co participó activamente en las deliberaciones auspiciadas por la Or

ganización de las Naciones Unidas sobre cuestiones juridicas relati-

vas al mar, las cuales culminaron en 1982, con la adopci6n de lama-

yoriaa de los paises que participaron en la Convención. Nuestro Go-

bierno deposit6 el correspondiente instrumento de ratificación en Ma!:_ 

zo de 1983, lo que dió pauta para legislar en materia de contamina- -

ci6n marina. 

c.- Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar

por Vertimiento de Desechos y Otras Materias.(Oumping 1972). 
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Este Convenio fue suscrito en Londres, Gran Bretaña, el 29 de

Diciembre de 1972. Presentando México el 7 de Abrí l de 1975 su rati

ficación, misma que fue pubi icada en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 10 de Junio de 1975, por lo que entró en vigor para nuestro -

pa!s el 30 de Agosto de ese mismo año. 

El objetivo del convenio, es normar el vertimiento deliberado

de desechos y otras materias que puedan constituir un peligro para -

la salud humana, dañando los recursos biológicos y la vida marina, 

asimismo señala las substancias que se encuentran inscritas en su - -

~mbito de aplicación y que de acuerdo a su peligrosidad no deben ser

vertidas al mar, o bien requieren de un permiso para tal efecto. 

Dentro de este contexto el convenio también señala lo relativo 

a las operaciones de incineración de substancias as! como de otros -

desechos en el mar. 

Cabe señalar que la autoridad competente para aplicación de -

las disposiciones de este convenio es la Secretarla de Marina, asimi~ 

mo como se mencionó con anterioridad el Gobierno de México expidió en 

1979, el Reglamento para Prevenir y Controlar la Contaminación del -

Mar por Vertimiento de Desechos Y Otras Materias, cuya aplicación tam 

bién corresponde a la Secretarla de Marina. 

La Secretarla de Marina a través de la secretarla de Relacio-

nes Exteriores, informa a la Organización Marltima Internacional los-
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permisos de vertimientos autorizados que se llevan a cabo anualmente. 

En 1978, el Convenio anterior sufrió algunas enmiendas relati

vas a ciertas investigaciones, respecto de las substancias que conta

minan el mar y perjudica'n su ecosistema, agregando al mismo diversas

substancias peligrosas y la cantidad que podr~ vertirse en el mar de

otras menos peligrosas; ésto tráe como consecuencia, que la comunidad 

internacional, tenga preocupaciones cada vez más importantes respecto 

de la preservación del medio marino. 

d.- CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION DEL

MAR POR BUQUES ( MARPOL 73/78). 

Un Convenio muy importante es el MARPOL 73/78. relativo a la -

prevención de la contaminación por buques, mismo que fue promulgado -

por la Organización Mar!tima Internacional (OMI), con sede en Londres, 

Gran Bretaña, y que fuera adoptado en la Conferencia Internacional de 

Londres del 2 de Noviembre de 1973, entrando en vigor junto con su 

protocolo el 2 de Octubre de 1983, como instrumento único. 

Es notoria la preocupación de la comunidad internacional de -

proteger el medio marino, mediante la el iminaci6n total de la conta-

minaci6n internacional por hidrocarburos y otras substancias perjudi

ciales, reduciendo a un nivel minimo las descargas accidentales de -

dichas substancias. 
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La importancia real de este convenio, radica en que se trata -

de la conclusión de numerosos esfuerzos real izados durante décadas, y 

se trata del convenio m~s importante en esta materia. 

Para Petróleos Mexicanos, resalta la debida observancia y cum

plimiento de este convenio, debido a la naturaleza de sus actividades 

de exportación, ya que la mayor!a se real iza por vla mar!tima, tenieg 

do por lo tanto la flota m~s grande y de mayor calado en el pals. 

Aunado a ésto, se tiene el hecho de que los hidrocarburos en -

si representan un fuerte agente contaminante; en esencia el esplritu

de las disposiciones del convenio, implican que al ! legar !os buque-

tanques petroleros de cualquier nacionalidad a los puertos de los pa.!_ 

ses signatarios del mismo, se les exija cumplir con las disposiciones 

relativas al equipo que deben tener instalado para controlar las des

cargas de hidrocarburos y aguas de lastre; en caso contrario, las em

barcaciones podrán ser objeto de diversas sanciones, con responsabi--

1 idad internacional. 

Con el lo, los paises se ven obligados a real izar de acuerdo a -

sus posibilidades, las obras necesarias y suficientes para realizar -

todo tipo de operaciones relativas a la descarga y limpieza de los b':!_ 

que-tanques nacionales y extranjeros, todo el lo a efecto de mantener

los ecosistemas internacionales. 

Los buquos por su forma de operar, que los llevan arribar a --
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puertos de distintos paises, deben ser objeto de especial atención, ya 

que si cada pals trat&se de imponer unilateralmente sus normas, las e!!)_ 

presas navieras naufragarlan y se enfrentarlan a serios problemas de -

Indo le económico legal. 

La solución de este problema ha sido encarado por un Organismo

de las Naciones Unidas este es, la Organización Mari tima lnternaclo-

nal, cuyos objetivos primordiales son la seguridad de la navegación y 

la protección del ambiente marino, (en cuanto se refiere a los buques). 

en base a el lo se implantan normas aptas y eficaces que son aceptadas

y apl !cadas por los paises miembros. 

La evolución del transporte por buques, como asimls.10 del porte 

de éstos y de las técnicas a ambos relacionadas, hizo necesario estu-

dlar a nivel internacional, cual serla la forma m&s efectiva de atacar 

el problema "Contaminación proveniente de buques". 

El lo puso de manifiesto que las normas prohibitivas no eran su 

ficientes por diferentes motivos, entre ellas podemos citar: 

a.- Es necesario un despl legue de una gran infraestructura 

para poder llevar a cabo una vigilancia efectiva. 

b.- En estos recorridos de vigilancia generalmente se sancio

nan los hechos ya consumadas. 

c.- Como resultado de lo anterior se requiere también de una

gran infraestructura de equipos y materiales especial Iza-
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dos para efectuar la 1 impieza de hidrocarburos en el mar.

lo que en ocasiones también dificulta de acuerdoa las pro

mAtica especial en cada lugar, el establecer la capacidad

de respuesta para enfrentar o combatir la contaminación -

por derrames de hidrocarburos en las operaciones de las -

embarcaciones. 

Por estas razones se determinó que eran necesarias normas pre-

venti vas que disminuyeran 1 as probabi 1 i dades que los buques contamina

ran, de ta 1 forma que para ser infractor, no fuése necesario que se -

consumase un hecho contaminante sino que bastara el incumplimiento de

las reglas o normas de diseños y construcción de las embarcaciones y -

de los equipos necesarios que eviten descargas masivas de hidrocarbu-

ros. 

Todo el lo se vió concretado en el Convenio Internacional para

Prevenir la Contaminación del Mar (MARPOL 73/78 , y su protocolo, que

en sus 5 anexos cubre un aspecto mucho más amplio que el Convenio In-

ternacional para le Prevención de la Contaminación del Mar por Hidro-

carburos (OILPOL 54). 

El Convenio MARPOL 73/78, es eminentemente preventivo, ya que

establece normas de equipamiento y diseño cuyo objetivo fundamental -

es el de evitar cualquier posibilidad de contaminación del mar por -

buques. 
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El convenio est~ constituido por un articulado propiamente di

cho, dos protocolos que tratan respectivamente de la formulación de -

informes sobre descargas il icitas y del arbitraje adem~s contiene 5 -

anexos, siendo de vital importancia los dos primeros que son obliga-

torios y los restantes facultativos que contienen reglas para preve-

nir y controlar la contaminación originada por todo tipo de embarca-

cienes que operan en e! medio marino, incluidos los aliscafos asl co

mo los deslizadores, los sumergibles, los artefactos flotantes y las

plataformas fijas o flotantes. 

Designación de los Anexos: 

ANEXO I 

ANEXO I 1 

ANEXO l l l 

Reglas para prevenir la contaminación por h'drocarbu-

ros. 

Reglas para prevenir la contaminación por substancias

nocivas 1 !quidas transportadas a granel. 

Reglas para prevenir la contaminación por substancias

perjudiciales transportadas por vlas marltimas en pa-

quetes, contenedores, tanques portHi les y camiones -

cisterna o vagones-tanque. 

ANEXO IV - Reglas para prevenir la contaminación por las aguas --

ANEXO 

sucias de los buques. 

Reglas para prevenir !a contaminación por las basuras

de los buques. 
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El Anexo 1, tiene vigencia internacional desde el 2 de Octubre 

de 1983, hasta la fecha no ha sido ratificado por el Gobierno de Mé-

xico. 

El Anexo ll, tendrA vigencia 3 años después de haberse aproba

do el Anexo No. l. 

Antes de continuar cabe aclarar que nuestro pals ratificó el 7 

de Abril de 1975 el Convenio Sobre Ja Prevención de Ja Contaminación

del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias de 1972 (DUMPING 

LDC-1972), este instrumento regula los vertimientos de desechos que -

no son producidos por los buques, sino en tierra y que no son trans-

portados por éstos para ser vertidos o incinerados en el mar. 

Continuando con el anAI is is del Convenio MARPOL 73/78, establ~ 

ce tres obligaciones bAsicas que los estados signatarios deben cum- -

pi ir: 

a.- Establecer o designar la autoridad competente para reci-

bir y tramitar todos los informes relativos a las des

cargas illcitas que ponen en peligro la ecolog!a del -

ambiente marino. 

b.- La expedición de certificados internacionales sobre la -

prevención de la contaminación a los buques cuyo ar- -

queo sea superior a las 400 toneladas (petroleros 150-

toneladas como m!nimo), que tendrAn val idéz no mayor -
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de 5 años, cuando hayan cumplido con los siguientes requ!_ 

si tos: 

t.- Instalación de equipo separados de agus e hidrocarbu

ros. 

2.- Instalación de sistemas de filtración de hidrocarbu-

ros. 

3.- Sistema o dispositivos de vigilancia y control de de~ 

cargas de hidrocarburos. 

4.- Equipos de tratamientos de aguas sucias. 

5. - Desmenuzador. 

6.- Un tanque de retención y conducto de descargas de - -

aguas sucias. 

7 .- Sistema de lavado de tanques de carga para hidrocar-

buros. 

B. - Contar con un tanque de lastre separado a buques pe-

troleros cuyo peso muerto sea igual o superior a las-

20,000 toneladas. 

9.- Contar con un libro de registro de hidrocarburos. 

10.- Contar con un libro de regí stro de carga para buques

que transporten substancias 1 lquidas a granel. 

11.- Contar con un manual de operaciones de !os tanque de

dicados al lastre 1 impío. 
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12.- Contar con un manual sobre el sistema de lavado de los 

tanques de crudos. 

13.- Tener una conexión universal a tierra, 

14.- Personal especializado. 

c.- Dentro de las disposiciones de este convenio, se prevee -

que los estados miembros se comprometen a garantizar en las terminales 

de carga y descarga de hidrocarburos, puertos de reparación y demás -

puertos en los cuales los buques tengan que descargar residuos de hi-

drocarburos, instalen unidades de. recepción para los residuos y mez- -

clas oleosas que quedan a bordo de los buques petroleros y otros con -

capacidad adecuada para que los buques que las utilicen no tengan que-

sufrir demoras innecesarias. 

Del punto anterior es necesario agregar que estas instalaciones 

de recepción de residuos. cuenten con sistemas de tratamiento y siste

mas de disposición final de los residuos resultantes del mismo trata-

miento, como vemos el contenido mayor de este instrumento jurldico es

de carácter técnico. 

Para concluir con este último capitulo, se ! lega a la conclu-

sión de que todas las dependencias del Gobierno Federal que están inv~ 

lucradas en este tema deberán considerar los siguientes objetivos, en-

caso de ratificarse el convenio. 

a.- Prevención. 

Sin duda podemos asegurar aue la prevención de la contami 
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nación es el aspecto m~s importante ya que la experiencia nos dice que 

ocurrido un hecho no existe método o sistema que asegure cien por cie!!_ 

to la efectividad, en cuanto a anular los efectos perjudiciales de un

derrame contaminantes, en nuestro caso particular, ésto se logra con -

reglamento y el establecimiento de normas eficientes en cuanto al dis~ 

ño, construcción y equipamiento de buques, asimismo requiere especial

énfasis el trMico y el control de las embarcaciones que eviten situa

ciones riesgosas. 

b.- Vigilancia. 

No obstante las acciones y medidas que se focmulen en la -

prevención, no se eliminan totalmente los riesgos tales :amo acciden-

tes que son ajenos a la voluntad del hombre o a la res,,onsabi 1 id;id de

individuos que no valoran el daño que causan; ante esta situación es -

necesario detectar con rapidez los hechos o eventos contaminantes, ya

que el factor tiempo ser~ un elemento determinante en el logro de sus

resultados satisfactorios y de la extensión de los daños a la ecologla 

marina. 

Aqul cabe mencionar que el Gobierno Mexicano a través de la A!_ 

mada de México dirige y ejecuta el Plan Nacional de Contingencia para 

Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y Otras Substancias No 

civas en el Mar, con una estructura integrada con personal y equipo -

especializado distribuidos en ambos litorales. 
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c.- Aspecto Juridico. 

En cuanto al cump! imiento de los tres aspectos básicos del 

Convenio MARPOL 73/78 es decir la designación de la autoridad compete!:l_ 

te para recibir y tramitar los informes de contaminación, la expedi- -

ción de certificados para buques y la construcción de instalaciones 

receptoras de residuos en los puertos. Se considera procedente: 

1.- Reglamentar los articulas 130 y 132 de la Ley General

del Equi 1 ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mencionada en -

los capitulas del presente trabajo. 

2.- Es necesario que la Secretarla de Comunicaciones y -

Transportes a través de su dependencia correspondiente desarro ! le la -

p!aneación y la construcción de las instalaciones de recepción de de-

sechos provenientes de las embarcaciones, no solamente con el propósi

to del cumplimiento del MARPOL 73/78, sino también y fundamentalmente

para mejorar las condiciones estéticas y ecológicas en las áreas con-

tiguas a los recintos portuarios. 

En todo caso si para la construcción de estas instalacio-

nes de recepción por parte del Gobierno Federal la limitante fuera el

factor económico, se propone la factibilidad de concesionar este servi 

cio al sector privado. siempre bajo la tutela y vigilancia de la auto

ridad del Gobierno Federal correspondiente. 



CONCLUSIONES 

1.- La preservación del medio marino es de vita\ importancia y 

trascendencia tanto para \a humanidad como para la economla de nues-

tro pals. 

2.- Deben prohibirse los vertimientos de desechos y otras sub~ 

tanelas asl como de evitar al máximo las descargas que efectúan los -

buQues en nuestras zonas marinas mexicanas. 

3.- El Gobierno de México, debe ratificar el Convenio MARPDL -

73/78, logrando con ello reducir al mlnimo el nivel de contamin~ción

que existe en nuestras aguas nacionales. 

4.- La comunidad internacional a través ·11~ sus Jrtanis1105 ctelle 

de adoptar medidas drásticas con aquellos paises q"e convengan en pr~ 

teger al medio marino de la contaminación y no den debido cumpl imien

to al compromiso contraldo. 

5.- Es de suma importancia real izar un estudio conciensudo ·de

nuestra legislación existente en materia de protección y control de 

la contaminación del medio marino, para proceder a su modificación, -

ampliación o bien reglamentar aquel los aspectos que aún no han sido -

legislados. 

6.- Considero que la Convención de las Naciones Unidas sobre -

e! Derecho de\ Mar, no debe exceptuar !a inspección a !os buques de -

guerra, por cuanto se refiere a la contaminación. 



7.- Referente al Reglamento para Prevenir y Controlar la Conta

minación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias, es ne-

cesaría revisar su contenido y proceder en forma inmediata a su modi-

ficación, en virtud de que sus disposiciones son un tanto obsoletas e

insuficientes. 

8.- Es conveniente elaborar un reglamento que contemple dispo-

siciones que regulen, las descargas provenientes de tierra a mar, la -

de los buques, y las actividades de vertimiento e incineración. 

9.- Es factible real izar campañas de difusión y concientización 

sobre el problema de la contaminación. 

10.- Se considera necesario real izar un estudio concienzudo del

marco jur!dico que regula lo relac·ionado a la protección del medio ma

rino, reglamentando tanto a nivel nacional como internacional, el as-

pecto de las sanciones que éstas sean impuestas a los infractores por

tres veces la cuant!a que se establece. 

11.- Para los casos de reincidencia se estima conveniente dentro 

de la materia de protección al medio marino, introducir en las iegis-

laciones tanto en el derecho interno como en el internacional, la pena 

corporativa, no permitiendo que el responsable otorgue fianza o cual-

quier otra garant!a que le perm1 ta gozar de su libertad. 

12.- Existe la urgente necesidad de modificar o enmendar la le-

gislación en materia de protección al medio marino, para que las san-

cienes sean equitativas a los daños que se ocasionen. 



13.- Considero que debe existir un órgano jurisdiccional que -

aplique sanciones drAsticas a los buques extranjeros como nacional que 

contaminen las aguas de jurisdicción nacional, aplicando el principio

de derecho, consistente, en que todo aquel que cause un daño estA obl.!. 

gado a repararlo dejando las cosas al estado en que se encontraban an

tes del daño. 

14.- Dei estudio de este tema encuentro que se hace mucho hin-

capié en el problema de la contaminación pero no se dan actualmente -

facultades directas a la Secretarla de Marina para que imponga multas

ª las personas flsicas o morales. 

15.- Es conveniente el establecimiento de un Fondo llacional de 

Indemnización para casos de contaminación del Medio Marino, con las -

aportaciones que efectúen las Compañlas Navieras, el éstado y Otros.

esto permitirla la adquisición de equipos y personal especializado -

que se requiera para la solución de una contingencia por derrames de

hidrocarburos y otras substancias nocivas. 
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